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Capítulo 5
Estado de bienestar en España: 
transformaciones y tendencias de cambio 
en el marco de la Unión Europea

5.1. Introducción

En este capítulo se analiza el desarrollo reciente y 
crisis del Estado de bienestar en España en el con-
texto del Modelo Social Europeo (MSE), así como 
su impacto en las principales políticas sociales. El 
enfoque en que se apoya dicho análisis es doble: 
por una parte, se tienen en cuenta las transforma-
ciones socioeconómicas en las que tienen lugar 
las políticas sociales y, por otra parte, se aborda 
el desarrollo institucional e impactos en el bien-
estar de las diferentes políticas sociales, no en su 
totalidad, pero si algunas de las más significativas 
desde el punto de vista de la inclusión social y de-
sarrollo del bienestar general.

El VII Informe FOESSA coincide en el tiempo 
con lo que se conoce como la «gran depresión» 
iniciada en 2008, que en el caso de España tie-
ne su impacto social y económico más intenso 
desde mayo de 2010 hasta actualidad, sobre to-
do desde finales de 2011. Este impacto se refleja 
no solo en elevadas tasas de paro sino en el em-
peoramiento de las condiciones de vida y de la 
desigualdad que, como sabemos, dependen en 
buena medida de la efectividad de las políticas 
redistributivas del Estado de bienestar.

Pues bien, aquí se analiza el impacto de la crisis o 
gran depresión en el Estado de bienestar español: 
cuál ha sido la lógica institucional de las llamadas 
reformas de las políticas sociales en el contexto de 
la UE; qué cambios institucionales más relevantes 
se han producido en las políticas sociales en Es-
paña y cómo han afectado a algunas de las áreas 
de bienestar; y cuáles son las incertidumbres y po-
sibilidades de relanzar políticas de bienestar que 
mejoren las condiciones de vida de los ciudada-
nos, en particular de la población más excluida, así 
como el papel del Tercer Sector de Acción Social 
(TSAS) en la salida de la crisis social.

En el V Informe FOESSA (1994) —capítulo 9 sobre 
políticas de rentas—, hace dos décadas, se afir-
maba que el Estado de bienestar se encontraba 
en una fase de reestructuración institucional y re-
orientación ideológica (iniciada en torno a 1980), 
que en la práctica suponía una combinación de 
políticas de universalización junto con una ex-
tensión de formas variadas de privatización del 
Estado, así como de reducción de la intensidad 
protectora que, en general, y sin considerar la 
especificidad de cada régimen de bienestar y 
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de cada país concreto dentro de un régimen, 
ha tendido a reducir la capacidad redistributiva 
de los sistemas de protección social y transferir 
parte del coste de las contingencias y riesgos 
sociales a los ciudadanos con menos recursos y 
menor capacidad de defensa de sus derechos. 

Este modelo general, predicable del conjunto de 
los Estados de bienestar y, como decimos, con 
intensas variaciones entre los diferentes regíme-
nes de bienestar, nos ha conducido a una etapa 
histórica del desarrollo de la reforma social califi-
cada como edad de plata en contraposición a la 
edad de oro del periodo 1950-1980 del Estado de 
bienestar (Moreno, 2012). 

Esta etapa, que llega hasta la crisis económica y 
financiera de 2008, supone la consolidación de 
un modelo de regresión lenta y, en parte silen-
ciosa, evitando en lo posible el conflicto social 
abierto en el seno de un Estado de bienestar, 
que refleja, refuerza y modula los cambios eco-
nómicos y, no menos importante, ideológicos de 
la década de los ochenta del pasado siglo y que 
maduran a partir de la segunda mitad de los años 
noventa en torno a un esquema dual de relación 
salarial que se refuerza entre sí: deterioro del va-
lor del trabajo (el derecho a un empleo digno) y 
deterioro del valor del principio de ciudadanía 
(la garantía de derechos sociales a la salud, la 
educación y una garantía de renta en situaciones 
de jubilación, desempleo y pobreza). 

La desvalorización de ambos a partir, sobre todo, 
de la década de los noventa del pasado siglo se 
traduce en el deterioro tanto de la fuerza de tra-
bajo (a través de la reducción de salarios, el paro 
y la segmentación laboral) como del derecho de 
ciudadanía social (vía contención/reducción del 
gasto social, endurecimiento de las condiciones 
de acceso a las prestaciones o remercantilización 
y nuevas presiones en favor de la individualiza-
ción de los riesgos sociales e interiorización de 
los costes asociados a la inclusión social).

Lo que el periodo 1980-2008, fechas tentativas de 
la llamada edad de plata del Estado de bienestar, 
ha producido es justamente esta doble regresión 
cuyas consecuencias más visibles son la exclusión 
laboral y la exclusión o dificultad de acceso a los 
servicios y prestaciones sociales, sobre todo del 
segmento de la población que denominamos po-
bre y vulnerable (en este último caso personas con 
discapacidad, inmigrantes, minorías étnicas, entre 
otros) pero también una fragilidad creciente en 
colectivos que hasta recientemente estaban inte-
grados en el mercado de trabajo y en el Estado de 
bienestar, es decir, una parte de las clases medias 
bajas e incluso medias funcionales, y un segmen-
to amplio de trabajadores cualificados. Estos co-
lectivos han sufrido el empeoramiento relativo en 
cuanto a la distribución de las rentas originarias 
que, al mismo tiempo, ha venido acompañado de 
la regresión de las políticas redistributivas, refor-
zándose entre sí y, por tanto, ampliando el espa-
cio de la desigualdad y minando la legitimidad del 
Estado de bienestar.

Este modelo general de regresión del Estado 
de bienestar, consolidado bajo la dominación 
ideológica del neoliberalismo, ha supuesto la 
crisis no solo de la socialdemocracia tradicional 
(Sevilla, 2011) como cemento legitimador del pe-
ríodo precedente sino también de aquellas com-
binaciones políticas e ideológicas —liberalismo 
social, democracia cristiana, entre otras— que 
favorecieron el statu quo del keynesianismo.

En este contexto general analizamos y valoramos el 
desarrollo del proceso de contención/reestructura-
ción (2000-2007) y crisis (2008-2013) del Estado de 
bienestar español, como caso específico del modelo 
general de Estado de bienestar. Pues, efectivamen-
te, el modelo español de Estado de bienestar, hoy 
en crisis, hunde sus raíces en un modelo de creci-
miento y reforma social cuyo ciclo histórico parece 
haber entrado en fase de agotamiento institucional. 
Nos referimos al largo ciclo histórico —desde la ló-
gica de la protección social—, que discurre desde 
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1963, aprobación de la ley de bases de la Seguridad 
Social, y el inicio de la política de consolidación fiscal 
o austeridad de 2010, casi cincuenta años de políti-
ca social entreverada con cambios profundos en la 
estructura económica y social de España, así como 
en sus instituciones políticas. Este largo ciclo his-
tórico se corresponde con la reconstrucción y con-
solidación de la reforma social por vía bismarkiana 
(1963-1977), el desarrollo del Estado de bienestar 
(1978-2007) (Comín Comín, 2008) y la crisis tanto del 
Estado de bienestar como del marco general de la 
propia reforma social (2008-2013).

Desde esta perspectiva general de desarrollo y 
crisis de la reforma social histórica y del Estado de 
bienestar como institución central de la misma, el 
análisis del caso español lo centramos en el perío-
do más reciente, 2000-2013. 

Este capítulo se divide en tres partes. En la prime-
ra nos preguntamos por la naturaleza de la crisis 
y su respuesta en el marco del modelo social eu-
ropeo, en concreto por parte de las instituciones 
europeas: cuál ha sido la lógica que subyace a las 
llamadas políticas de consolidación fiscal y cómo 
las políticas sociales, al menos en la periferia euro-
pea, se han subordinado a la lógica de las políticas 
de austeridad. 

En la segunda parte, después de analizar los cam-
bios y transformaciones recientes que han tenido 
lugar en el Estado de bienestar español, así como la 
evolución de su legitimidad o apoyo ciudadano, se 
consideran los cambios que han tenido lugar en las 
políticas de sanidad, educación, servicios sociales 
y atención a la dependencia. También se analizan 
aquellas políticas que se relacionan más directa-
mente con la lucha contra la exclusión como son 
la garantía de rentas y la política de inmigración, a 
la vez que se explora el impacto del envejecimien-
to de la población y sus consecuencias sociales y 
políticas. Es decir, nos preguntamos por cuáles han 
sido los impactos institucionales y sociales más re-
levantes de las políticas de consolidación fiscal en 
un amplio abanico de políticas sociales.

En la tercera y última parte, se analiza tentativa-
mente el devenir de la reforma social desde la 
perspectiva de la inclusión social y se destaca el 
papel del Tercer Sector de Acción Social (TSAS) 
como un actor especialmente relacionado con 
la lucha contra la exclusión social pero que, a su 
vez, depende de otras esferas del bienestar co-
mo son el Estado de bienestar, los hogares y el 
mercado. Nos preguntamos si es posible recons-
truir un pacto social sobre la reforma social futu-
ra y qué papel puede tener el TSAS en la misma.

5.2.  La crisis de la Unión Europea, de los Estados 
europeos de bienestar y del Modelo Social Europeo 
(MSE) con especial referencia a las políticas  
de inclusión(1)

En esta sección nos preguntamos en qué medida 
las políticas económicas y financieras adoptadas 

(1) Esta sección recoge los principales resultados del análisis 
realizado en Casas Mínguez y Rodríguez Cabrero (2014). 
Documento de trabajo 5.1. para el VII Informe FOESSA. Ac-
cesible en: www.foessa.es/informe Capítulo 5.

por la UE para hacer frente a la gran crisis que 
se inicia en 2008 han condicionado, incluso de-
terminado, las políticas sociales de los países 
miembros y, en general, las políticas de cohe-
sión social. De manera particular tratamos de 
constatar en qué medida los programas nacio-
nales de reforma (PNR) y las políticas anticrisis 
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tienen como referencia la lucha contra la exclu-
sión y la pobreza y si tienen visibilidad y efec-
tividad; también nos referimos a las políticas 
de garantía de renta mínima, inclusión activa y 
lucha contra la pobreza infantil.

5.2.1.  Las políticas europeas 
frente a la crisis 
económica y financiera

En febrero de 2009 con Europa en recesión, un 
aumento imparable del desempleo y un gasto 
público enorme destinado a estabilizar el siste-
ma bancario (deudas que las generaciones futu-
ras tendrán que pagar), aparece el Informe del 
Grupo de Expertos de Alto Nivel presidido por 
Jacques Laroisiére (2009). El Informe elaborado 
por mandato de la Comisión Europea analiza 
la crisis financiera y propugna procedimientos 
eficaces de gestión de las crisis. El Informe pro-
pone un nuevo marco de legislación y supervi-
sión financiera encaminado a reducir el riesgo 
y coordinar la supervisión para generar con-
fianza auténtica. Si algo dejan claro los autores 
del Informe es la importancia de los acuerdos 
políticos, es decir que la mejor opción la cons-
tituye aquellos métodos y criterios aprobados 
por todos de manera que Estados, inversores, 
ciudadanos gocen de protección adecuada en 
la Unión Europea. 

En un breve prólogo al informe, Jacques Laroi-
siére presenta las opciones que dispone Europa 
para responder ante la grave crisis financiera: de 
una parte, chacun pour soi, es decir que cada cual 
«vaya a lo suyo», consistente en las soluciones de 
empobrecer al vecino; o la otra, que radica en 
una cooperación europea… que redunde «en 
beneficio de todos». Hasta el momento hay in-
dicios vehementes para conjeturar que es la pri-
mera opción la que está teniendo éxito. 

En efecto, la crisis financiera, económica y de la 
deuda, no es además una crisis del euro, sino 
mucho más. Lo que está en crisis es la Unión Eco-
nómica y Monetaria y el funcionamiento de la 
Unión Europea (UE) en su conjunto. 

5.2.1.1.  La Unión Europea ante la crisis 
financiera: Europa como solución

A finales de 2008 la crisis está llegando a los ciu-
dadanos europeos. Los países de la zona euro 
y varios Estados miembros se encuentran en 
recesión. Las previsiones económicas dibujan 
un panorama sombrío de crecimiento cercano 
a cero y el peligro de contracción de la econo-
mía de la UE en 2009 si no se adoptan medidas 
correctoras. 

En este contexto presenta la Comisión Europea 
un Plan Europeo para la recuperación econó-
mica (Comisión Europea, 2008a). El pronóstico 
de la Comisión es que existe el riesgo de que 
la dramática situación siga deteriorándose y 
empuje a la UE a una recesión más profunda y 
prolongada. Para detener esta espiral descen-
dente la Comisión Europea afirma que es hora 
de actuar con rapidez y decisión. Su propuesta 
es que los Estados miembros y la Unión tra-
bajen juntos, se coordinen entre sí y den una 
respuesta global más amplia. La acción coor-
dinada es la que puede impedir una recesión 
más profunda. La propuesta se concreta en 
un Plan Europeo de Recuperación Económica 
(Parlamento Europeo, 2009). La crisis se consi-
dera como una oportunidad para que la Unión 
Europea trabaje conjuntamente en la vía de la 
recuperación. 

El Plan Europeo de Recuperación Económica 
consta de dos pilares y un principio. El primer 
pilar es una inyección masiva de poder adqui-
sitivo en la economía con objeto de estimular 
la demanda y generar confianza. La Comisión 
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propone que, con carácter de urgencia, los Es-
tados miembros y la UE acuerden un impulso 
presupuestario inmediato de 200.000 millones 
de euros (1,5% del PIB). El segundo pilar se fun-
damenta en la necesidad de dirigir la acción 
a corto plazo a reforzar la competitividad de 
Europa a largo plazo. El Plan invoca como prin-
cipio fundamental la solidaridad y la justicia 
social, porque en épocas de penuria, la actua-
ción ha de volcarse en ayudar a los más nece-
sitados. La propuesta es trabajar para proteger 
el empleo; mejorar las perspectivas laborales a 
largo plazo de las personas que están perdien-
do sus puestos de trabajo, mediante el Fondo 
Europeo de Ajuste a la Globalización y un Fon-
do Social Europeo más ágil. 

Considera la Comisión que impedir la pérdi-
da de puestos de trabajo y reducir el impacto 
social de la crisis requiere que la UE actúe (Co-
misión Europea, 2008b). Es necesario utilizar 
las palancas de que dispone para amortiguar 
el impacto social. Aunque la responsabilidad 
principal en materia de empleo recae en los 
Estados, considera la Comisión que una buena 
coordinación será muy útil. En este sentido, la 
Comisión se compromete a trabajar con los in-
terlocutores sociales para dar la mejor respues-
ta a la crisis e indica que fomentará las áreas de 
crecimiento que sean fuente de empleo (servi-
cios sociales, a las personas, de atención sani-
taria). Está en disposición de ofrecer a los Esta-
dos la posibilidad de reprogramar los recursos 
del Fondo Social Europeo, para reintegrar a los 
desempleados en el mercado, para ofrecer a 
los sectores afectados ayudas estatales oportu-
nas, específicas y temporales.

El Parlamento Europeo publica, en octubre de 
2010, una Resolución (Parlamento Europeo, 2010) 
sobre la crisis financiera, económica y social. Se-
gún el Parlamento los factores principales que 
contribuyen a la crisis financiera, que estalla en 
Estados Unidos, son los desequilibrios globales, 

la gobernanza regulatoria (regulación y supervi-
sión) y la política monetaria. Como factores espe-
cíficos del sistema financiero, alude a la comple-
jidad y la opacidad de los productos financieros, 
los sistemas de remuneración a corto plazo y 
unos modelos empresariales inadecuados. De-
nuncia el comportamiento especulativo por 
parte de los mercados financieros y que algunos 
inversores han asumido riesgos muy grandes, lo 
cual se agrava por el oligopolio de las agencias 
de calificación. 

El Parlamento es especialmente crítico con las 
políticas adoptadas por la UE, al afirmar que si la 
Unión «está teniendo más problemas que otras 
regiones del planeta para salir de la crisis es en 
gran medida debido a que las respuestas políticas 
adoptadas en relación con la crisis han resultado 
inadecuadas, insuficientes y tardías y a la debili-
dad estructural de su capacidad de gobernanza». 
Advirtiendo en este sentido sobre el intento de 
crear instituciones independientes de carácter in-
tergubernamental que excluyan a algunos países 
de los procesos de toma de decisiones. Considera 
el Parlamento que la gobernanza económica de-
be ir de la mano de la legitimidad democrática. El 
polémico comentario está, obviamente, dirigido a 
la puesta en marcha de la troika. 

5.2.1.2.  La crisis de la Unión Europea: la 
Unión como chivo expiatorio y la 
troika como problema

La troika no es una institución de la Unión. Sino 
que fue una solución ad hoc que se adoptó bajo 
la presión de la crisis económica, cuando las de-
cisiones habían de tomarse urgentemente para 
apoyar a los países que atravesaban gravísimos 
problemas. La troika la crean los jefes de Esta-
do y de Gobierno de la zona del euro, median-
te decisión de 25 de marzo de 2010, con el fin 
de establecer un programa conjunto y conceder 
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préstamos bilaterales, bajo condiciones estrictas, 
a Grecia. 

La creación de la troika se justifica diciendo 
que se trata de evitar los efectos demoledores 
que sobre la economía, el sistema bancario y el 
bienestar social hubiera ocasionado un impago 
desordenado de Estados miembros de la zona 
del euro. Integran la troika la Comisión Europea, 
el Banco Central Europeo (BCE) y el Fondo Mone-
tario Internacional (FMI). Pero ni la troika, ni los 
instrumentos de asistencia financiera creados 
para los países de la zona del euro están basa-
dos en el Derecho primario de la UE. Se trata de 
una fórmula de emergencia a la que se recurre 
alegando que hay que impedir el hundimiento de 
la zona del euro, evitar impagos y el contagio de 
la crisis a otros Estados miembros, y detener la 
especulación sobre la deuda soberana. 

La troika ha funcionado como la estructura bási-
ca de negociación entre los prestamistas oficia-
les y los Gobiernos de los países receptores, así 
como de revisión de la aplicación de los progra-
mas de ajuste económico. El Eurogrupo (minis-
tros de economía de la zona euro) es el que adop-
ta las decisiones finales respecto a las condiciones 
de la asistencia financiera, en el caso de ayuda de 
la Facilidad Europea de Estabilización Financiera 
(FEEF) y del Mecanismo Europeo de Estabilidad 
(MEDE). 

En sesión celebrada el día 13 de marzo de 2014 el 
Parlamento Europeo aprueba dos resoluciones 
muy significativas. La primera presentada por la 
Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios 
(CAEM) (Parlamento Europeo, 2014), sobre la in-
vestigación relativa al papel y las actividades de la 
troika en relación con los países de la zona del euro 
sujetos al programa de asistencia de la Unión Euro-
pea (UE) y el Fondo Monetario Internacional (FMI). 
La segunda resolución, aprobada a propuesta 
de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales 
(CEAS), sobre los aspectos laborales y sociales del 

papel y las actividades de la troika, en relación con 
los países de la zona del euro sujetos a un progra-
ma de la UE y el FMI. 

Lo que se comenta en ambas resoluciones es 
perfectamente aplicable a España, aunque la fór-
mula de rescate que el Gobierno español solicita 
(Minder, Kulish, Geitner, 2012) estaba limitada al 
sector bancario. Lo singular en el caso español 
es que, por decisión del Consejo Europeo del 29 
de junio de 2012, se permite al MEDE que opte 
por recapitalizar los bancos directamente, tras 
una decisión regular y siempre que hubiera un 
mecanismo de supervisión único efectivo. Pero 
aunque la finalidad de la asistencia no sea idén-
tica coinciden los actores, el procedimiento y la 
asistencia también está sujeta a las severas con-
diciones impuestas por la troika(2). 

Las dos resoluciones expresan la postura con-
traria a que se haya escogido la fórmula de la 
troika, para hacer frente a la crisis económica, 
financiera y de la deuda de los países de la zona 
euro. El Parlamento fundamenta su rechazo al 
procedimiento de la troika en razones jurídicas 
(constitucionales y procedimentales), de legi-
timidad (ausencia de democracia), de carácter 
axiológico o valorativo y políticas. En concreto 
señala que la fórmula de la troika va en contra 
del Tratado (el Tratado de la Unión Europea y 
el Tratado de Funcionamiento de la UE); luego 
añade que la fórmula de la troika es contraria a 
la Carta de Derechos Fundamentales y la Carta 
Social Europea; para continuar señalando que 
no sigue el procedimiento comunitario sino 
intergubernamental, no es coherente y fun-
ciona sin transparencia en las negociaciones; y 
por último, aunque no por ello menos impor-

(2)  Sobre las medidas de ajuste fiscal y las reformas estruc-
turales ver: Jefatura del Estado, Real decreto ley 20/2012 
de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. BOE 
n.º 168.
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tante, que carece de legitimidad democrática 
y no toma en cuenta los objetivos y valores de 
la Unión. En conclusión: la troika no solo no es 
órgano de la Unión sino que su mera existen-
cia y el contenido de sus medidas constituyen, 
según el Parlamento, una atentado a la Unión 
Europea.

El Parlamento Europeo hace hincapié en destacar 
aspectos de especial transcendencia. En primer 
lugar, que al Parlamento Europeo se le ha dejado 
completamente al margen en todas las fases de 
los programas de asistencia: la fase preparatoria, 
el desarrollo de los mandatos y la supervisión 
del impacto de los resultados obtenidos a través 
de los programas y las medidas relacionadas. En 
segundo lugar, que el Banco Central Europeo 
adopta decisiones que exceden de su mandato 
y por último, que la Comisión Europea no ha ac-
tuado en defensa de los tratados. 

También advierte «que no existe una solución 
única aplicable a todos los Estados miembros», 
aunque la receta aplicada en los distintos paí-
ses haya sido la misma. En síntesis la receta ha 
consistido en planes drásticos de reducción de 
los gastos sociales; en la devaluación interna 
mediante recortes y congelaciones salariales; la 
descentralización de la negociación colectiva y 
flexibilización de los mercados laborales. 

En opinión del Parlamento Europeo únicamen-
te unas instituciones sometidas a un genuino 
control democrático, deberían estar al frente 
del proceso político de diseño y aplicación de 
los programas de ajuste, para países con difi-
cultades financieras graves. Refiere asimismo 
la institución parlamentaria que los documen-
tos oficiales no se trasladan a los Parlamentos 
nacionales, ni al Parlamento Europeo, para que 
fueran examinados. Tampoco fueron objeto los 
mencionados documentos de un debate con 
los interlocutores sociales. Por otra parte, llama 
la atención el Parlamento sobre lo particular-

mente gravosas que resultaban las condiciones 
impuestas como contrapartida a la asistencia fi-
nanciera, principalmente porque no se detecta 
la degradación de la situación económica y so-
cial, las medidas se aplican de forma precipitada 
y no se llevan a cabo evaluaciones de impacto 
previo adecuadas sobre el eventual efecto que 
producen las medidas en los diferentes grupos 
de la sociedad. Además, como no se han movili-
zado a tiempo los fondos europeos remanentes 
del marco financiero 2007-2013, pese a los llama-
mientos de la Comisión, las medidas no han ido 
acompañadas de estrategias para proteger a los 
grupos vulnerables, medidas para prevenir nive-
les elevados de pobreza, privación y desigualdad 
sanitaria, derivados del elevado grado de depen-
dencia de los grupos con ingresos reducidos de 
los sistemas públicos de asistencia sanitaria. Des-
taca el Parlamento que los recortes en el acceso 
a la salud, con el aumento de los copagos, el au-
mento de los precios de los medicamentos, y los 
recortes de salario y personal en los centros de 
salud son deplorables porque vulneran la Carta 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Eu-
ropea y los tratados, en particular al artículo 168, 
apartado 7, del TFUE (que establece que la Unión 
Europea respetará las competencias de los Esta-
dos miembros). 

El informe menciona las obligaciones jurídicas 
conculcadas. En este sentido indica que no se 
han respetado las obligaciones de la UE en ma-
teria de empleo y asuntos sociales, ni las con-
traídas a escala comunitaria, ni las obligaciones 
internacionales firmadas por los Estados miem-
bros. Particularmente menciona el artículo 9 del 
Tratado de Funcionamiento de la UE, según el 
cual «en la definición de sus políticas y acciones, 
la Unión tendrá en cuenta las exigencias relacio-
nadas con la promoción de un nivel de empleo 
elevado, con la garantía de la protección social 
adecuada, con la lucha contra la exclusión social y 
con un nivel elevado de educación, formación y 
protección de la salud humana». 
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En cuanto al impacto de las políticas adoptadas 
en materia de empleo, protección y cohesión 
social, las valoraciones que realiza el Parlamen-
to son desoladoras (Parlamento Europeo, 2014), 
considerando el sufrimiento que producen. Co-
mienza refiriendo que las políticas de ajuste 
aplicadas en los países se han traducido en un 
aumento de los índices de desempleo y de des-
trucción de empleo, incremento de las cifras de 
desempleados de larga duración, y un deterioro 
de las condiciones de trabajo. Continúa señalan-
do que no tuvieron en cuenta sectores estratégi-
cos, que se deberían haber tomado en conside-
ración a fin de mantener el futuro crecimiento y 
la cohesión social; de ahí que no se hayan cum-
plido las expectativas de retorno a la senda del 
crecimiento y de creación de empleo, mediante 
una devaluación interna destinada a recuperar la 
competitividad. 

El Parlamento observa que los grupos más vulne-
rables del mercado laboral —los desempleados 
de larga duración, las mujeres, los trabajadores 
migrantes y las personas con discapacidad— 
han sido los más afectados y registran tasas de 
desempleo por encima del promedio nacional de 
cada país; señala el fuerte aumento de la tasa de 
desempleo a largo plazo entre las mujeres y los 
trabajadores de mayor edad; y advierte que si 
no se pone remedio, estas enormes diferencias, 
especialmente en el caso de la generación más 
joven, pueden provocar a largo plazo daños es-
tructurales en el mercado de trabajo de los paí-
ses rescatados, limitar su capacidad de recupera-
ción y provocar una migración forzosa.

El Parlamento hace hincapié en que se está po-
niendo en peligro la sostenibilidad y la suficien-
cia de los sistemas públicos de Seguridad Social, 
como consecuencia de los déficits en su financia-
ción. Déficits que derivan de los elevados índices 
de desempleo y subempleo, combinados con la 
reducción de los salarios en el sector público y 
en el privado y, en algunos casos, la ausencia de 

medidas eficaces para combatir la evasión fiscal 
y reducir al mismo tiempo las cotizaciones. 

El Parlamento pone de manifiesto que están apa-
reciendo nuevas formas de pobreza que afectan 
a la clase media y trabajadora de algunos países, 
en los que las dificultades para pagar las hipo-
tecas y los elevados precios de la energía están 
generando pobreza energética y aumentando el 
número de desahucios y de ejecuciones de hipo-
tecas; manifiesta su preocupación ante los indi-
cios del creciente número de personas sin hogar 
y excluidas del acceso a la vivienda; recuerda que 
ello constituye una vulneración de los derechos 
fundamentales. 

Observa el Parlamento que las cifras de Euros-
tat y de la Comisión, así como diversos estudios, 
demuestran que, en algunos de los países, la 
desigualdad en la distribución de ingresos au-
mentó entre 2008 y 2012, y que los recortes en 
prestaciones sociales y por desempleo, así como 
los recortes salariales derivados de las reformas 
estructurales, están incrementando los niveles de 
pobreza; además, el informe detecta niveles de 
pobreza relativamente elevados entre la pobla-
ción activa, como consecuencia del recorte o la 
congelación de los salarios mínimos. Por último, 
llama la atención el Parlamento sobre el aumento 
del número de personas en riesgo de pobreza o 
exclusión social en todos los casos, haciendo es-
pecial hincapié en lo que esconden las estadísti-
cas. 

Pide el Parlamento a la troika y a los Estados, que 
pongan fin a los programas cuanto antes, y que in-
troduzcan mecanismos de gestión de crisis que 
permitan a las instituciones de la UE, «realizar los 
objetivos y políticas sociales contemplados en 
los Tratados». Pide a la Comisión y al Consejo que 
presten tanta atención a subsanar los problemas 
sociales «como prestan a los desequilibrios ma-
croeconómicos, y que velen porque las medidas 
de ajuste busquen garantizar la justicia social y 
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permitan un equilibrio entre el crecimiento eco-
nómico y el empleo», la aplicación de reformas 
estructurales y la consolidación presupuestaria. 

Recomienda el Parlamento a la Comisión y a los 
Estados miembros, que consideren el gasto pú-
blico en sanidad y educación, no como un gasto 
susceptible de recortes, sino como una inversión 
pública en el futuro del país que han de respetar 
y aumentar, a fin de mejorar la recuperación eco-
nómica y social. 

Se puede afirmar que la crisis desencadenada en 
la UE no ha sido un acicate, ni una buena oportu-
nidad para profundizar el compromiso hacia los 
objetivos del Tratado de la Unión y la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
Ni ha servido para desarrollar políticas dirigidas 
a crear unas sociedades armoniosas, cohesivas 
e inclusivas que respeten los derechos funda-
mentales, en unas economías de mercado so-
cialmente sanas, como se dice en el Tratado. Por 
el contrario, está siendo aprovechada para impri-
mir un retroceso en el proceso de europeización, 
convertir en retórica los valores de la Unión y 
liquidar selectivamente las políticas económi-
cas, sociales y de empleo de la UE, que habían 
contribuido a mejorar las condiciones laborales, 
la salud, la seguridad, promovido la igualdad de 
oportunidades y la inclusión social. 

5.2.2.  Diversidad de 
regímenes de 
bienestar e impactos 
de las políticas contra 
la exclusión social

A la luz del debate en el seno de las institucio-
nes europeas, particularmente en el Parlamen-
to Europeo, sobre las políticas que con mayor 
efectividad pueden contribuir a la superación 

de la crisis cabe hacer, al menos, tres preguntas 
en relación con las políticas de lucha contra la 
exclusión social: a) en qué medida estas políti-
cas sociales están interrelacionadas o subordi-
nadas a las políticas de austeridad y ajuste fis-
cal; b) si los programas de inclusión activa son 
de naturaleza integradora o instrumental res-
pecto de las políticas de consolidación fiscal; c) 
finalmente, valorar si las políticas y programas 
objeto de consideración se caracterizan por 
una gobernanza que garantice su visibilidad, 
fortaleza institucional e implicación de diferen-
tes actores sociales.

5.2.2.1.  Los programas de lucha contra la 
pobreza y proinclusión social a 
través de los programas nacionales 
de reformas (PNR): política de 
austeridad e inclusión social

La lucha contra la exclusión y la pobreza forma 
parte de la política social europea desde 1975 y, 
sobre todo, a partir de 1992 con la aprobación de 
las recomendaciones comunitarias sobre renta 
mínima (Recomendación 92/441) y convergen-
cia de los sistemas de protección social (Reco-
mendación 92/442). El Tratado de Ámsterdam 
de 1997 aprueba el objetivo de la lucha contra 
la pobreza y la exclusión y es la base para las 
políticas desarrolladas a partir de la Estrategia 
Lisboa 2000 que promueve los planes de acción 
nacional de inclusión social y las estrategias in-
tegradas de protección social e inclusión social, 
así como el desarrollo de programas de inserción 
socio-laboral del FSE y buenas prácticas en base 
al Método Abierto de Coordinación (MAC).

La valoración de la Estrategia de Lisboa 2000 
(Rodríguez Cabrero y Marbán, 2011; Rodríguez 
Cabrero, dir. 2012) desde el punto de vista de las 
políticas de inclusión nos pone de manifiesto 
una gran ambivalencia ya que, por una parte, las 
políticas de inclusión han pasado a formar parte 
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de las políticas sociales y ello se ha traducido en 
estrategias y programas nacionales generales y 
sectoriales de inclusión y, por otro, los resultados 
en la reducción de las tasas de pobreza y en la 
apertura efectiva de espacios sociales de inclu-
sión social han sido limitados. Dicha limitación 
se ha puesto de manifiesto con el impacto social 
de la crisis económica y financiera y la dificultad, 
cuando no simple imposibilidad, de que las po-
líticas de inclusión tengan un cierto protagonis-
mo en un período de depresión económica pro-
funda como el que sufre una parte de los países 
miembros de la UE desde 2008, sobre todo los 
de la periferia europea. 

En general, se puede afirmar, que en la aplicación 
del Estudio de Prospectiva Anual de Crecimiento 
y en los Programas Nacionales de Reforma (PNR), 
durante los años 2011 al 2013 no parece haberse 
modificado la lógica de la subordinación de las 
políticas de inclusión a las de estabilidad financie-
ra y el crecimiento económico. Solo en 2013 pare-
ce haberse dado un cierto giro una vez que se ha 
constatado el efecto negativo que tienen las polí-
ticas de austeridad en la cohesión social, al menos 
en los países de la periferia Sur de Europa. 

Ya en el informe sobre el PNR de 2011 se señala 
que el crecimiento económico es el eje domi-
nante de la mayoría de los PNR, mientras que la 
protección social y los problemas de la inclusión 
social son contemplados como aspectos colate-
rales de la estrategia del crecimiento económico 
y, en todo caso, como dimensiones instrumen-
tales para maximizar el crecimiento económico 
(Frazer y Marlier, 2011). 

Existe un amplio acuerdo en que los PNR dan 
prioridad a la inclusión laboral (en la que se 
subsume la inclusión social) en detrimento de 
la garantía de rentas y del acceso a servicios de 
calidad.

En efecto, los objetivos de inclusión social y pre-
vención de la pobreza aparecen en los PNR es-
trechamente relacionados con los mercados de 
trabajo inclusivos y en buena medida divorcia-
dos de las medidas de garantía de rentas.

El acceso, cobertura y calidad de los servicios pú-
blicos ocupa un lugar residual en los PNR, con la 
excepción relativa del sistema educativo. No pa-
rece ser casual esta menor referencia a la calidad 
de los servicios de bienestar (educación, sani-
dad, servicios sociales y atención a la dependen-
cia) en la medida en que la apertura de los servi-
cios públicos al sector privado está teniendo una 
mayor importancia al compás de la aplicación de 
políticas de ajuste presupuestario, sobre todo en 
el Sur de Europa.

En el caso concreto de España, con especial refe-
rencia a los PNR de 2012 y 2013, se constata que 
el PNR de 2012 de España es un programa cen-
trado en gran medida en el ámbito económico-
financiero —consolidación fiscal, reforma de la 
Administración pública, reforma del mercado 
de trabajo y reforma del sistema financiero—. A 
gran distancia de estos objetivos se sitúa el de 
inclusión que, en general, se limita al empleo ju-
venil, el desarrollo de la formación profesional 
y lucha contra el abandono escolar. El sesgo de 
inclusión laboral, no de inclusión activa, es pa-
tente en el mismo: no se destaca el objetivo de 
pobreza y exclusión. Resulta llamativo que en 
la evaluación de cumplimiento de los objetivos 
del PNR 2011(3) por parte del PNR 2012 se limi-
te a los ámbitos de consolidación fiscal, reforma 
financiera y mercado de trabajo. No se revisa el 
cumplimiento de las áreas de educación, pobre-
za e incluso social. 

(3) EC (2011) European Commission and the Council Re-
commendations of July 2011 on the NRP 2001 of Spain 
and delivering a Council Opinion on the uptaded Stabi-
lity Programme of Spain 2011-2014, Brussels: EC.
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La ausencia de la perspectiva de la inclusión so-
cial supuso que la Comisión Europea en su «Reco-
mendación del Consejo sobre el Programa Nacio-
nal de Reformas de 2012 de España y por la que 
se emite un dictamen del Consejo sobre el pro-
grama de estabilidad de España para 2012-2015» 
destacara el incremento de la pobreza y particu-
larmente el aumento «alarmante» de la pobreza 
infantil, así como el aumento de la pobreza en los 
trabajadores temporales. Al mismo tiempo su-
giere al gobierno de España «tomar medidas es-
pecíficas para combatir la pobreza, aumentando 
la eficacia del apoyo a la infancia y mejorando la 
empleabilidad de los grupos vulnerables». 

La «Recomendación del Consejo relativa al Pro-
grama Nacional de Reformas de 2013 de España 
y por la que se emite un Dictamen del Consejo 
sobre el Programa de Estabilidad de España para 
2012-2016» dictamina que «España se ha alejado 
de su objetivo de reducir el número de personas 
en riesgo de pobreza o exclusión social. Al mis-
mo tiempo, el sistema de protección social se 
ha visto sometido a intensas presiones a causa 
de la recesión y que España está por debajo de 
la media de la UE en los principales indicadores 
clave que miden la pobreza y la exclusión so-
cial». Y por ello el documento de recomendacio-
nes afirma que «no se han conseguido avances 
importantes en el desarrollo de nuevas medidas 
políticas para la inclusión activa y la reducción 
de la pobreza». 

5.2.2.2.  La efectividad de los programas  
de garantía de mínimos

Las políticas europeas de inclusión social adop-
tan un enfoque amplio u omnicomprensivo a 
partir de la Recomendación sobre inclusión ac-
tiva de 8 de octubre de 2008 por parte de la UE 
que se basa en el desarrollo conjunto de tres pi-
lares: garantía de una renta adecuada, inclusión 
laboral y acceso a servicios públicos de calidad. 

Los sistemas de renta mínima adoptan como en-
foque la idea de que el trabajo es el eje central 
de la reforma de las políticas sociales orientadas 
a la lucha contra la pobreza y, por tanto, el con-
cepto de inclusión activa se vincula a la estrate-
gia de inclusión en el mercado de trabajo a nivel 
individual; y para ello las prestaciones sociales 
monetarias son un incentivo para buscar em-
pleo y evitar las trampas de pobreza. En segun-
do lugar, se constata en la mayoría de los países 
el endurecimiento de los requisitos de acceso 
y de las condiciones para la percepción de las 
prestaciones así como la importancia creciente 
de las sanciones. 

En cuanto al acceso a los sistemas de rentas mí-
nima casi todos los programas afrontan proble-
mas de acceso efectivo en el sentido de que una 
parte de la demanda potencial no solicita las 
prestaciones (los llamados non take-up) debido 
a problemas de información, rechazo a la estig-
matización o valoración de que la solicitud no 
supondrá una mejora sustantiva de su bienestar 
de los potenciales solicitantes. Las estimaciones 
varían entre países y suelen situarse, por ejem-
plo, entre el 17% (Francia) o entre el 12% y el 48% 
en el caso del Reino Unido. 

Uno de los problemas de los sistemas de garan-
tía de rentas en la UE es la combinación entre 
la cobertura universal y la orientación hacia las 
necesidades de los grupos de riesgo específico. 
La inadecuación de la mayoría de los programas 
para sacar a las personas de la pobreza relativa 
es un hecho justificado por la necesidad de no 
crear desincentivos al empleo en las personas 
potencialmente empleables. De hecho, los nue-
vos programas creados en Francia (Renta Activa 
de Solidaridad o Revenu de Solidarité Active) y 
en Alemania (la prestación Desempleo II no solo 
garantiza una renta básica sino promueve acti-
vamente la inserción laboral) están dirigidos a 
la inserción laboral, aunque esta no siempre sea 
posible debido a las propias características de los 



VII Informe sobre exclusión y desarrollo social en España 2014

312

beneficiarios y a las limitaciones de la demanda 
de empleo por parte de las empresas (Frazer y 
Marlier, 2009). 

5.2.2.3.  La inclusión activa como guía  
de la agenda de inclusión social

El desarrollo de la estrategia de inclusión ac-
tiva entre 2008 (Comisión Europea, 2008c) y 
2012 ha sido parcial en cuanto a su contenido 
y desigual entre países y entre colectivos en 
situación de exclusión. De manera rotunda se 
afirma que «ha sido extremadamente limitada 
en la mayoría de los Estados miembros» (Fra-
zer y Marlier, 2013). La razón de este desigual 
desarrollo no puede reducirse al impacto de 
la crisis económica, con ser un condicionante 
muy importante (por la prioridad de las polí-
ticas de consolidación fiscal y su impacto re-
gresivo en las políticas sociales), sino que debe 
tenerse en cuenta la concepción sesgada de la 
estrategia por parte de muchos gobiernos que 
han entendido que está orientada a la inser-
ción laboral, confundiendo activación laboral 
con inclusión activa. 

En muy pocos países parece haber habido un 
diseño estratégico global de la inclusión acti-
va, excepto en los países nórdicos y en Francia. 
En el resto de los países la estrategia ha sido 
limitada o parcial. Pero, además, el desarrollo 
integrado de la misma, es decir, el desarrollo 
conjunto de los tres ejes de la inclusión, ha sido 
una práctica en gran medida residual. Además, 
se trata de una estrategia que en la práctica se 
orienta más a las personas que trabajan o es-
tán más cerca del mercado de trabajo que a las 
que no trabajan o se encuentran más alejadas 
del mismo.

Pero también sucede que la vuelta al mercado 
de trabajo, cuando se logra un empleo, puede 
suponer un empobrecimiento en los ingresos 

y en las condiciones del empleo, sobre todo en 
países que están aplicando políticas de rescate 
financiero o de intensa devaluación interna. 

Pero el eje menos articulado en la estrategia de 
inclusión activa es el del acceso a los servicios 
sociales, de empleo y vivienda, no solo por el 
impacto regresivo de las políticas de austeridad 
sino también por la limitada capacidad institu-
cional para articularse con los otros dos ejes. 

En consecuencia, sin una mayor presencia e inte-
gración institucional de la estrategia de inclusión 
activa en las diferentes políticas económicas, fi-
nancieras y sociales y mejoras de coordinación 
vertical y horizontal, difícilmente podrá tener el 
papel que le asigna la Recomendación de 2008. 
El papel de los PNR, PNAinclusión y los Informes 
Sociales Nacionales (este último casi testimonial), 
es clave para favorecer dicha integración institu-
cional. 

5.2.2.4.  Valoración de las políticas de lucha 
contra la pobreza infantil

En los últimos años la Comisión Europea y el Co-
mité Europeo de Protección Social han incidido 
en diferentes informes en la importancia de la 
lucha contra la pobreza infantil y en la necesidad 
de promover el bienestar de los niños como in-
versión de futuro. Como consecuencia de esta 
preocupación la Comisión Europea hizo pública 
una Recomendación el 20 de febrero de 2013 ba-
jo el título: «Invertir en la infancia: romper el ciclo 
de las desventajas» (Comisión Europea, 2013), 
en la que propone a los Gobiernos desarrollar 
una estrategia de tres pilares: acceso a recursos 
adecuados, acceso a servicios asequibles y de 
calidad y derecho de los niños a participar so-
cialmente, reforzando dicha estrategia mediante 
una gobernanza robusta y activa y un uso eficaz 
de los Fondos Estructurales.
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Al mismo tiempo, ha puesto en marcha diferen-
tes evaluaciones de las políticas nacionales de 
infancia(4). 

La respuesta a la pobreza infantil de las políticas 
de promoción de bienestar varía entre regíme-
nes de bienestar y, también, entre los países de 
cada régimen, si bien aquí no podemos entrar en 
detalle sino que mostramos las tendencias de las 
políticas contra la pobreza infantil.

Como en los casos anteriores el tipo de régi-
men de bienestar marca fronteras y diferencias 
en las políticas. Así, los países del régimen de 
bienestar nórdico (además de Alemania), con 
tasas moderadas o bajas de riesgo de pobreza 
o exclusión social infantil, han diseñado políti-
cas omnicomprensivas y relativamente bien in-
tegradas; por el contrario, los países con tasas 
de pobreza intermedias, en general los países 
del régimen continental (caso Francia y Bélgica), 
disponen de políticas menos globales; los paí-
ses con elevadas tasas de pobreza infantil (los 
países de la periferia Sur, menos Portugal, al que 
se suma el Reino Unido) han desarrollado polí-
ticas escasamente universales y sobre todo in-
suficientes y con un bajo nivel de coordinación, 
cuando no desequilibradas (como es el caso de 
España, ya mencionado, donde encontramos 
políticas de defensa de derechos muy avanza-
das junto a políticas de protección social de baja 
eficacia).

De manera desigual los PNR recogen la realidad 
de la pobreza infantil, lo que no implica una vo-
luntad decidida de hacerle frente ni que existan 
recursos suficientes que la hagan posible. Este 
es el caso de España y Grecia que, recogiendo la 
realidad de la pobreza en los PNR, no desarro-
llan políticas sociales detalladas y con compro-

(4) http://ec.europa.eu/social/mani.jsp Recoge los infor-
mes nacionales y el informe de síntesis realizado por 
Frazer H. y Marlier E. (2014).

miso financiero e institucional que las respalde. 
Así, la Estrategia de Infancia y Adolescencia 
2013-2016 de España, así como el Plan de Inclu-
sión 2013-2016, suponen un enfoque más inte-
grado de las políticas contra la pobreza infantil 
pero que solo podrán ser efectivas si se desa-
rrollan programas adecuados de prevención y 
protección social.

Además, existen otras dos tendencias comunes 
en los países de la UE, con la excepción de los 
países con bajas tasas de pobreza infantil, co-
mo son el divorcio existente entre el desarrollo 
de los derechos del niño y la efectividad de las 
políticas y programas que los materializan; y, por 
otra parte, el desequilibrio entre las políticas de 
tipo universal y las que dan respuesta a necesi-
dades específicas (tal es el caso en general de los 
países del régimen de bienestar mediterráneo y 
anglosajón). 

Con la excepción relativa de los países nórdi-
cos y, en parte, los del régimen continental, se 
ha producido una regresión en la protección 
social en los países del régimen anglosajón y 
mediterráneo como consecuencia de la crisis 
económica (en el caso de España los avances 
producidos en protección social y de tipo fis-
cal, durante la década pasada, se han deterio-
rado relativamente). Los recortes sociales no 
solo afectan a las prestaciones monetarias sino 
también a servicios educativos y de vivienda; 
los servicios sanitarios para la infancia han es-
tado en general a salvo de recortes en todos 
los países de la UE.

El avance de la pobreza infantil ha provocado 
una creciente movilización de los actores políti-
cos y sociales, así como un creciente debate polí-
tico sobre la misma, acelerado durante el primer 
semestre europeo de 2013 y por las recomen-
daciones específicas que la CE ha dirigido a una 
parte de los países miembros en relación con la 
lucha contra pobreza infantil. 
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Pero los avances en visibilidad social de la pobreza 
infantil y un mayor debate político sobre la misma 
no han supuesto en general políticas más globa-
les e incisivas en la lucha contra la pobreza infantil, 
sobre todo en los países con elevadas tasas de po-
breza, como son los países del régimen de bienes-
tar mediterráneo, del anglosajón y del muy diver-
so mundo de los países del Este de la UE. 

5.2.3.  La gobernanza de las 
políticas de inclusión 
activa en la UE: 
fortaleza institucional 
y participación de los 
actores sociales

5.2.3.1.  La gobernanza de la inclusión social

El predominio en los PNR de la gobernanza eco-
nómica y de la disciplina presupuestaria ha con-
ducido a una relativa marginación del enfoque 
de la inclusión social. Aunque ha sido corregida 
parcialmente esta minusvaloración de la agen-
da de inclusión social en los PNR de 2012 y 2013 
(caso de España), la situación en conjunto no ha 
cambiado. Incluso la propia Comisión Europea 
refuerza este enfoque en la medida en que en 
las recomendaciones nacionales la problemática 
económica y financiera es abrumadora. 

Los PNR no son objeto de debate político ni los 
objetivos de inclusión social son transversales a 
todas las políticas, económicas y sociales; tam-
poco existe valoración de impacto. Se constata 
una débil integración de los PNR y de los ISN (In-
formes Sociales Nacionales) en el conjunto de la 
política nacional; la transversalidad de la agenda 
de inclusión social es limitada.

5.2.3.2.  La participación de los actores 
sociales en los PNR desde la 
perspectiva de inclusión social

Dicha participación, bajo la forma de consulta, 
se ha incrementado entre 2011 y 2013 aunque la 
incidencia de la misma es muy limitada. Ello, ade-
más, se refuerza por el hecho de que los PNR no 
se debaten políticamente, se trata más bien de 
documentos que elaboran los Gobiernos y que 
son objeto de limitada consulta entre algunos 
actores o stakeholders, tal como se confirma en 
los PNR de 2012 y 2013. 

En el caso de España la gobernanza de la in-
clusión social es desigual a lo largo del trienio 
2011-2013 de PNR. Así, mientras que el diálogo 
social se ha debilitado debido a las tensiones 
de la reforma del mercado de trabajo en 2010 
(huelga general de 29 de septiembre de 2010), 
posteriormente recuperado en enero de 2011 y 
nuevamente debilitado después de la reforma 
laboral de febrero de 2012), no ha sucedido lo 
mismo en el ámbito específico de la inclusión 
social. Tres hechos avalan algunos avances en 
gobernanza en la lucha contra la exclusión so-
cial: consulta realizada por el Gobierno central 
a las organizaciones del Tercer Sector de Acción 
Social en la elaboración del PNR en los años 2011 
al 2013 sobre los objetivos de inclusión social; la 
creación en 2011 de la Red Estatal de Inclusión 
Social bajo el auspicio del FSE en el marco del 
Programa Operativo de Asistencia Técnica para 
la cooperación transnacional e interregional del 
periodo 2007-2013 y la incorporación a la con-
sulta del gobierno local (FEMP) en la elabora-
ción de los PNR.

En general se ha consolidado la consulta a las en-
tidades sociales de inclusión social pero su efec-
tividad es limitada, tal como afirma la entidad 
EAPN (2014) en relación con el PNR de 2013.
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5.3.  Transformaciones, cambios institucionales 
e impactos sociales en el Estado de bienestar 
en España (2000-2013)

5.3.1.  Cambios institucionales 
en el Estado de 
bienestar. Conflictos y 
consensos en el Estado 
de bienestar español. 
La evolución del gasto 
público social(5)

5.3.1.1.  La naturaleza social de la crisis  
del Estado de bienestar en España

El periodo de desarrollo del Estado de bienestar 
español que aquí consideramos de manera más 
detallada se corresponde con los años 2000-
2013, un periodo que comprende tanto la parte 
alcista de un modelo específico de crecimiento 
económico como su crisis final, acelerada por la 
crisis financiera internacional. La naturaleza de 
las políticas sociales europeas entre la Estrate-
gia Lisboa 2000 y el inicio en 2010 de la Estra-
tegia Europa 2020 condicionarán las políticas 
nacionales con mayor o menor intensidad se-
gún el tipo de régimen de bienestar; tal como 
hemos señalado en la primera parte de este ca-
pítulo. Se trata de políticas profundamente am-
bivalentes en la medida en que los objetivos de 
cohesión e integración social y lucha contra la 
pobreza están condicionados, sobre todo en la 
Europa del Sur, por la prioridad de las políticas 
de austeridad y saneamiento financiero.

(5) Esta sección recoge los principales resultados del aná-
lisis realizado en Rodríguez Cabrero (2014). Documen-
to de trabajo 5.2. para el VII Informe FOESSA. Accesible 
en: www.foessa.es/informe Capítulo 5.

La singularidad del caso español reside en la 
debilidad estructural del modelo económico 
adoptado a partir, sobre todo, de la entrada en la 
unión monetaria y el euro (fuertemente depen-
diente del capital financiero europeo, con un ele-
vado endeudamiento privado y, posteriormente, 
público, y subordinado al centro económico de 
una UE crecientemente fracturada) (Álvarez Pe-
ralta, Luengo Escalonilla y Uxó González Luengo, 
2013), un mercado de trabajo fuertemente seg-
mentado y con tendencias internas de polariza-
ción en cuanto a salarios y condiciones de trabajo 
y, finalmente, un modelo de Estado de bienestar 
de amplia cobertura en servicios y prestaciones 
pero de baja intensidad protectora, es decir, con 
una limitada capacidad para reducir la pobreza y 
la desigualdad.

Esta naturaleza del modelo español ha supues-
to que las políticas de ajuste para hacer frente a 
la gran depresión tengan como prioridad la re-
ducción de la deuda a costa de las prestaciones 
sociales (reformas de educación y sanidad de 
abril de 2012) así como una mayor precariedad 
del mercado de trabajo (acentuada con la refor-
ma laboral de febrero de 2012) que fragiliza aún 
más la estructura social, a la vez que profundiza 
la dependencia de España respecto del núcleo 
económico-financiero dominante en la UE. Esta 
realidad, es decir, la posición subordinada del 
modelo de crecimiento español al núcleo central 
de la UE, un mercado de trabajo segmentado y 
un Estado del bienestar de limitada efectividad 
en la reducción de las tasas de pobreza y, por 
otra parte, la convergencia cognitiva e institu-
cional europea, hacen de las políticas sociales un 
espacio de desarrollo institucional ambivalente 
a la vez que conflictivo en la medida en que las 
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políticas sociales tienen que dar respuesta a de-
mandas contradictorias en el seno del Estado de 
bienestar (entre clases sociales y grupos de inte-
rés muy variados así como entre diferentes nive-
les de gobierno) y ajustarse al marco imperativo 
europeo dominante de las políticas económicas 
y financieras respecto de las políticas sociales. 
Esto ha supuesto que la reestructuración del Es-
tado de bienestar en España en esta última fase 
de desarrollo haya combinado tanto procesos 
diferenciados de contención del gasto como 
de recalibración y privatización (Navarro, 2004; 
Guillén, 2010; Guillén y León, 2011; Moreno, 2012; 
Pierson, 2001; Palier, 2010; Rodríguez Cabrero, 
2011a).

El desarrollo del régimen de bienestar español 
entre 2000 y 2013 es particularmente complejo 
en un doble sentido:

a)  Desde el punto de vista de los condicionan-
tes externos del Estado de bienestar hay que 
destacar la globalización y la europeización 
de las políticas sociales. En el primer caso por-
que el modelo dominante de globalización 
neoliberal incide ideológica e institucional-
mente en pro de un Estado de bienestar más 
orientado al mercado (remercantilización) y 
en detrimento de las políticas redistributivas. 
Por su parte, el proceso de europeización in-
cide de manera contradictoria a través del im-
perativo de las políticas económicas y finan-
cieras; las políticas sociales europeas operan 
a través de un sistema «blando» basado en re-
comendaciones y aprendizaje mutuo dentro 
de lo que se denomina como método abierto 
de coordinación (MAC), es decir, convergen-
cia social por aproximación de aprendizaje y 
buenas prácticas. 

b)  Desde la perspectiva del Estado de bienes-
tar español han tenido lugar dos procesos 
de cambio en su base social y en el modo de 

respuesta, es decir, cambios sociales (nuevos 
riesgos sociales) e institucionales (cambio 
en la lógica y peso de las esferas de bienes-
tar). Así, en los últimos lustros han aparecido 
nuevos riesgos sociales que en cierto sentido 
son una extensión o agravamiento de los ya 
existentes en periodos previos (caso del paro 
juvenil, el fracaso escolar y la pobreza infantil) 
y, en parte, son de nuevo tipo (los referentes a 
la dependencia o cuidados de larga duración, 
transformación en el seno de los hogares y de 
las estructuras familiares y las nuevas formas 
de exclusión laboral y social). Frente a estos 
nuevos riesgos las esferas de producción del 
régimen de bienestar español han reaccio-
nado de manera diferenciada. Así, la esfera 
estatal ha adoptado como lógica dominante 
la de contención y reestructuración, resi-
dualmente la de expansión (caso de la Ley de 
la Dependencia de 2006) dejando que otras 
esferas asuman la respuesta a los nuevos ries-
gos; en el caso de la Administración General 
del Estado (AGE) se ha producido una pérdi-
da relativa de capacidad de coordinación de 
las políticas sociales dando paso a disparida-
des en reglas y resultados en los niveles del 
mesogobierno o comunidades autónomas. 

A la contención del Estado, en parte como con-
tención/reducción del gasto social y en parte 
como reequilibrio entre funciones de gasto, 
acompaña la expansión de la esfera mercantil 
que en la actual fase de crisis amplía su espacio 
y poder, justificados en la supuesta superior efi-
ciencia, ahorro de costes y retórica ideológica de 
la inevitabilidad de las políticas de recorte del 
Estado de bienestar y de su insostenibilidad fi-
nanciera.

Por su parte, la esfera familiar persiste recons-
truyéndose y adaptándose para hacer frente a 
los efectos de la crisis, lo que conlleva incluso la 
justificación de un supuesto papel tradicional de 
la familia en la protección social como contrape-



Estado de  bienestar en España: transformaciones y tendencias de cambio en el marco de la Unión Europea  5

317

so al menor compromiso del Estado. Finalmen-
te, la esfera civil o Tercer Sector, sobre todo 
el TSAS, esfera a veces olvidada por los análisis 
de las políticas sociales, ha pasado de una ex-
pansión dependiente del Estado (en cuanto a 
financiación) a una esfera de bienestar que se 
ve «obligada» a dar respuesta a las necesidades 
de los colectivos más vulnerables y con menores 
recursos financieros a la vez que tiene que com-
petir con el sector mercantil allí donde existen 
economías de escala.

Estos cambios en las necesidades y en la lógica 
de respuesta de las esferas de bienestar no son 
diferentes de los que tienen lugar en otros regí-
menes de bienestar, particularmente en algunos 
países del llamado régimen mediterráneo (Del 
Pino y Rubio, 2013; Laparra y Pérez Eransus, 2012; 
Moreno, 2009) pero sí lo son en cuanto al modo 
de respuesta de las instituciones públicas y de 
los actores sociales, que es lo que a continuación 
consideramos.

El periodo 2000-2013 para el conjunto del Estado 
de bienestar español puede definirse, desde el 
punto de vista de las políticas sociales aplicadas, 
como una combinación de contención del gas-
to social (sobre todo, entre 2000 y 2004) y rees-
tructuración institucional (la denominada por los 
expertos como recalibración o reequilibrio entre 
políticas y funciones de gasto social entre 2005 y 
2010) que han abocado finalmente a la regresión 
iniciada en mayo de 2010 y, sobre todo, profun-
dizada desde diciembre de 2011 hasta la actuali-
dad sin soporte en el diálogo social. 

Las políticas de consolidación fiscal y de deva-
luación interna aplicadas desde mediados de 
2010 han puesto de manifiesto la debilidad endé-
mica de las dos columnas vertebrales del Estado de 
bienestar: el mercado de trabajo y el propio siste-
ma de protección social que durante los años de 
bonanza no mejoraron ni la estabilidad laboral ni 
la intensidad protectora.

Las políticas sociales aplicadas desde finales 
de 2011, con un primer avance entre mayo de 
2010 y noviembre de 2011 en forma de ajuste 
de gasto social, y consolidadas desde finales 
de diciembre de 2011 con el nuevo cambio de 
Gobierno y, sobre todo, a partir de julio de 2012 
(Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presu-
puestaria y de fomento de la competitividad) 
hasta la actualidad, suponen la subordinación 
del Estado de bienestar a las exigencias de la 
troika en forma de «reformas» que se justifican 
para hacerlo sostenible en el futuro. En la prác-
tica tales reformas suponen una regresión (o 
retrenchment en expresión del mundo acadé-
mico de las políticas sociales) y cuyos rasgos 
básicos son: a) Reforzamiento del principio 
contributivo y retroceso del principio de ciuda-
danía social (caso de la sanidad y desempleo); 
b) reducción del gasto social en casi todas las 
partidas sociales: sanidad, educación servicios 
sociales y atención a la dependencia (acompa-
ñado del copago ciudadano en productos de 
farmacia y ayudas técnicas), aumento de tasas 
(académicas y judiciales) y reducción signifi-
cativa de los efectivos profesionales en todas 
las áreas de bienestar; c) traslado al TSAS por 
parte del Estado de una mayor responsabili-
dad en la acogida y atención de los colectivos 
excluidos y de riesgo sin las dotaciones finan-
cieras necesarias e, incluso, reduciendo los re-
cursos que habitualmente se recibían antes de 
la crisis; d) reforzamiento de la idea y práctica 
de la activación en detrimento de la inclusión 
activa o, lo que es lo mismo, mayor control de 
los parados sin crear los servicios de apoyo ne-
cesarios para garantizar a las personas paradas 
una renta adecuada durante el tiempo de bús-
queda de empleo o formación ocupacional; 
e) refamiliarización de las funciones de apoyo 
y cuidados personales, poniendo en riesgo los 
modestos avances producidos en materia de 
conciliación de la vida familiar y de trabajo y 
en atención a la dependencia.
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5.3.1.2.  La evolución del gasto público 
social como indicador relativo del 
desarrollo de las políticas sociales 

El gasto social como proporción sobre el PIB cre-
ce en casi todos los países de la UE durante el 
periodo 2003-2011 como consecuencia no solo 
de las inercias del propio gasto público en el que 
tienen un peso fundamental las partidas de sani-
dad y vejez (ambas suman dos tercios del gasto 
a nivel de la UE en 2011) sino también debido a 
las políticas de estímulo fiscal frente a la crisis de 
los años 2008-2010, teniendo en cuenta además 
el efecto estadístico de la caída del PIB, sobre to-
do en países como España y Grecia. Los estabili-
zadores automáticos que constituyen los gastos 
en sanidad, pensiones y desempleo muestran el 
seguimiento de la senda histórica de las políticas 
sociales a la vez que la resistencia social latente, 
cuando no manifiesta, a la reducción radical de 
los gastos sociales en un contexto de crisis, sin 
minusvalorar el coste electoral que suponen un 
recorte profundo del gasto social. Esta senda de 
gasto social al alza, a la espera de una hipotética 
recuperación económica y financiera, se inte-
rrumpe en 2011, una vez se produce de manera 
abrupta el tránsito de las políticas de estímulo 
a las de consolidación fiscal o ajuste severo del 
gasto público, sin que podamos constatar qué 
ha sucedido en los dos años posteriores, si bien 
cabe suponer la continuación de las políticas de 
congelación e, incluso, adicional reducción del 
gasto social. 

El gasto de España en protección social incre-
menta en el promedio europeo su participación 
del 66% en 2003 al 71,6% en 2011, solo por enci-
ma de Grecia (71,3%) y Portugal (56,7%). Con la 
excepción del caso singular de Luxemburgo es 
Dinamarca el país que en mayor medida supera 
el promedio europeo de gasto. 

Si observamos algunas de las partidas más di-
rectamente relacionadas con la inclusión social, 

como son familia y lucha contra la exclusión, 
constatamos el bajo esfuerzo que realiza España 
respecto de la media de la UE y, también, respec-
to de los países con mayores niveles de gasto en 
estas partidas, como son los países del régimen 
nórdico y continental.

El crecimiento del gasto social en España en tér-
minos interanuales y para el conjunto de la serie 
2003-2011 nos muestra cómo en los años 2007-
2009, con un crecimiento negativo del PIB, el gas-
to social no solo se mantuvo sino que incremen-
tó su volumen, básicamente debido al gasto en 
desempleo que es la partida que acumula gran 
parte del crecimiento (67% entre 2007 y 2011), 
casi todo el crecimiento del gasto en protección 
social. Al mismo tiempo la ya de por sí modesta 
partida de «exclusión social» decrece entre 2007 
y 2011 (24%) después del notable crecimiento 
que tuvo entre 2004 y 2007 (70%), perdiéndose 
todo el esfuerzo realizado. Lo mismo sucede con 
la función familia que apenas sí crece entre 2008 
y 2011 (1%) después de un curso previo ascen-
dente (38%) (gráfico 5.1).

Aunque el grueso del gasto en protección social 
es de tipo contributivo las partidas de tipo no 
contributivo juegan un papel fundamental en la 
cohesión social, sobre todo en las situaciones de 
crisis. A lo largo del periodo 2003-2007 el gasto 
no contributivo aumentó su participación en el 
conjunto del gasto social desde un 14,5% a casi 
el 20% del total del gasto en protección social, 
debido tanto a la mejora de las pensiones no 
contributivas de jubilación como a la extensión 
de la cobertura del desempleo asistencial. Este 
esfuerzo queda patente en el gráfico 5.2 que 
refleja el crecimiento del gasto asistencial o no 
contributivo frente al modesto incremento del 
gasto contributivo. 

Sin embargo, es el indicador del gasto per cápita 
en PPS (capacidad de compra) el que nos aproxi-
ma de manera más realista al esfuerzo que hace 
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Fuente: Elaboración en base a Eurostat.
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cada país. En este sentido España sigue estando 
lejos de la media de gasto de la UE15 (71,6%) a 
pesar de que ha mejorado relativamente su es-
fuerzo desde el año 2003 en que el gasto supo-
nía el 66% de la media europea. Hay que desta-
car el hecho del muy bajo esfuerzo que realiza 
España en las funciones de gasto en familia, vi-
vienda social y exclusión social que constituyen 
respectivamente el 41,2%, 41,08% y 26% de la 
media del gasto de la UE, un esfuerzo que ayu-
da a explicar en parte los magros resultados de 
España en materia de lucha contra la pobreza en 
general y contra la pobreza infantil en particular 
(gráfico 5.3). El esfuerzo realizado antes de la cri-
sis prácticamente se ha abandonado. De haber-
se mantenido, seguramente el incremento de las 
tasas de pobreza severa hubiera sido menor. 

En lo que se refiere a la función exclusión desta-
camos el hecho de que el máximo esfuerzo de 
gasto per cápita tiene lugar en 2007 (64,3 euros 

per cápita); a partir de ese año se produce una 
reducción hasta llegar a 2011 (48,9 euros per 
cápita). En el contexto europeo el gasto en esta 
función, que alcanza su mayor porcentaje sobre 
el promedio europeo en 2006 (41,3%), se reduce 
en 2011 (al 26%), casi la mitad, sólo seguida por 
el caso italiano con un gasto social irrelevante en 
esta función.

Por el contrario, la función familia, a pesar de 
su baja participación respecto del promedio 
europeo (no llega a la mitad del esfuerzo medio 
de la UE15), su descenso no es tan acusado como 
en la función exclusión, se reduce del 45,6% en 
2009 al 41,2% en 2011, en todo caso muy lejos de 
la media de la UE15. 

En resumen, de la evolución del gasto en protec-
ción social en la UE15 entre 2003-2011 podemos 
destacar algunas evidencias desde el punto de 
vista del desarrollo del Estado de bienestar y, en 
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concreto, de algunas de las funciones más rela-
cionadas con la exclusión social:

1.  La evolución del gasto social a lo largo del pe-
riodo 2003-2011 en la UE15 nos muestra una 
combinación de seguimiento de la senda o 
inercias previas con crecimientos y ajustes a la 
baja en los años en que se combinan políticas 
de estímulo fiscal con las políticas de austeri-
dad, si bien este último impacto lo asumen en 
mayor medida los países del régimen medite-
rráneo de bienestar. 

2.  Las funciones de salud, familia y exclusión so-
cial sufren un ajuste a la baja a partir de 2009, 
de manera particular la última partida que 
pierde una parte importante del esfuerzo de 
crecimiento realizado en el periodo previo 
a la crisis; esto supone un impacto negativo 
en la lucha contra la exclusión y la pobreza, 
máxime si tenemos en cuenta que el gasto de 
España en esta función es de los más bajos 
en PPS. 

3.  Finalmente debe destacarse el hecho de que 
el esfuerzo de España en protección social en 
términos de PPS prácticamente no ha supe-
rado los dos tercios del esfuerzo medio de 
la UE15 y mucho menos en funciones como 
familia y exclusión, lo que incide en la baja 
efectividad de las políticas de lucha contra la 
exclusión y la pobreza. Pues si bien el volu-
men del gasto social no es determinante de 
la efectividad de las políticas sociales es, en 
todo caso una condición básica de la misma.

5.3.1.3.  Conflictos y consensos en el Estado 
de bienestar español. La quiebra  
del pacto social

La historia del Estado de bienestar desde el Pac-
to de la Moncloa hasta la actualidad ha estado 
jalonada de acuerdos y conflictos sobre las polí-

ticas sociales, así se pone de manifiesto en el ca-
pítulo correspondiente del V Informe FOESSA de 
1993. Una parte importante de los conflictos so-
ciales de alcance nacional han tenido lugar en el 
ámbito de las políticas sociales: reformas en pen-
siones, educación y sanidad, y, recientemente, 
en el ámbito de los servicios sociales. En la crisis 
actual se ha puesto de manifiesto nuevamente 
esta tendencia general de extensión del conflic-
to al espacio de las políticas sociales, máxime 
cuando la negociación colectiva ha sufrido un 
retroceso como consecuencia de la reforma la-
boral de febrero de 2012. La resistencia sindical a 
las políticas de contención y, posteriormente, de 
devaluación salarial ha sido menos intensa que 
la que genera las políticas de recortes en materia 
social. Ello indica claramente la importancia que 
los derechos sociales han adquirido no solo para 
las clases asalariadas sino también para inmensa 
mayoría de los ciudadanos.

En el la tabla 5.1 se recogen los conflictos de 
mayor repercusión en el campo de las políticas 
sociales desde el año 2001 hasta la actualidad 
que han tenido lugar bajo gobiernos del Partido 
Popular (2000-2003), después bajo gobiernos so-
cialistas (2004-2011) y finalmente bajo el actual 
gobierno del Partido Popular (2012-2014). No 
pretendemos analizar con detalle cuál ha sido su 
efectividad para contrarrestar las políticas socia-
les impuestas sin negociación o con negociación 
fallida sino destacar su génesis y desarrollo en 
relación con los impactos sociales de las políticas 
de austeridad.

Huelgas, manifestaciones y movilizaciones son la 
respuesta social tanto a las reformas del merca-
do de trabajo como a las políticas de recortes en el 
gasto social y reestructuración institucional en 
el Estado de bienestar español. No se pueden se-
parar ambas lógicas reactivas en el análisis social 
ya que forman parte de las transformaciones y 
cambios en el mercado de trabajo y en el Esta-
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TABLA 5.1.  Conflictos y políticas sociales, 2001-2013

Manifestaciones, marchas  
y concentraciones Motivos, causas, demandas Convocantes

Huelga General en Educación  
1- diciembre 2001

Contra la LOU (Reforma en la educación 
superior y derogación LRU)

Sindicato de Estudiantes y  
organizaciones sindicales

Huelga General  
20-junio 2002. Duración 24 horas

Contra la Reforma del Subsidio de 
Desempleo

CC. OO. y UGT

Huelga General en Educación  
29-octubre 2002

Contra la LOCE (Reforma en educación 
Secundaria)

CC. OO., FETE-UGT, CIGA, STES, 
CGT, Sindicato de Estudiantes, 
CANAE y FAEST

Manifestaciones años noviembre 2008 
y marzo 2009 contra el EEES  
(denominado Plan Bolonia)

Contra la Mercantilización de la  
universidad pública

Asamblea Coordinadora de Estu-
diantes Universitarios  
Antibolonia

Huelga General  
29-septiembre 2010

Contra la reforma laboral,  
congelación de pensiones y  
reducción salarial sector público

CC. OO., UGT y CGT

Huelga General  
27-enero 2011

Contra la reforma de las pensiones ELA, LAB, CIG, CGT y CNT

Huelga General  
29-marzo 2012

Contra la reforma laboral ELA, LAB, USO, CIG, CUT, CST, CGT, 
CNT, CC. OO. y UGT

Huelga General de Estudiantes y Familias  
18-octubre 2012

Recortes, defensa, educación pública, 
subida de tasas, despido profesorado

Plataforma Estatal por la  
Educación Pública

Huelga General  
14-noviembre 2012

Contra las políticas de ajuste del  
Gobierno, recortes, desempleo,  
sanidad y educación

UGT, CC. OO., USO, CIG, CGT, CNT, 
CUT, Intersindical-CSC,  
Intersindical Valenciana, COS

Marea Blanca  
18-noviembre 2012

Contra la privatización de la sanidad 
pública

Nuestra Educación No Pagará Vuestra 
Deuda  
13-diciembre 2012

Tasas universitarias, recortes, defensa 
de la educación pública

Plataforma Estatal por la  
Educación Pública

Fin de año en la Sanidad Pública  
27-diciembre 2012

Contra la privatización de la sanidad 
pública

Patusalud

Por la Sanidad Pública  
7-enero 2013

Contra la privatización de la sanidad 
pública

AFEM

Por el Derecho a la Vivienda  
16-febrero 2013

Derecho a la vivienda, stop deshaucios, 
dación en pago, alquiler social

PAH

Marea Blanca Nacional  
17-febrero 2013

Contra la privatización de la sanidad 
pública

SATSE, CC. OO., Amyts, CSIT-UP, 
UGT, USAE, AFEM, Patusalud,  
representantes colegios  
profesionales

Cerco a Capio  
20-marzo 2013

Contra la privatización de la sanidad 
pública

Patusalud

Huelga General Educativa  
9-mayo 2013

Defensa de la educación pública,  
recortes, tasas y despidos

Plataforma Estatal por la  
Educación Pública

Pleno Alternativo por unos Servicios 
Sociales Dignos 11-mayo 2013

Servicios públicos Marea Naranja, PAH, Soy Pública, 
Juventud sin Futuro

Cerco a Ribera Salud  
14-mayo 2013

Contra la privatización de la sanidad 
pública

Patusalud

Marea Blanca Madrid  
19-mayo 2013

Contra la privatización de la sanidad 
pública

Patusalud
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do de bienestar desde la década de los ochen-
ta del pasado siglo. Ciertamente ambas tienen 
su propia dinámica de desarrollo y no siempre 
son coincidentes ni se determinan entre sí, pero 
forman parte del conjunto de la relación salarial 
dentro de la cual se producen profundas interre-
laciones entre salarios y prestaciones sociales, 
que afectan a las condiciones de vida y consumo.

En muchos sentidos las reacciones de protesta 
ciudadana y de los profesionales de los servi-
cios sanitarios, educativos y sociales durante los 
años 2011 a 2014 son la respuesta a la nueva for-
ma histórica que adopta la escasez, tal como es 
concebida por el poder organizado (Anisi, 1995), 
en relación con el modo de trabajo y el modo de 
respuesta a las contingencias de la existencia so-
cial. 

En el caso de los recortes del gasto social sabe-
mos en la actualidad (Arias y Costas, 2012; Ál-
varez Peralta, Luengo Escalonilla, Uxó González 
Luengo, 2013) que ni han reducido la deuda ni 
el déficit ni promovido el crecimiento y compe-
titividad de la economía. Por el contrario, han 

debilitado la cohesión social y producen lo que 
se conoce como «fatiga social» y que podemos 
definir como una mezcla de interiorización indi-
vidualizada de los efectos de la crisis, rechazo a 
los recortes sociales y decepción democrática. 
Justamente la fatiga social es la base social de la 
reacción ciudadana que se ha traducido tanto en 
la movilización de las organizaciones sindicales 
como en la eclosión de los nuevos movimientos 
sociales y formas mixtas de movilización como 
son las llamadas mareas y plataformas sociales. 
Este conjunto de reacciones sociales, sobre to-
do a partir de 2011 y particularmente en 2012 
y 2013 constituye una respuesta a la regresión 
del Estado de bienestar, no solo por lo que su-
pone en cuanto a la reducción del gasto social 
sino también por la deriva de privatizaciones lo-
gradas y pretendidas (algunas de ellas frenadas 
por el veto de los tribunales europeos —pago 
de hipotecas— y nacionales —privatización de 
centros públicos hospitalarios—). A las reaccio-
nes sociales hay que añadir los puntos de veto o 
de control/rechazo de ciertas reformas mediante 
el concurso de los tribunales de Justicia que han 
modulado la aplicación de los recortes, frenado 

Manifestaciones, marchas  
y concentraciones Motivos, causas, demandas Convocantes

Marcha contra la Impunidad Financiera, 
Contra la Estafa Hipotearia y el Derecho 
a la Vivienda 8-junio 20

Contra la Estafa Hipotecaria PAH

Salvemos la Investigación  
14-junio 2013

Recortes en ciencia e investigación Colectivo Carta por la Ciencia

Huelga General en Educación  
24-octubre 2013

En defensa de la educación pública, 
recortes, becas y calidad 

Plataforma Estatal por la Educa-
ción Pública

Marea Blanca  
27-octubre 2013

Contra la privatización de la sanidad 
pública

Patusalud

Defendamos lo Público, las Pensiones, 
las Personas 23-noviembre 2013

Recortes, pensiones y servicio público CC. OO., UGT y USO

Concentración Silenciosa frente a TSJM  
9-enero 2014

Contra la privatización de la sanidad 
pública

Patusalud

Marchas de la Dignidad  
22-marzo 2014

Recortes, desempleo, troika, represión 
policial, deuda ilegítima, precariedad, 
servicios públicos

SAT, Campamento Dignidad  
Extremadura, Frente Cívico Somos 
Mayoría, etc.

Fuente: Elaboración propia
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procesos de privatización y garantizado algunos 
de los derechos sociales.

5.3.2.  Opinión pública  
y Estado de bienestar 
en España(6)

El estudio de la opinión pública sobre las políti-
cas sociales ha estado en buena medida motiva-
do por el interés en conocer su papel en contex-
tos de crisis y reforma. La ruptura del consenso 
que había servido de base del desarrollo de los 
Estados de bienestar de posguerra impulsó el 
estudio de los apoyos y actitudes con los que 
contaban. Las primeras hipótesis teóricas seña-
laron que el apoyo ciudadano a determinadas 
políticas sociales había actuado como freno a 
la retirada o al recorte de las políticas sociales 
que estaban siendo impulsadas por gobiernos 
neoliberales como los de R. Reagan o M. That-
cher, ante el temor al castigo electoral (Pierson, 
1994). Esta hipótesis parece ajustarse a las prime-
ras ofensivas de cuestionamiento del Estado de 
bienestar de los años ochenta, pero, a pesar de 
los apoyos, las políticas sociales o del bienestar 
han sido transformadas de formas diversas a lo 
largo de los años noventa y comienzos del siglo 
XX en un contexto de austeridad permanente 
(Calzada y del Pino, 2013a). 

La profunda recesión en la que vive el mundo 
occidental, Europa y nuestro país hacen espe-
cialmente importante conocer la deriva no solo 
de las políticas sino también de los apoyos que 
estas reciben en contextos de fuerte presión por 
el recorte. 

(6) Esta sección recoge los principales resultados del 
análisis realizado en Arriba (2014). Documento de 
trabajo 5.3. para el VII Informe FOESSA. Accesible en: 
www.foessa.es/informe Capítulo 5.

La investigación sobre las actitudes ante el Esta-
do de bienestar en España ha acumulado un nú-
mero importante de trabajos para dar cuenta de 
su composición, su evolución y los factores que 
la explican y/o determinan (Calzada y Del Pino, 
2013a, para un revisión sobre las mismas). Nues-
tra intención es acercarnos a la permanencia o 
transformación de las actitudes de los ciudada-
nos españoles en el contexto de crisis actual en 
la medida que lo permitan las fuentes disponi-
bles. 

El apoyo ciudadano a las políticas sociales se 
ha estudiado fundamentalmente a través del 
análisis de la opinión pública registrada por las 
encuestas demoscópicas. Se revisan los datos 
recogidos por el Centro de Investigaciones So-
ciológicas (CIS) a través de diversas encuestas, 
las encuestas del European Social Survey (ESS) y 
los Barómetros Fiscales del Instituto de Estudios 
Fiscales (IEF). 

5.3.2.1.  La valoración de las políticas 
sociales en el contexto de la 
recesión

a)  Las políticas sociales como problema: Co-
mo punto de partida para valorar el apoyo 
que la población española concede a las po-
líticas sociales, nos acercamos al papel que 
ocupan entre las preocupaciones de los espa-
ñoles en el momento actual. El CIS constru-
ye un indicador a partir de la pregunta que 
repetidamente introduce en sus encuestas. 
Centrándonos en la última década, la serie 
muestra como el desempleo es el principal 
problema para alrededor de un 80% de los 
españoles, seguido por los problemas eco-
nómicos (en torno al 50% y en descenso), la 
corrupción y el fraude junto con los políticos 
y los partidos (en torno al 40%, ambos). Esto 
supone un claro cambio de patrón respecto 
del periodo anterior a 2008 cuando la inmi-



Estado de  bienestar en España: transformaciones y tendencias de cambio en el marco de la Unión Europea  5

325

gración y la vivienda eran los protagonistas y 
la preocupación por el desempleo, junto con 
el terrorismo, llevaba una larga trayectoria 
descendente. 

Desde nuestra perspectiva, tiene interés una 
tendencia de inferior volumen, pero igual-
mente significativa. La sanidad y la educación 
muestran una tendencia desigual, pero cre-
ciente como problemas identificados por la 
opinión pública española. La preocupación 
por los recortes tiene tendencia similar de me-
nor nivel. Si se observa el periodo recogido 
por las encuestas, las políticas sociales se ha-
bían mantenido en niveles bajos sin cambios 
de tendencia que se puedan considerar signi-
ficativos.

Este cambio de tendencia puede relacionarse 
tanto con los recortes que han tenido lugar 
en el ámbito de las políticas sociales como 

con el conflicto y movilización social que di-
chos recortes han recibido (referidos ya en el 
punto anterior) y que, además, han consegui-
do colocarlos en el centro de la agenda políti-
ca y mediática. 

Esta tendencia contrasta con las trayecto-
rias de los niveles de preocupación por las 
pensiones y por la reforma laboral, dos ám-
bitos que han sufrido transformaciones de 
profundo calado. La sostenibilidad futura 
del sistema de pensiones ha sido durante 
largo tiempo objeto de debate tanto exper-
to como público, mientras que la reforma 
laboral fue y está siendo fuertemente con-
testada debido a sus polémicas consecuen-
cias sobre el empleo y los derechos de los 
trabajadores. A pesar de ello, la presencia de 
estas políticas entre los problemas más im-
portantes es muy inferior a la de la sanidad 
o la educación.

Pensiones de enfermedad o invalidez

Usuarios (%)

0 20 40 60 80 100

Infraestructuras (autovías, puertos, etc.)

Sanidad (ambulatorios y hospitales)

Transportes

Educación (colegios, institutos y universidades)

Pensiones de jubilación

Seguro de desempleo

Servicios sociales (para mayores, 
minusválidos, menores, etc.)

Fuente: IEF (2013) Opiniones y actitudes fiscales de los españoles. Pregunta: En el último año, Ud. o algún miembro de su hogar (cónyuge, hijos, padres, etc.) 
¿han utilizado algún bien o servicio público o han percibido alguna prestación social de los que les mostramos a continuación?

GRÁFICO 5.4. Porcentaje de hogares usuarios de diversos servicios y prestaciones, 2012
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b)  Uso y satisfacción de las políticas sociales: 
Una de las posibles explicaciones a esta ten-
dencia de creciente problematización del sis-
tema sanitario y del sistema educativo puede 
encontrarse en la importancia que ambos 
tienen para la mayor parte de los españoles.  

Como muestran los datos recogidos en el 
gráfico 5.4, Sanidad (ambulatoria y hospita-
laria) y Educación (en todos sus niveles) son 
las políticas sociales de mayor alcance entre 
la población española. Según los datos del 
IEF, un 91% de los hogares son usuarios de 
los servicios sanitarios y un 41% de los ser-

vicios educativos. Según estos datos, Pen-
siones, Desempleo o Servicios Sociales son 
empleados por una proporción inferior de 
hogares. 

Los niveles de cobertura poblacional y los ni-
veles de satisfacción de los servicios públicos 
registrados por las diferentes fuentes demos-
cópicas (datos del CIS o del IEF) se mantienen 
constantes, con ligeras alteraciones. 

La satisfacción que los ciudadanos manifiestan 
respecto al funcionamiento de los servicios sa-
nitarios (gráfico 5.5) obtiene altos niveles (muy 
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GRÁFICO 5.5. Satisfacción con el funcionamiento de los servicios públicos, 2012. 
Porcentajes
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o bastante satisfechos: 59,1% los centros hospi-
talarios y 63,7% los centros de salud), junto con 
transporte y seguridad ciudadana. Menores son 
los niveles de satisfacción de enseñanza y los 
servicios sociales, seguidos por la gestión de 
pensiones y de desempleo. Sin embargo, dado 
que en la encuesta la pregunta se realiza tanto a 
usuarios como no usuarios, en sectores de polí-
tica social como los servicios sociales, la gestión 
de pensiones y la de desempleo, los niveles de 
«no respuesta» son elevados. 

Se puede diferenciar, por tanto, entre aquellas po-
líticas sociales a las que acceden una gran mayoría 
de los hogares y que obtienen elevados niveles de 
satisfacción por parte de los ciudadanos (servicios 
sanitarios, tanto ambulatorios como hospitalarios, 
y en menor nivel servicios educativos) y aquellas 
políticas a las que, por su propia naturaleza, acce-
de únicamente un sector de la población, que son 
peor evaluadas (servicios sociales, prestación de 
desempleo o tramitación de las pensiones).

Desde el comienzo de la crisis, se observan cam-
bios significativos en la valoración de las políticas 
sociales como es el descenso en la valoración de 
los servicios sociales (tras un periodo de ascenso 
a mediados de la primera década del siglo XXI) o 
en las prestaciones de desempleo. Por lo tanto, las 
transformaciones y recortes parecen estar mar-
cando no solo la preocupación sino también los 
niveles de satisfacción con las políticas sociales.

Recurriendo a otra fuente, la Encuesta Social Eu-
ropea (bienal, 2002-2012), en la que se recoge, 
entre otras cuestiones, la evolución de las valo-
raciones sobre el estado de la educación y del 
sistema sanitario en los distintos países europeos 
(a los entrevistados se les solicita que hagan una 
valoración desde 0-Muy mal al 10-Muy bien). Pa-
ra España la valoración positiva del sistema sani-
tario, superior en todo el periodo al 50% de las 
respuestas, es ascendente hasta 2010, para des-
cender en 2012. Los niveles de valoración de la 

educación son inferiores (las valoraciones positi-
vas no superan el 50%), ascendiendo ligeramente 
a comienzos del periodo para descender en 2012. 

5.3.2.2.  Los apoyos ciudadanos a las 
políticas sociales: gastos e 
impuestos

En el contexto de crisis actual, en el que el recor-
te del gasto se plantea como opción única e ina-
pelable, una forma de aproximarse a los apoyos 
que las políticas sociales reciben por parte de los 
españoles es analizar su posicionamiento fren-
te a las opciones de limitación del gasto. En el 
gráfico 5.6 se muestra el posicionamiento frente 
al recorte en una serie de políticas públicas. La 
agrupación de las políticas sociales entre aque-
llas que reciben más apoyo es clara: la opción de 
recorte en las cinco políticas sociales considera-
das es rechazada por una gran mayoría de los 
ciudadanos, la posición favorable al recorte en 
enseñanza, pensiones y sanidad es inferior al 5% 
y ligeramente superior en protección del desem-
pleo (6,3%) y ayudas a la dependencia (8,3%). 

Otra forma de evaluar el apoyo ciudadano a las 
políticas sociales es la percepción de la relación 
entre su financiación y su producción, se podría 
decir que entre lo que «se paga» y lo que «se reci-
be». Los estudios han señalado que el amplio apo-
yo a las políticas sociales y del bienestar en España 
se ha compatibilizado de forma ambivalente con 
una fuerte oposición a los impuestos, pero tam-
bién muestran que estaba ganando terreno una 
percepción más «coherente» que entiende que 
hay una relación entre la mejora de los servicios 
y el pago de impuestos en los años previos a la 
actual fase de recesión económica (Arriba, Calza-
da y Del Pino, 2006; IEF, 2013). Entre las cuestiones 
que exploran este tema, el gráfico 5.7 recoge la 
evolución 2009-2013 de las preferencias entre una 
posición que optaría por la mejora de los servicios 
que implique mayores impuestos y la inversa que 
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optaría por una reducción de los impuestos que 
implicase la reducción de los servicios. 

Una primera observación que cabe hacer es que 
los ciudadanos posicionados en la defensa de una 
mejora de los servicios aun a costa de mayores im-
puestos son superiores a aquellos que muestran 
una preferencia por la disminución de impuestos. 
Sin embargo, los partidarios de la mejora de los 
servicios disminuyeron de un 35,9% a un 23,5% 
entre 2009 y 2011, para modificar su tendencia de 
ligero ascenso hasta un 27% en 2013.

Cabe preguntarse si, en los años de crisis, está dis-
minuyendo la percepción «coherente» sobre la rela-
ción entre impuestos y servicios (las posiciones ex-
tremas del gráfico 5.7) e incluso plantearse si se está 

produciendo una erosión de la imagen del papel de 
los impuestos. Dada su coincidencia temporal, pare-
ce razonable pensar que este deterioro en la imagen 
ciudadana de los impuestos se relaciona con las me-
didas de austeridad y de recorte orientadas al equili-
brio fiscal desarrolladas en este periodo. 

5.3.2.3.  Preferencias de política social

Los análisis de esta cuestión han mostrado una 
preferencia clara de los españoles, sostenida y 
aumentada en el tiempo, por un modelo de uni-
versalismo protector según el cual el Estado es 
responsable del bienestar del conjunto de los ciu-
dadanos (Arriba, Calzada y Del Pino, 2006; León y 
Orriols, 2012). En la tabla 5.2, recogemos las pre-

Defensa

Obras públicas e infraestructuras

Cooperación al desarrollo

Ciencia y tecnología

Cultura

Transportes

Protección al medioambiente

Vivienda

Justicia

Seguridad ciudadana

Ayudas a la dependencia

Desempleo

Enseñanza

Pensiones

Sanidad

0 20 40 60 80 100

A favor En contra Ns/Nc

Fuente: Estudio 2908 del CIS. Pregunta: Suponiendo que las Administraciones se vieran obligadas a gastar menos en políticas y servicios públicos, dígame si 
estaría a favor o en contra de que se gastara menos en...

GRÁFICO 5.6. Posicionamientos frente al recorte del gasto en diversas políticas 
públicas.2011. Porcentajes
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ferencias ante tres configuraciones alternativas 
sobre el modelo de Estado que confirman una 
vez más esta opción por un Estado responsable 
del bienestar de todos (70,4%) frente a posiciona-
mientos a favor de una protección pública residual 
para los más desfavorecidos (16,4%) o una opción 
por la responsabilización de los propios ciudada-
nos en la procura de protección y bienestar (9,9%).

La preferencia por la provisión pública se mantiene 
cuando se analizan las opciones de financiación de 
distintos ámbitos de las políticas sociales. El siste-
ma sanitario de financiación pública es el área de 
política social que recibe mayor adhesión, solo un 

pequeño porcentaje prefiere el copago y no hay 
apoyo para su privatización o asistencialización. La 
financiación totalmente pública del sistema edu-
cativo alcanza un nivel de adhesión ligeramente 
inferior y el copago algo superior, aunque las op-
ciones residuales son prácticamente inexistentes. 
Por último, el carácter público y contributivo de las 
pensiones es la opción a la que se adhiere la mayor 
parte de los encuestados, pero en este caso algo 
menos de la cuarta parte de los encuestados pre-
feriría una privatización parcial bajo control indivi-
dual (Calzada y Del Pino, 2013b), analizan la evolu-
ción de estos indicadores, registrando que, a pesar 
de la contundencia de preferencia por un modelo 

2009 2010 2011 2012 2013

60
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0

Ns/Nc Pagar menos impuestos
aunque haya que reducir 
servicios públicos (7-10)

(4-6) Mejorar servicios públicos
aunque haya que pagar
más impuestos (0-3)

Fuente: Estudios 2799, 2841, 2910, 2953 y 2994  del CIS. Pregunta: Algunas personas piensan que deberían mejorarse los servicios públicos y las prestaciones 
sociales, aunque haya que pagar más impuestos (en una escala de 0 a 10, estas personas se situarían en la posición 0). Otras signifique reducir los servicios 
públicos y prestaciones sociales (se situarían en la posición 10 piensan que es más importante pagar menos impuestos, aunque eso de la escala). Y hay otras que 
se sitúan en posiciones intermedias. ¿En qué lugar se situaría Ud.?

GRÁFICO 5.7. Preferencia por servicios públicos frente a impuestos, 2009-2013.
Porcentajes

TABLA 5.2. Responsabilidad del Estado, 2011. Porcentajes verticales

El Estado debe ser el responsable del bienestar de todos/as los/as ciudadanos/as 70,4

El Estado debe ser el responsable del bienestar de los/as ciudadanos/as más desfavorecidos 16,4

Los/as ciudadanos/as deben ser los responsables de su propio bienestar 9,9

Ns/Nc 3,3

Fuente: Estudio 2908 del CIS. Pregunta: ¿Con cuál de las siguientes frases está usted más de acuerdo?
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público, hay una pequeña erosión de la adhesión a 
los modelos públicos.

5.3.3.  El impacto de la 
consolidación fiscal 
en las políticas de 
educación y sanidad(7)

El acceso a la sanidad y a la educación son de-
rechos fundamentales para el desarrollo de una 
ciudadanía activa y la reducción de las desigual-
dades sociales.

En el ámbito de la UE, la atención sanitaria es 
uno de los objetivos estratégicos del Estado de 
bienestar como respuesta al reconocimiento del 
derecho social a la salud y a los cuidados sanitarios. 
Hacerla sostenible financieramente, equitativa y de 
calidad es uno de los objetivos compartidos por los 
países miembros de la UE, tal como señalaba la Co-
misión Europea hace años (Comisión Europea, 2004).

Por su parte, el acceso a la educación es conside-
rado uno de los objetivos prioritarios en la Estrate-
gia de la Unión Europea en el horizonte 2020 para 
conseguir «un crecimiento inteligente, sostenible 
e integrador», para mejorar la empleabilidad y re-
ducir la pobreza (Comisión Europea, 2012).

5.3.3.1.  El impacto de la depresión 
económica y financiera en el sistema 
sanitario español (SNS)

a)  Introducción: El envejecimiento de la pobla-
ción, la demanda de calidad y los avances en 
tecnología de tratamientos, entre otros fac-

(7) Esta sección recoge los principales resultados del análisis 
realizado en Marbán Gallego y Rodríguez Cabrero (2014). 
Documento de trabajo 5.4. para el VII Informe FOESSA. 
Accesible en: www.foessa.es/informe Capítulo 5.

tores, han hecho aparecer problemas de sos-
tenibilidad cuya respuesta ha dependido en 
buena medida del enfoque ideológico sobre 
la enfermedad y la salud. La atención sani-
taria, justificada primero como fallo de mer-
cado, dando pie al desarrollo de los seguros 
sociales profesionales y, posteriormente, co-
mo objetivo de equidad y de redistribución, 
cuenta en la actualidad con un amplísimo 
apoyo ciudadano. 

A partir de 1980, la respuesta tendencial ha 
estado inclinada a la búsqueda de la eficien-
cia y la apertura al mercado en detrimento de 
la equidad y fórmulas de reforzamiento del 
derecho social subjetivo. Las diferentes refor-
mas desarrolladas en la mayoría de los países 
europeos han estado centradas de manera 
particular en la sostenibilidad financiera de 
los sistemas sanitarios apoyándose en el mer-
cado de manera directa e indirecta (Moreno 
Fuentes, 2009 y 2013) así como y, de manera 
particular, en la creación de mercados inter-
nos, la externalización de servicios rentables 
y fortaleciendo fiscalmente la oferta priva-
da mercantil (Sánchez Bayle, 2014). Como 
consecuencia de estas reformas los sistemas 
públicos de sanidad se han debilitado relati-
vamente durante el largo periodo previo a la 
depresión económica que se inicia en 2008. 
De modo que la llegada de la crisis ha supues-
to profundizar en políticas de racionamiento 
sanitario previamente desarrollas y en el for-
talecimiento del principio de aseguramiento 
en detrimento del principio de ciudadanía.

b)  El SNS antes de la crisis: Desde la perspec-
tiva del análisis de las políticas públicas con-
tamos con evidencia científica de cómo y por 
qué han tenido lugar las transformaciones 
institucionales (entre otros, Guillén, 1996; 
Sánchez Bayle, 1996; Moreno Fuentes, 2009; 
Rey del Castillo, 2011) que han conducido a lo 
largo del tiempo desde un sistema de aten-
ción sanitaria basado en los seguros sociales 
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a la creación del SNS en 1986 y su desarrollo 
posterior hasta la crisis actual. 

Los ejes del cambio en el SNS pueden resu-
mirse del siguiente modo: a) En primer lugar, 
el SNS es en gran medida el resultado de un 
proceso histórico de desarrollo institucional y 
operativo que tiene lugar en el seno de la Se-
guridad Social entre 1963 y 1977, periodo del 
franquismo tardío, pero que se extiende has-
ta la reforma sanitaria de 1986; b) la transfor-
mación del sistema sanitario de la Seguridad 
Social en 1986 (conocida también como la re-
forma Lluch) como sistema nacional de salud 
es consecuencia tanto de las políticas socialde-
mócratas como de la influencia de los mode-
los europeos de salud orientados en su gran 
mayoría hacia una cobertura universal bajo 
el principio de ciudadanía, si bien en dicho 
momento algunos sistemas de salud estaban 
ensayando programas de racionalización del 
gasto en sanidad y de privatización selectiva a 
través de mercados internos y ampliación de la 
oferta privada (caso del Reino Unido). El avan-
ce hacia la universalización tiene lugar en 1989 
(RD 1088/1989, de 8 de septiembre de 1989), 
una vez que algunas comunidades autónomas 
(en concreto El País Vasco) se adelantan en la 
aplicación de la misma. Con ello, en 1990 que-
da casi completada la universalización de la 
atención sanitaria; c) pero casi al mismo tiem-
po que el SNS acelera el proceso de universa-
lización de la atención sanitaria, y extiende su 
cobertura a la población inmigrante extranjera 
indocumentada (Ley 4/2000 y Ley 8/2000) el 
sistema sanitario afronta la presión en favor 
de una racionalización del sistema que in-
cluye formas de privatización selectiva de los 
servicios sanitarios. La influencia de la llamada 
nueva gestión pública, intereses privados en 
ascenso, el propio peso de la oferta mercantil 
y no lucrativa en el sistema sanitario y nuevas 
demandas de colectivos de elevado nivel de 
renta, presionan de facto en detrimento de la 

lógica redistributiva y en favor de la lógica de 
la eficiencia como dogma indiscutible que 
debe orientar las llamadas reformas sanitarias. 
Un paso en dicha dirección es la creación en 
1990 de la Comisión de Expertos encargada 
del análisis y evaluación del Sistema Nacional 
de Salud (conocida como Comisión Abril Mar-
torell, presidente la misma), (Congreso de los 
Diputados, 1991); d) finalmente, el SNS se de-
sarrolla progresivamente sobre la lógica de la 
descentralización que, por una parte, supone 
acercar el sistema al ciudadano y aprovechar 
las ventajas de eficiencia en el ámbito territo-
rial y, por otra parte, repartir responsabilidades 
y costes entre diferentes niveles de gobierno 
y actores sociales e institucionales. Este proce-
so generó pronto problemas de gobernanza y 
desequilibrios en la oferta sanitaria que trata-
ron de ser corregidos mediante la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Siste-
ma Nacional de Salud que, como observa Mo-
reno Fuentes (2009), no han contribuido a una 
mayor integración del SNS sino a su fragmen-
tación y, con ello, afectando negativamente a 
la equidad interterritorial del sistema.

En suma, a finales de la década pasada el SNS 
acusaba la tensión entre tres lógicas: la redis-
tributiva (garantizar la universalización), la 
privatizadora (expansión de la oferta privada 
dentro y fuera del SNS) y la descentralizadora 
(multiplicación de actores y fragmentación del 
sistema) que actúan en parte como fuerzas 
contradictorias que impiden en muchos sen-
tidos avanzar hacia un perfeccionamiento del 
SNS. Tal como señala Rey del Castillo (2011): «la 
imagen más descriptiva de la situación del SNS 
en la actualidad es la de un gigante con pies 
de barro y sin columna vertebral, al que, como 
algunos han comentado para completar esa 
descripción, cabría añadir que le falta también 
la cabeza, puesto que, en su estructura, tam-
poco se puede identificar ningún órgano que 
ejerza de manera efectiva su dirección». 
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c)  La reforma de abril de 2012 y su impacto 
social e institucional: El RDL 16/2012 se cen-
tra en el ajuste a la baja del gasto público sani-
tario sin abordar las reformas estructurales a 
las que nos referiremos en el último epígrafe. 
El Programa Nacional de Reformas de 2013 y 
el Programa de Estabilidad de España 2013-
2016 se plantean reducir el gasto sanitario 
entre 2012 y 2014 por valor de 7.267 millones 
de euros de modo que el gasto público en 
sanidad en 2016 no supere el 5,4% del PIB, lo 
que supone un retroceso sin precedentes res-
pecto del gasto de 2011 (Comisiones Obreras, 
2013; Rey del Castillo, 2011; Navarro, 2005(8) y 
2007(9); Cabases y Oliva, 2011; Cabases, 2013, 
entre otros).

El gasto sanitario español, público y privado, 
en 2011 era el 9,3% del PIB, lo que supone una 
situación intermedia respecto de los países de 
la OCDE con la excepción del gasto sanitario 
de EE. UU. que supera el 17% del PIB, modelo 
dominante de tipo privado. En términos de 
gasto per cápita existe una relación estrecha 
con el PIB per cápita de España y, por tanto, en 
relación con la riqueza del país. Por otra parte 
el gasto público sanitario es el 73% del gasto 
total, algo inferior al de los países de nuestro 
entorno. Además, el gasto sanitario está alta-
mente descentralizado (la ejecución del gasto 
está predominantemente en manos de las co-
munidades autónomas, el 91,5% del gasto rea-
lizado por todas las administraciones públicas). 
Los años 2009, 2010 y 2011 han supuesto un 

(8) El informe de 2005 aborda, en su Sección V, la salud 
en España a través de dos capítulos: Capítulo 12. La 
Sanidad en España (Vicenç Navarro) y Capítulo 13. Des-
igualdades en salud en comunidades autónomas y mu-
nicipios (Joan Benach, Maica Rodríguez, Carme Borrell, 
et al.).

(9) El informe de 2007 analiza la Atención Sanitaria (Vicenç 
Navarro y Maria Freixanet) las desigualdades en salud 
(Maica Rodríguez-Sanz, Carme Borrell y Saúl Charris) y 
la salud laboral, ambiental y pública (Marcelo Amable, 
Joan Benach y Saúl Charris).

cambio de rumbo en la dinámica del gasto pú-
blico sanitario que inicia una senda de reduc-
ción constatada por la propia OCDE en su in-
forme Health at Glance de 2013 (OECD, 2013a).

La reforma de 2012 se concreta en dos me-
didas: el RDL 16/2012 y su desarrollo en el 
RD 1192/2012, decididas por el Gobierno sin 
ningún tipo de debate ni consenso parlamen-
tario e implica tres consecuencias en cuanto 
a cobertura, desarrollo del modelo institucio-
nal e impacto social:

1.  La reforma supone una reducción de la 
cobertura sanitaria así como un despla-
zamiento del coste mediante formas de 
copago o «recoste». La reforma de 2012 
retrotrae el sistema sanitario al ámbito del 
aseguramiento en detrimento del princi-
pio de universalidad o ciudadanía. 

2.  El impacto institucional de la nueva re-
forma retorna el SNS al pasado, al sistema 
de Seguridad Social, de forma que el nue-
vo entramado se configura en un sistema 
tripartito de atención sanitaria: un sistema 
de Seguridad Social para los cotizantes, un 
sistema asistencial para las personas sin 
recursos y un sistema privado con un mar-
gen de crecimiento mucho mayor, com-
pletado con un sistema informal e inse-
guro de atención sanitaria provisto por las 
redes de ONG y por algunas comunidades 
autónomas que se han opuesto a la exclu-
sión de las personas en situación irregular 
o que valoran que el beneficio de la salud 
pública es superior al coste de la atención. 

3.  La reforma amplía el espacio de la des-
igualdad (Benach, 2012; Costas Lombar-
día, 2012; Navarro, 2007; Oré Aguilar, 2012; 
Sánchez Bayle, 2014) y, de manera parti-
cular, cuando nos referimos a colectivos 
vulnerables como son los enfermos cróni-
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cos, los jóvenes sin empleo mayores de 26 
años y los inmigrantes indocumentados. 
Con ello el riesgo de exclusión se extiende 
justo en un sistema, como el sanitario, que 
contribuyó como ningún otro durante las 
décadas de los ochenta y noventa a redu-
cir la desigualdad social.

En suma, la política sanitaria de abril de 2012 
y las medidas complementarias (Real Decre-
to 1192/2012 y Resolución de 10 de septiem-
bre de 2013) tienen como objetivo aparente 
contribuir a reducir el déficit público y hacer 
sostenible financieramente el SNS mediante 
medidas de austeridad y corrección de su-
puestos despilfarros. En la práctica, la reforma 
sanitaria española y, en general, las reformas 
sanitarias desarrolladas bajo la crisis, como se-
ñala A. Costas (2012), «son amputaciones del 
sistema público de salud que responden a su 
ideología sobre los servicios públicos o inte-
reses de grupos económicos» y que amplían 
el espacio social de la exclusión al reducir el 
ámbito práctico del derecho a la atención sa-
nitaria (ver también Cabases, 2013; Cabases y 
Oliva, 2011).

d)  Retos y políticas en favor de un sistema sa-
nitario universal: La sanidad es un derecho 
social fundamental y en el ámbito de la UE 
constituye, junto a la garantía de una pensión 
digna, uno de los pilares básicos de la protec-
ción social. Recientemente lo volvía a recor-
dar en el «Informe Prospectivo Anual sobre 
el crecimiento 2013» de la Comisión Europea.

En efecto, el sistema sanitario es precondi-
ción de la prosperidad y del bienestar indi-
vidual, es un gasto positivo (growth-friendly 
expenditure) ya que un gasto sanitario efi-
ciente y efectivo incrementa la productividad 
del trabajo, promueve la inclusión social y 
reduce la pobreza, y contribuye a reducir las 
desigualdades sociales y a consolidar la cohe-
sión social (Wilkinson y Pickett, 2011).

La actual reforma sanitaria en curso no ha sido 
fruto de un pacto sino de una doble imposi-
ción, interna y externa, justificada en su inevi-
tabilidad como el único camino posible para 
hacer frente a los problemas estructurales del 
SNS. A ello cabe contraponer la necesidad de 
la lógica de un pacto ampliado entre partidos 
y organizaciones sociales en torno a los ejes 
fundamentales de lo que debe ser un sistema 
sanitario que se guíe por criterios de bienestar 
y fundado en el derecho social subjetivo, sien-
do conscientes de que en el mismo existen 
intereses contradictorios y conflictivos. Un sis-
tema que tiene el refrendo o apoyo de la gran 
mayoría de la población que considera el SNS 
como un bien común irrenunciable. En torno a 
dicho pacto pueden establecerse políticas de 
eficiencia económica y de equidad.

5.3.3.2.  El impacto de la depresión 
económica y financiera en el 
sistema educativo español(10)

El sistema educativo español, a pesar de sus ca-
rencias, ha experimentado grandes avances en 
sostenibilidad, equidad y calidad durante la eta-
pa democrática. La falta de consenso en la elabo-
ración de una ley integral de educación ha some-
tido a nuestro sistema a vaivenes y transiciones 
excesivas con cierto impacto en el imaginario e 
identidad de las distintas generaciones («gene-
raciones EGB, generación primaria o generación 
ESO»). Generaciones y reformas, no obstante, 
han compartido unos fundamentos básicos co-
mo la igualdad de oportunidades y la no discri-
minación, la educación como compensación de 
las desigualdades sociales, la reducción del fra-

(10)  Nos centraremos en la educación no universitaria, 
con mayor énfasis en la etapa obligatoria, por su es-
pecial impacto en las desigualdades sociales y exclu-
sión social y porque ha sido objeto de una reforma 
educativa reciente.
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caso y abandono escolar o la cobertura universal 
y gratuita en educación obligatoria que una pro-
longación excesiva de la crisis económica puede 
acabar socavando.

La crisis económica, el proceso de consolidación 
fiscal y el nuevo juego de mayorías políticas a par-
tir de finales 2011 han precipitado una serie de 
reformas que afectan tanto al gasto como a la or-
ganización del sistema educativo no universitario. 

a)  El sistema educativo español: reformas edu-
cativas y ejes centrales del debate: Entre las 
grandes leyes, la regulación del sistema educati-
vo español ha estado sujeta al signo político del 
gobierno vigente. Del mismo modo, las tenden-
cias de reforma de nuestro sistema educativo 
en los últimos años, por lo general, responden al 
modelo dominante de competitividad y orienta-
do sobre todo al mercado de trabajo. La propia 
normativa europea recogida en el Tratado de la 
Constitución Europea califica a la educación co-
mo un «Servicio de Interés General»(11) en vez 
de un derecho público (Díez, 2010). Esto, junto 
a la incertidumbre generada por la imprecisión 
de la Comisión Europea en la definición de los 
servicios de interés general a nivel europeo (ta-
les como sanidad, educación, servicios sociales 
o vivienda social), o de las circunstancias bajo 
las cuales quedarían exentos de la aplicación de 
las normas de competencia (Casas, 2011) genera 
incertidumbre sobre el alcance de la exposición 
de la educación pública al mercado.

Cabe destacar tres procesos centrales que han 
estado presentes en las sucesivas reformas y 
debates educativos: la cuasiprivatización del 

(11)  SIG son servicios, sometidos o no a la disciplina del 
mercado, que las autoridades públicas consideran de 
interés general y, por tanto, están sometidos a obli-
gaciones específicas de servicio público. Los SIG abar-
can una amplia gama de actividades, que van desde la 
energía a los servicios postales, la atención a la salud, 
la educación y los servicios sociales.

sistema educativo, su descentralización y la 
extensión de la cobertura del sistema tras 
los cuales, como analizaremos más adelante, 
subyacen tensiones latentes sobre la equi-
dad e igualdad de oportunidades. 

1.  En lo concerniente a la cuasiprivatización 
del SE, aunque tiende a justificarse bajo una 
lógica de eficiencia organizativa y económi-
ca, esta no siempre es pacífica con la equi-
dad y la igualdad en el acceso a la educa-
ción. La equidad es un objetivo común del 
sistema educativo que comparten la visión 
liberal–conservadora y progresista pero las 
soluciones difieren sustancialmente: la pri-
mera centrada en la libertad de elección, 
la autonomía de los centros y la cultura del 
esfuerzo, la segunda más centrada en com-
pensar las desigualdades enraizadas en el 
entorno socioeconómico de los alumnos 
(Andrés y Rogero, 2011). 

En un análisis comparado con Europa, 
nuestro sistema educativo podría carac-
terizarse como un «régimen diferenciado 
de cuasimercado» dado su nivel medio de 
gasto público en educación, nivel bajo  
de gasto local relativo y porcentajes eleva-
dos de alumnos en escuelas privadas (Ale-
gre y Subirats, 2013). 

En niveles de privatización exógena, es de-
cir, el peso que tienen los centros educativos 
privados en el conjunto de la oferta educativa, 
España se sitúa entre los principales Estados 
de la UE y de la OCDE. Según la OCDE (OECD, 
2013b) nuestro alumnado matriculado en 
centros educativos privados dependientes 
de fondos públicos en la educación obligato-
ria (28%) es de los más altos alto comparado 
con el promedio de la OCDE (8%). 

En cuanto a la privatización «endógena», 
es decir, la incorporación de ideas, métodos 
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y prácticas de mercado en las instituciones 
educativas, cada vez es más habitual en Es-
paña y en la UE, incluidos los países nórdicos. 
Las prácticas más extendidas afectan tanto 
a la demanda, favoreciendo la libertad de 
elección de centro a las familias, como a la 
propia oferta de los centros educativos pro-
moviendo su autonomía para diferenciarse 
y competir entre ellos. Del mismo modo que 
la privatización exógena puede contravenir 
la equidad en el acceso cuando se produ-
ce en un marco de información asimétrica 
y capital cultural y costes de transacción 
interclase muy dispares (Alegre y Subirats, 
2013; Díez, 2010; OECD, 2012b). Por el lado 
de la oferta, la asunción de que más auto-
nomía curricular conduce a mejoras en el 
rendimiento como defiende la OCDE (OECD, 
2013b) no está exenta de riesgos de segre-
gación escolar. Además, de no mejorarse 
los mecanismos de control de los centros 
educativos existe el riesgo de segregación 
del sistema a los alumnos con necesida-
des educativas especiales, minorías étnicas 
o aquellos procedentes de entornos más 
desfavorecidos, más expuestos a situacio-
nes de fracaso y abandono escolar y menos 
atractivos en términos de costes de atención 
y de puntuaciones académicas (Díez, 2010). 
En cualquier caso, ante la ausencia de evi-
dencia empírica concluyente de sus resul-
tados sobre el rendimiento escolar parece 
ser más los riesgos que las oportunidades 
derivadas de la privatización tanto exógena 
como endógena(12). 

(12)  En el caso de Suecia, por ejemplo, los resultados no 
han sido los esperados ya que su puntuación media 
en el informe PISA del 2000 en rendimiento en lectu-
ra, matemáticas y ciencias estaba muy por encima del 
promedio de los otros países de la OCDE y, tras la in-
troducción de medidas de privatización endógena en 
su sistema en el 2006, sus resultados en 2012 no solo 
no han mejorado sino que se encuentran por debajo 
de la media de la OCDE, incluida España.

2.  La descentralización de la educación en 
España se introduce como novedad en la 
organización escolar de nuestra historia 
contemporánea con la Constitución Es-
pañola de 1978. Esta reconoce la transfe-
rencia de las competencias de regulación 
y administración de la enseñanza a las co-
munidades autónomas de acuerdo con las 
bases de legislación estatal, reservándose 
al Estado las competencias relativas a la 
regulación de las condiciones básicas que 
garanticen la igualdad de todos los espa-
ñoles en el ejercicio de sus derechos (Frías 
del Val, 2007). 

A nivel comparado, nuestro modelo edu-
cativo es considerado como un modelo 
relativamente descentralizado, «regiona-
lizado» e internamente heterogéneo en 
el que cada región tiene cierta flexibilidad 
para definir su grado de centralización(13) 
y es responsable de la organización y man-
tenimiento de los centros escolares, de la 
financiación del sistema (incluidos las sala-
rios de los maestros) y de la elaboración de 
una parte de los currículos escolares. Una 
heterogeneidad que no solo depende de la 
orientación de las políticas educativas, sino 
también de sus antecedentes históricos y 
capacidad presupuestaria (Calero, 2012).

3.  En lo concerniente a la cobertura, el sis-
tema educativo español lleva años progre-
sando significativamente en diversos indi-
cadores como la incorporación temprana 
a la escuela (cercana al 100% entre los 3 
y 5 años), o las altas tasas de graduación 
universitaria en población de 30 a 34 años 
(37% en la UE27 y 41% en España, según 
Eurostat), superándose así el objetivo euro-

(13)  Pedró, F. (2007): Descentralització i municipalització de 
l`educación als països de l`OCDE, Barcelona: Diputació 
de Barcelona, citado en Alegre y Subirats (2013).
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peo del 40% y más cerca de alcanzar el ob-
jetivo nacional del 44% en 2020 (PNR, 2013).

Durante la crisis económica, paradóji- 
camente también se ha avanzado tanto en 
tasas de escolarización en las edades pos-
teriores a la escolaridad obligatoria como 
en la reducción del abandono escolar en 
casi 8 puntos (del 31,2% al 23,5%) entre 
2009 y 2013 (OECD 2013b).

A pesar de ello, siguen perdurando pro-
blemas crónicos de cobertura en nues-
tro sistema educativo como la dualidad 
educativa (sobrecualificación formati-
va e infracualificación profesionalizan-
te) y el fracaso escolar y abandono 
escolar(14) (23,5% en España en 2013; 
11,9 % en UE27), situándonos todavía 
muy lejos de los objetivos europeos en 
abandono escolar para el año 2020 de 
10% en la UE y de 15% para España (Eu-
ropean Commission, 2013).

En cuanto al fracaso y el abandono esco-
lar, tienen importantes implicaciones en la 
exclusión social (son factores predictivos 
de menor empleabilidad y rentas salaria-
les más bajas) (Choi y Calero, 2013); en la 
equidad (el alumnado con menor capital 
económico y cultural suele tener un mayor 
peso entre los jóvenes que abandonan la 
educación) (Choi y Calero, 2013; Fernández 
Enguita, Mena y Riviere, 2010; Maríe-Klose, 
2009; Calero et al., 2007); y en la eficacia 
del sistema (al poner en cuestión su ca-
pacidad para compensar suficientemente 
las desigualdades de promoción social en 
estos colectivos) (OECD, 2014a y 2014b; 
OECD, 2013b).

(14)  El fracaso escolar se refiere a los jóvenes que no han 
concluido la etapa educativa obligatoria y el abando-
no escolar a los jóvenes que dejan el sistema educati-
vo tras terminar la educación obligatoria.

b)  El impacto de las reformas y la crisis eco-
nómica en el sistema educativo español: El 
impacto de la consolidación fiscal asociada a 
la crisis económica en el sistema (RDL 14/2012; 
RDL 1000/2012, RDL 609/2013 y LOMCE)(15) 
está alterando tanto su financiación como al-
gunos de sus indicadores de funcionamiento 
y eficacia.

El impacto en el gasto público es evidente: el gas-
to público en educación ha disminuido en torno 
a 6.000 millones de euros o algo más de medio 
punto del PIB entre 2009 (5% del PIB) y 2013 (4,5% 
del PIB). Tal disminución ha sido especialmente 
intensa entre 2011 y 2013 con un descenso supe-
rior a 3.500 millones de euros (MECD, 2013) lo que 
sigue situando a España por debajo de la media 
de los países de la OCDE y la UE28 (en 2011, Espa-
ña: 4,7%; UE28: 5,3%; OCDE, 5,8%). Por el contra-
rio, el gasto público por alumno en la educación 
pública en España es superior al de la OCDE y al 
de la UE (en parte explicable a que tenemos una 
proporción menor de niños y jóvenes de 5 a 19 
años, OECD, 2013b), si bien las diferencias a nues-
tro favor en relación a la UE28 en lo que se refiere 
a gasto anual total por alumno se han reducido 
considerablemente en tan solo dos años (en más 
de un 36% entre 2008 y 2010) (European Commis-
sion, 2013) y ello sin tener en cuenta el impacto de 
los tres últimos años de la crisis.

Igualmente se ha producido una disminu-
ción de los beneficiarios de becas y ayudas 
al estudio en más de 500.000 personas entre 
los cursos 2009-2010 (1.676.358) y 2012-2013 
(1.165.619) especialmente intenso en las ayu-
das al estudio desde el curso 2011-2012. 

(15)  Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo; Real Decreto 1000/2012, de 29 de 
junio y Real Decreto 609/2013, por el que se esta-
blecen los umbrales renta y patrimonio familiar y las 
cuantías de las becas y ayudas al estudio, y la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la 
Calidad Educativa- LOMCE.



Estado de  bienestar en España: transformaciones y tendencias de cambio en el marco de la Unión Europea  5

337

El Real Decreto-Ley 14/2012 ha precipitado el 
deterioro de la inversión en educación en Es-
paña. Como consecuencia del ajuste, según el 
PNR de 2014 los presupuestos de las CC. AA. 
en educación han descendido en su conjun-
to un 1,4% entre 2013 y 2014 y el impacto del 
RDL en la consolidación fiscal en el periodo 
2012-2013 fue de 4.630 millones. 

En cuanto a las becas, los Reales Decretos 
1000/2012, de 29 de junio, y 609/2013, de 2 de 
agosto por el que se establecen los umbrales 
de renta y patrimonio familiar y las cuantías 
de las becas y ayudas al estudio pretenden 
establecer un sistema más «eficiente» de ad-
judicación de becas y ayudas según nuevos 
criterios en los que tiene mayor peso el expe-
diente académico del alumno (PNR, 2014). 

Por último, en lo que respecta a la LOMCE, fue 
aprobada en 2013 con un escaso consenso en 
el Parlamento y empieza a aplicarse durante 
el curso 2014-2015 con el objetivo principal 
de reducir de la tasa de abandono educativo 
temprano hasta el 15% en 2020(16). No se trata 
tanto de una reforma de recortes (económicos) 
a pesar de estar redactada en tiempos de crisis 
como de una reforma amparada en patrones 
ideológicos concretos que se van perfilando 
en el análisis de sus principales líneas básicas: 
mayor orientación a los resultados académi-
cos, una menor comprensividad al incluir itine-
rarios más flexibles y tempranos, la libertad de 
elección y la autonomía de los centros como 
ejes vertebradores del sistema, la racionaliza-
ción de la oferta educativa o cambios en la go-
bernanza de los centros educativos. 

(16)  Con el fin de cumplir los objetivos Europa 2020 en la 
reducción de la tasa de abandono educativo tempra-
no hasta el 15% en 2020 el Gobierno también puso en 
marcha en 2012 dos planes de actuación específicos 
para la reducción del abandono escolar los que se 
destinó una dotación presupuestaria de 100 millones 
de euros y se destinarán en 2014 en torno a 303 mi-
llones de euros del Fondo Social Europea (PNR,2014).

Principales impactos de las reformas y recortes

1.  En lo concerniente al impacto sobre la cua-
siprivatización del sistema educativo, la 
extensión de medidas de privatización en-
dógena y exógena en nuestra sistema edu-
cativo están profundizando en la mercantili-
zación del sistema tanto en la gestión como 
en la provisión (Alegre y Subirats, 2013). Aun 
asumiendo su efecto positivo, aunque no 
demostrado, sobre una gestión más eficien-
te de los recursos, aspectos como la libertad 
de elección y la autonomía de centros educa-
tivos desarrollados en un contexto de crisis 
como el actual pueden tener un impacto no 
deseado sobre la igualdad de oportunidades 
de las clases sociales más desfavorecidas, más 
numerosas con las crisis.

Por el lado de la privatización exógena, la 
LOMCE ahonda en las estrategias convencio-
nales de concertación de plazas públicas con 
centros educativos construidos con fondos 
privados ya que amplía la duración mínima 
de los conciertos educativos de los 4 a los 6 
años para la educación primaria, introduce la 
«demanda social» como variable a conside-
rar para programar las oferta educativa o se 
«garantiza la existencia de plazas suficientes» 
(art. 109.2), sin hacer ninguna referencia a pla-
zas públicas como sí hacía la LOE. 

2.  En lo que se refiere al impacto de las reformas, 
en la descentralización educativa, la LOMCE 
ha reabierto el debate político sobre la auto-
nomía educativa de las CC. AA. al incluir medi-
das como: 1) la centralización de competencias 
en evaluación a través de evaluaciones finales 
externas diseñadas por el Gobierno en la ESO 
y Bachillerato, 2) la introducción de un mayor 
control de la Administración central sobre el 
currículo con el mantenimiento de un 50% co-
mo mínimo de horas de contenidos troncales 
comunes y regulados por el Gobierno en todo 
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el territorio (art. 6)(17), o 3) la regulación del 
uso en la enseñanza de la lengua castellana y 
las lenguas propias oficiales de las comunida-
des autónomas.

Paralelamente, el proceso de consolidación fis-
cal y los RDL asociados están teniendo un im-
pacto desequilibrante en la equidad interterrito-
rial educativa de oportunidades, rompiéndose 
así la tendencia a la convergencia en el gasto 
público educativo observado ente las regiones 
entre 2000 y 2006 (OCDE, 2013b; Calero, 2012). 

Finalmente, la aplicación de la Ley 27/2013, de 
27 de diciembre, de racionalización y sosteni-
bilidad de la Administración Local, también 
supondrá una recomposición de las compe-
tencias educativas entre las administraciones 
públicas por cuanto las CC. AA. asumen com-
petencias en educación propias de los muni-
cipios (Disposición adicional decimoquinta). 

3.  En cuanto a la cobertura del sistema, la intro-
ducción de las evaluaciones finales contempla-
da en la LOMCE, con sustantivas implicaciones 
académicas en la ESO y bachillerato, también 
pueden tener un impacto negativo en el fraca-
so y abandono escolar. Tales evaluaciones de 
«todo o nada» basadas únicamente en com-
petencias cognitivas y en un contexto de cre-
ciente desigualdad social propiciarían una es-
cuela más procústea, menos ergonómica, por 

(17)  El art. 6 de la LOMCE también contempla que «Para el 
segundo ciclo de Educación Infantil, las enseñanzas ar-
tísticas profesionales, las enseñanzas de idiomas y las 
enseñanzas deportivas, el Gobierno fijará los objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación del 
currículo básico, que requerirán el 55% de los horarios 
escolares para las comunidades autónomas que ten-
gan lengua cooficial y el 65% para aquellas que no la 
tengan». «En relación con la Formación Profesional, el 
Gobierno fijará los objetivos, competencias, conteni-
dos, resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 
del currículo básico. Los contenidos del currículo bási-
co requerirán el 55% de los horarios para las comunida-
des autónomas que tengan lengua cooficial y el 65% 
para aquellas que no la tengan».

cuanto prevalecería la adaptación del alumno 
normalizado a los objetivos, métodos y ritmos 
de la escuela sobre lo contrario (Fernández En-
guita, Mena y Riviere, 2010).

Sin embargo, hacer más atractiva la formación 
profesional a través de la nueva FP básica, co-
mo pretende la LOMCE, introduciendo un ac-
ceso más flexible que permita las transiciones 
entre estudios académicos a profesionales pa-
ra retener a los estudiantes en el sistema edu-
cativo, podría tener consecuencias positivas 
en la reducción del abandono escolar. 

Aunque la evaluación del impacto de los recor-
tes y reformas en el sistema educativo requiere 
una perspectiva temporal más amplia, tanto 
la creciente demanda de ayuda económica a 
organizaciones de acción social para cubrir ne-
cesidades básicas de material escolar, comedor 
y transporte (Cáritas, 2013) como valoraciones 
cualitativas realizadas en centros donde se apli-
can los recortes ya apuntan hacia la desmotiva-
ción de la comunidad educativa, la insuficiencia 
de medios en la atención a la diversidad y en 
programas de lucha contra el abandono escolar 
y el pesimismo sobre la capacidad del sistema 
para mejorar el rendimiento académico como 
principales efectos de los recortes.

5.3.4.  Los servicios sociales 
públicos(18)(19)

5.3.4.1.  La rama de los servicios sociales

El presente texto pretende continuar los publica-
dos sobre la misma materia en los informes V y VI 

(18)  Esta sección recoge los resultados del análisis realiza-
do en Casado Pérez (2014). Documento de trabajo 5.5. 
para el VII Informe FOESSA. Accesible en:

  www.foessa.es/informe Capítulo 5.
(19)  Para ampliar esta idea consultar Aguilar Hendrickson 

(2014). Documento de trabajo 5.12. para el VII Informe 
FOESSA. Accesible en: www.foessa.es/informe Capítulo 5.
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de la Fundación FOESSA (Casado, 1994 y 2008). 
Aparte de otras circunstancias, por limitaciones 
de espacio, salvo excepciones, nos limitaremos 
al sector público de los servicios sociales. 

La denominación «servicios sociales» se utili-
za en España para denotar una de las ramas de 
la acción probienestar; rama que, dicho sea de 
paso, es objeto de una valoración social relativa 
baja (tabla 5.3). 

En el VI Informe FOESSA se adopta la siguiente 
definición: «la rama de actividades denominadas 
servicios sociales tiene como objetivo general 
mediato el bienestar individual y social, para el 
presente y para el futuro, que procura sobre todo 
mediante la ayuda personal polivalente, al servi-
cio de la cual provee prestaciones individuales y 
otras actividades, ambas de carácter técnico (no 
monetarias desvinculadas), formalizadas en algún 
grado y producidas y dispensadas mediante di-
versos regímenes institucionales» (Casado, 2008). 

Además, se les asigna la protección y promoción 
de la interacción humana; utiliza la palabra interac-

ción para referirse «tanto a lo que la persona hace 
como al apoyo o ayuda que recibe gracias a los víncu-
los naturales que mantiene» (Fantova, 2008). 

La conceptuación de los servicios sociales expues-
ta tiene como referencia el objetivo de su articu-
lación racional en el conjunto de las estructuras 
públicas pro bienestar. Dicha concepción no se 
ajusta del todo a la configuración de los servicios 
sociales que adoptan las leyes de la rama ni al ám-
bito material de los aparatos públicos de gestión 
de la misma en las CC. AA. Tanto aquellas como 
estos, además de los servicios sociales antes de-
finidos, abarcan paquetes de prestaciones desti-
nadas a necesidades de subsistencia, incluso de 
carácter periódico. Cabe añadir dos puntualiza-
ciones más: consideramos deseable que los pode-
res públicos competentes en dicha rama adopten 
políticas promocionales de alcance colectivo 
orientadas, entre otros objetivos, a reducir 
necesidades; por otra parte, la política de los ser-
vicios sociales debe procurar el máximo aprove-
chamiento de las capacidades de los agentes con 
potencialidad para aminorar y cubrir las deman-
das de prestaciones individuales de aquellos. 

TABLA 5.3.  ¿Podría decirme cuál de las siguientes áreas que le voy a leer es la que 
considera Ud. de mayor interés para los ciudadanos y ciudadanas? 

Áreas Porcentaje Áreas Porcentaje

Defensa 0,43 Seguridad ciudadana 1,47

Educación 14,98 Servicios sociales 2,14

Sanidad 25,17 Trabajo 41,97

Vivienda 3,18 No sabe 2,40

Pensiones 7,27 No contesta 0,46

Transportes 0,53 (N) (7.729)

Fuente: Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y Centro de Investigaciones Sociológicas, Barómetro Sanitario, 2012 (www.msssi.gob.es; con-
sultada el 4.II.2014).

5.3.4.2.  Avances y retrocesos de gran 
alcance

En los últimos años se han producido avances 
notables en materia de atención a la dependen-

cia con la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia que 
no solo universaliza y garantiza en el conjunto 
del Estado un conjunto de prestaciones en ser-
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vicios y económicas para dar respuesta al hecho 
de la dependencia sino que se han producido 
efectos añadidos positivos con la misma como 
son su aportación positiva al desarrollo de los 
servicios sociales y el efecto reformador en una 
buena parte de las leyes de servicios sociales de 
las comunidades autónomas. 

Sin embargo, como se verá después en la sección 
5.3.5, la crisis económica y la adopción de polí-
ticas de ajuste desde 2010 y, sobre todo, desde 
julio de 2012, ha tenido un impacto restrictivo en 
la oferta pública y en los recursos públicos desti-
nados a la dependencia.

Siguen existiendo deficiencias críticas en la 
oferta pública de servicios sociales en diferen-
tes niveles de necesidades, como son el bien-
estar infantil mediante la crianza saludable (Ca-
sado y Sanz, 2012), el apoyo a los familiares que 
atienden a personas en situación de dependen-
cia, personas con discapacidad intelectual que 
se encuentran en régimen penitenciario (Huete 
García y Díaz Velázquez, 2008; Ramos Feijóo, 
2011) y personas sin hogar (Cabrera et al., 2002), 
sin que ello agote el campo de deficiencias en 
la rama.

5.3.4.3.  Fragmentación y desigualdades  
territoriales 

Las desigualdades territoriales de provisión de 
las prestaciones de los servicios sociales públi-
cos pueden derivar: 1) de la fragmentación de las 
responsabilidades de provisión y 2) de la caren-
cia de regulación jurídica que asegure el acceso 
igualitario a la oferta. 

Su existencia choca, no solo con la ética propia 
del estado social, sino con lo establecido por 
nuestra Constitución. La misma comienza pro-
clamando, entre otros valores superiores, el de 
la igualdad (art. 1). Y asigna al Estado —central— 

competencia exclusiva en «la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los dere-
chos y en el cumplimiento de los deberes cons-
titucionales» (art. 149.1.1.º); disposición esta en la 
que se fundamenta la LAAD.

La descentralización territorial de las competen-
cias políticas en la rama de los servicios sociales 
posibilita la desigualdad de la acción de los mis-
mos en el sector público. Esa opción es pauta 
general en nuestro actual estado de las autono-
mías, pero también puede darse en los Estados 
centralizados.

El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de 
Servicios Sociales en Corporaciones Locales, que 
se inicia en 1988 y que ha tenido un éxito esti-
mable en la extensión de la atención primaria, 
no abordó el objetivo de la igualdad relativa de 
cobertura. 

La existencia de las desigualdades territoriales es 
visible en diferentes niveles institucionales de la 
oferta pública de servicios sociales:

a)  Servicios sociales públicos para perso-
nas mayores: El Informe 2010 del IMSERSO 
sobre personas mayores (2012) contiene 
información sobre cinco servicios sociales, 
bien que con diferente alcance institucional 
(pp. 327 a 341). La relativa a la ayuda a do-
micilio y a la teleasistencia se refiere solo al 
«servicio público»; se recoge en la tabla 5.4. 
Así, en dicha tabla pueden verse disparida-
des territoriales. Cabría interpretar algunas 
de ellas en clave de preferencia por los ser-
vicios ambulatorios o residenciales, pero no 
cabe tal interpretación para algunos casos. 
Los cuatro valores de Galicia son acusada-
mente bajos. El índice de cobertura de los 
centros de día de Murcia es un poco inferior 
a la media nacional y los otros tres, acentua-
damente menores.
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TABLA 5.4.  Usuarios y plazas de algunos servicios sociales para personas mayores. 
Índice de cobertura(1). Enero 2010

Ámbito territorial Servicio público 
de ayuda a  
domicilio

Servicio público 
de teleasistencia

Centros de día. 
Plazas públicas 
+ concertadas

S. residenciales. 
Plazas públicas 
+ concertadas

Andalucía 4,87 12,59 0,73 2,04

Aragón 5,48 6,89 0,36 2,50

Asturias 4,46 4,54 0,51 2,16

Baleares 3,07 4,10 0,64 2,57

Canarias 3,67 2,00 0,63 1,45

Cantabria 4,05 6,80 1,04 3,08

Castilla y León 4,82 4,61 0,33 2,45

Castilla-La Mancha 8,77 11,25 0,65 3,64

Cataluña 5,15 7,02 0,48 2,38

C. Valenciana 2,43 4,38 0,70 2,37

Extremadura 9,68 4,52 0,89 3,22

Galicia 2,53 0,66 0,20 1,14

Madrid 8,02 13,26 0,89 2,55

Murcia 2,54 3,94 0,54 0,60

Navarra 3,60 6,12 0,33 2,63

País Vasco 4,27 5,05 0,79 2,90

La Rioja 6,28 2,04 0,52 2,46

Ceuta 7,73 7,00 0,45 1,40

Melilla 3,76 4,78 0,69 3,69

España 4,97 7,26 0,61 2,31

(1) (Número de usuarios o plazas/población > 65 años) x 100.
Fuente: Observatorio de las Personas Mayores del IMSERSO (2012), Informe 2010. Las personas mayores en España. Datos Estadísticos Estatales y por Comuni-
dades Autónomas, Tomo I. Tablas: 7.4, 7.9, 7.17 y 7.24. 

La competencia exclusiva en servicios socia-
les de las CC. AA .y el régimen de autonomía 
de Ceuta y Melilla son factores explicativos 
suficientes de las desigualdades de los índi-
ces cobertura. 

b)  Beneficiarios del SAAD: Existen importan-
tes diferencias en los porcentajes de las per-
sonas beneficiarias del SAAD respecto a las 
poblaciones de los diferentes ámbitos territo-
riales sobre los que aquel ofrece información. 
Parte de tales diferencias puede derivar de las 
disparidades de la prevalencia de las situacio-
nes objetivas de dependencia y, también, de 

la demanda manifiesta. Pero resulta inverosí-
mil que tales factores generen las diferencias 
extremas: algunas comunidades (Cantabria, 
Castilla y León y La Rioja) superan en más del 
100% las de algunas otras (Canarias, Comuni-
dad Valenciana y Baleares).

c)  Las bases del Régimen Local: El cambio de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local por la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de racionalización y sos-
tenibilidad de la administración local supo-
ne considerar una nueva dimensión de la 
desigualdad territorial. La ley de 1985 no sal-
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vaguardó en absoluto la igualdad territorial 
de protección, ni siquiera dentro de una mis-
ma comunidad autónoma. La mayor parte 
de dicho cuadro ha sido modificado por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de raciona-

lización y sostenibilidad de la administración 
local. Aun cuando esta Ley no focaliza el cita-
do aspecto de la igualdad, parece obligado 
abordar aquí dichos cambios en relación con 
el mismo (tabla 5.5). 

TABLA 5.5.  Comparación del régimen local relativo a servicios sociales, 1985-2013 

Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL Ley 27/2013, de 27 de diciembre, RySAL 

Art. 25.2 El municipio ejercerá, en todo caso, 
competencias en los términos para la legislación 
del Estado y de las comunidades autónomas en las 
siguientes materias:
…
k)  Prestación de los servicios sociales y de promoción y 

reinserción social. 
…

Art. 25.2 El municipio ejercerá en todo caso como 
competencias propias, en los términos de la legislación del 
Estado y de las comunidades autónomas, en las siguientes 
materias:
…
e)  Evaluación e información de situaciones de necesidad 

social y la atención inmediata a personas en situación o 
riesgo de exclusión social. 
…

Art. 26.1. Los municipios por sí o asociados deberán 
prestar, en todo caso, los servicios siguientes:
…
c)  En los municipios con población superior a 20.000 

habitantes, además: 
Protección civil, prestación de servicios sociales… 

Art. 26.1 Los municipios deberán prestar, en todo caso, los 
servicios siguientes:
…
c)  En los municipios con población superior a 20.000 

habitantes, además: … evaluación e información de 
situaciones de necesidad social y la atención inmediata a 
personas en situación o riesgo de exclusión social…  

Art. 27
1  La Administración del Estado, de las comunidades 

autónomas y otras entidades podrán delegar en los 
municipios…   
…

 3.  La efectividad de la delegación requerirá su 
aceptación por el Municipio interesado, y, en 
su caso, la previa consulta y el informe de la 
comunidad autónoma, salvo que por Ley se 
imponga obligatoriamente, en cuyo caso habrá 
de ir acompañada necesariamente de la dotación 
o el incremento de medios económicos para 
desempeñarlos. 

Art. 27
1.  El Estado y las comunidades autónomas, en el ejercicio 

de sus respectivas competencias, podrán delegar en los 
Municipios el ejercicio de sus competencias.

…
3.  …La Administración General del Estado y las 

comunidades autónomas podrán delegar, siguiendo 
criterios homogéneos, entre otras las siguientes 
competencias: 
…
c) Prestación de los servicios sociales… 
…

6.  La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de 
la correspondiente financiación…

Nota: La seguridad financiera tiene también el apoyo del 
art. 57.bis. Garantía de pago en el ejercicio de competencias 
delegadas.

36 1  Son competencias propias de la Diputación… en 
todo caso:  
…

c)  La prestación de servicios públicos de carácter 
supramunicipal y, en su caso, supracomarcal.

No se modifica

Disposición transitoria segunda. 1. Con fecha 31 de 
diciembre de 2015, en los términos previstos en las normas 
reguladoras del sistema de financiación autonómica y de las 
haciendas locales, las comunidades autónomas asumirán 
la titularidad de las competencias que se preveían como 
propias del municipio, relativas a la prestación de los 
servicios sociales y de promoción y de reinserción social. 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Ley 27/2013.
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En los artículos 25.2 y 26.1 desaparece la men-
ción de los «servicios sociales». Y en la disposi-
ción transitoria segunda, apartado 1, se esta-
blece el plazo de asunción por las CC. AA. de las 
competencias locales sobre los mismos. Estas 
medidas son potencialmente positivas para la 
igualdad territorial, tal como puede verse en la 
tabla 5.5.

Los municipios podrán seguir recibiendo en ré-
gimen de delegación responsabilidades, entre 
otras materias, en servicios sociales. Es de interés 
notar en este punto que la nueva Ley mejora la 
seguridad de financiación de las actividades de-
legadas (arts. 27.6 y 57.bis), lo cual debe favorecer 
la de acceso de los ciudadanos, que es el punto 
de vista de esta exposición. 

Para la realización efectiva de las competencias 
propias en las materias que señala el art. 25.2.e 
en favor de la población residente en municipios 
pequeños, es positivo que se haya mantenido la 
posibilidad de la acción supramunicipal y supra-
comarcal de las diputaciones (art. 36.1.c.).

5.3.5.  El impacto de la 
crisis en el sistema 
de atención a la 
dependencia: ¿hacia un 
cambio de modelo?(20) 

La Ley de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a la Dependencia (LAPAD), que em-
pezó su andadura en enero de 2007, creó gran-
des expectativas en la ciudadanía al introducir 

(20)  Esta sección recoge los principales resultados del 
análisis realizado en Monserrat Codorniu (2014). Do-
cumento de trabajo 5.6. para el VII Informe FOESSA. 
Accesible en: www.foessa.es/informe Capítulo 5

un derecho para todas las personas en situa-
ción de dependencia y establecer mejoras en 
el nivel asistencial que, residualmente, existía 
en ese momento. Sin embargo, el cambio del 
ciclo económico ha propiciado la introducción 
de una serie de medidas que suponen un giro 
sustancial en el modelo diseñado inicialmente 
por la LAPAD.

Los recortes presupuestarios introducidos 
en la Ley 20/2012 se complementan con el veto a 
la entrada en el Sistema de las personas en situa-
ción de dependencia moderada, iniciado con el 
RDL 20/2011, y otras medidas de contención del 
gasto introducidas en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado. 

5.3.5.1.  El modelo de la Ley de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a 
la Dependencia

La atención a la dependencia se ha convertido 
en una prioridad social por el aumento de la es-
peranza de vida y el envejecimiento de la pobla-
ción y por el continuo crecimiento del porcentaje 
de personas que, como consecuencia del pade-
cimiento de enfermedades crónicas, procesos 
patológicos o accidentes sobrevenidos, presenta 
algún tipo de discapacidad la cual, antes o des-
pués, disminuirá su autonomía derivando en una 
situación de dependencia.

En la senda de las recomendaciones de la Co-
misión Europea, España amplía el alcance de la 
protección social promulgando la Ley 39/2006 
de Promoción de la Autonomía Personal y Aten-
ción a las personas en situación de dependen-
cia, conocida como «LAPAD» (en adelante tam-
bién denominada «la Ley»), que entró en vigor 
el 1 de enero de 2007. Dicha Ley supone la in-
troducción de un derecho de ciudadanía me-
diante el cual todas las personas en situación de 
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dependencia «protegibles»(21) tienen acceso a 
unas prestaciones adecuadas a su necesidad. 

Con anterioridad a la aprobación de la LAPAD, 
la atención a la dependencia no era una con-
tingencia desconocida, si bien se trata de un 
modelo de provisión de cuidados «pluralista, 
familiar y multinivel, altamente intensiva en 
cuidados familiares, e insuficiente y desigual 
en oferta y cobertura de servicios públicos y en 
servicios privados de responsabilidad pública» 
(Marbán, 2012). 

El hecho diferencial que introduce la LAPAD, es 
impulsar la nivelación de una oferta pública en 
todas las CC. AA. a partir del reconocimiento del 
derecho subjetivo de los ciudadanos a dicha pro-
tección social. 

Los principios que articulan la LAPAD son: a) de-
recho subjetivo de la ciudadanía; b) nivel mínimo 
de protección garantizado por la Administración 
General del Estado; c) doble objetivo: la promo-
ción de la autonomía personal y la atención a las 
personas en situación de dependencia; d) igual-
dad y universalidad; e) prestaciones del Sistema 
para la Atención a la Dependencia incardinadas 
en el ámbito de los servicios sociales; f) gestión 
mixta público-privada; g) cooperación interad-
ministrativa a través del Consejo Territorial del 
SAAD; h) prioridad por los servicios sobre las 
prestaciones económicas; i) financiación mixta 
(Estado, CC. AA. y usuarios) (Vilà, 2013).

Desde el punto de vista macroeconómico (Sosvi-
lla, 2012), la Ley tiene un impacto en el crecimien-
to económico en la generación de empleos(22), 

(21)  La ley establece que serán beneficiarias aquellas per-
sonas que requieran ayuda para la realización de las 
actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez 
al día. Ello significa que no están incluidos en el ámbito 
de protección de la Ley aquellos con dependencia leve.

(22)  Durante los años 2009 y 2010 se generaron 124.000 
empleos gracias al SAAD.

además de contribuir a la reducción del déficit y 
la deuda y ser una fuente de impuestos y cotiza-
ciones sociales.

a)  Colectivo beneficiario de la LAPAD: El co-
lectivo protegible de la Ley es toda persona 
en situación de dependencia de cualquier 
edad siempre que esté reconocida como 
beneficiaria del Sistema de acuerdo con los 
resultados del baremo de valoración de la 
dependencia (BVD), así como la escala espe-
cífica para menores de tres años (EVE), apro-
bados en la Ley 39/2006 y reformulados en el 
Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero(23). 

La aplicación del BVD a los resultados de la 
Encuesta EDAD-2008 estima un total de 2,3 
millones de personas(24) en situación de de-
pendencia, lo que supone un 5% de la pobla-
ción total (datos 2008) y una prevalencia del 
21% de la población. No obstante, la LAPAD 
establece unos criterios más restrictivos para 
ser beneficiarios de sus prestaciones, exclu-
yendo a las personas con dependencia leve y 
a aquellas que requieren cuidados sociosani-
tarios. Ello daría como resultado una tasa de 
prevalencia de la dependencia del 3% de la 
población, la cual desglosada sería del 12% 
en las personas mayores y del 0,7% para la 
población menor de 65 años. 

Las cifras muestran que, a dos años vista de la 
«fecha inicial» de finalización de la implanta-
ción de la Ley, el promedio de personas bene-
ficiarias a 31/12/2013 es de 748.612 personas, 
poco más de la mitad de los beneficiarios pre-
vistos inicialmente (tabla 5.6).

(23)  Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero, por el que se 
aprueba el baremo de valoración de la dependencia 
establecido por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia.

(24)  CIS. De los cuales 2.068.563 están en hogares y 
252.423, en residencias.
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TABLA 5.6.  Estructura de la población beneficiaria por grados de dependencia:  
actual y previsto

Moderada Severa Gran dependencia Total

Libro Blanco  
(Estimación 31/12/2014)

648.442 472.461 252.345 1.373.248

47% 34% 18% 100%

A 31/12/2014 101.747 351.872 294.993 748.612

14% 47% 39% 100%

Fuente: Libro Blano, SISAAD y elaboración propia. 

Actualmente(25), el perfil de los demandantes 
de las prestaciones públicas de dependencia 
muestra que algo más de la mitad (54%) tienen 
más de 80 años y si contamos a partir de los 65 
años el porcentaje se eleva a casi tres cuartas 
partes del total (73%).

b)  La oferta de prestaciones de la LAPAD: El 
sistema básico de prestaciones(26) se en-
cuentra en el catálogo de servicios de la Ley 
(Ley 39/2006 y RD 1051/2013, de 27 de di-
ciembre) y para cada grado de dependencia 
le corresponden unos determinados servicios 
que, aunque la finalidad del mismo coincide 
entre los grados, varía la intensidad de la pro-
tección. Las CC. AA. pueden ampliar la oferta 
asistencial aunque, si el nuevo servicio no es-
tuviera integrado en la red pública de centros 

(25) IMSERSO. Estadísticas del SAAD. Datos 31/12/2013.
(26)  Servicios: residencia, centro de día/noche, ayuda a 

domicilio, teleasistencia, prevención de la dependen-
cia y promoción de la autonomía personal. Prestacio-
nes económicas: vinculada al servicio, asistencia per-
sonal y cuidados en el entorno familiar. 

reconocidos por el IMSERSO, el beneficiario 
no tendría derecho a la financiación del Nivel 
Mínimo garantizado.

El objetivo de la oferta asistencial en la 
LAPAD era la concesión de servicios y, solo 
en casos excepcionales, asignar una presta-
ción económica, pero debido a la escasez de 
servicios públicos existentes, las dificultades 
para acreditar centros privados que pudie-
ran concertar con la AP, las restricciones pre-
supuestarias y la presión de los solicitantes 
para disponer de una prestación, todo ello 
ha conducido a que las CC. AA. se hayan de-
cantado por las prestaciones económicas, 
especialmente la del cuidador familiar, sien-
do en algunas CC. AA. la prestación mayori-
taria (tabla 5.7).

TABLA 5.7. Evolución del promedio anual de prestaciones del SISAAD, 2010-2013

2010 2011 2012 2013

Servicios 308.344 414.965 461.421 461.769

P. económicas 392.674 467.940 495.760 478.431

Total 701.018 882.905 957.181 940.110

Fuente: SISAAD y elaboración propia.
Nota: Se toma el promedio de las prestaciones anuales .
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Las cifras del 2013 parecen indicar que las 
prestaciones por cuidados en el entorno fami-
liar están siendo sustituidas por servicios de 
coste bajo como es la ayuda a domicilio con 
pocas horas de prestación, la teleasistencia y 
el servicios de prevención de la dependencia, 
en lugar de servicios residenciales o servicios 
en centros de día. En el gráfico siguiente se 
puede apreciar que la mayoría de las CC. AA. 
han bajado la proporción de prestaciones 
económicas de cuidados en el entorno fami-
liar en el periodo 2010-2013, excepto País Vas-
co y Madrid (gráfico 5.8)

c)  La financiación de las prestaciones: La 
LAPAD establece un modelo mixto de finan-
ciación público-privado y se basa en la cola-
boración entre las administraciones públicas. 
Se trata de un modelo participativo entre la 
Administración del Estado (AGE) y las Admi-
nistraciones autonómicas, a la vez que se 

establece que las personas beneficiarias han 
de contribuir a la financiación del coste de las 
prestaciones(27). 

La Ley 20/2012 modifica el concepto del Ni-
vel mínimo y transgrede la finalidad para la 
que fue creado. Este nivel de financiación 
se establece para garantizar que la persona 
beneficiaria recibirá la prestación otorgada, 
obligando a la comunidad autónoma a que 
aporte una cuantía como mínimo igual a la 
que ha puesto la AGE. Por eso se denomina 
«nivel mínimo de protección garantizado».

La nueva normativa utiliza el Nivel Mínimo 
para penalizar a las CC. AA. que sigan asig-
nando prestaciones económicas de cuidados 
en el entorno familiar, rebajando el importe 
a percibir en función de la proporción entre 
prestaciones en servicios(28) y dicha presta-
ción. 

(27)  Algunos autores llaman al copago «repago», ya que 
las personas beneficiarias ya han pagado sus impues-
tos.

(28)  Sorprende que las prestaciones económicas de 
prestación vinculada y asistencia social, pasen a ser 
consideradas prestaciones en servicios según la Ley 
20/2012.
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GRÁFICO 5.8. Evolución prestación económica cuidados entorno familiar (%)

Fuente: Estadística SAAD, años 2010 y 2013 y elaboración propia.
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La AGE ejerce un control sobre las CC. AA. para 
asegurarse de que cumplen con la obligación 
de proporcionar las prestaciones de atención 
a la dependencia a las personas beneficiarias 
por las cuales han percibido el importe del Ni-
vel Mínimo. El informe del Gobierno para la 
evaluación de la Ley de Promoción de la Auto-
nomía Personal y Atención a la Dependencia 
de noviembre del 2011(29) pone el énfasis en 
la medición del gasto nuevo de las CC. AA.; en 
cambio, en las evaluaciones posteriores del Go-
bierno (2012 y avance del 2013)(30), el enfoque 
es sobre el gasto total sin desglosar qué parte 
correspondería al gasto nuevo (gráfico 5.9).

d)  La participación del usuario en la finan-
ciación del coste de las prestaciones (co-
pago):  El modelo de copago definido por el 

(29)  w w w.dependencia. imserso.es/InterPresent2/
groups/imserso/documents/binario/im_082153.pdf

(30)  w w w. b o e . e s /d i a r i o _ b o e / t x t . p h p? i d = B O E -
A-2013-8539

Acuerdo del Consejo Territorial de 10/7/2012 
trae consigo una serie de efectos perversos 
que lo hacen poco equitativo, ejerciendo una 
elevada presión recaudatoria sobre las perso-
nas usuarias con pocos recursos económicos. 
La filosofía de establecer bonificaciones en la 
cuota, en lugar de establecer una escala pro-
gresiva en función de la renta, favorece a las 
rentas medias-altas (tope en la cuota), mien-
tras que penaliza a los que no tienen esa ca-
pacidad económica —rentas medias-bajas—, 
a los cuales no se les tiene en cuenta ningún 
tope del copago excepto el de garantía de 
ingresos mínimos cuya cuantía es realmen-
te ínfima (19% del IPREM(31) en el caso del 
servicio residencial). Ese empobrecimiento se 
hace más acuciante con la inclusión del patri-
monio, el cual eleva la capacidad económica 

(31)  Ello significa 118 euros/mes según IPREM del 2013 y 
2014.
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del usuario sin que haya una correspondencia 
con ingresos líquidos, lo cual puede, en deter-
minados casos, hacer que la persona benefi-
ciaria deba hipotecar su patrimonio a cuenta 
de la Administración por la deuda que se origi-
ne con ella. Dicha «apropiación» de los bienes 
patrimoniales puede provocar la exclusión 
voluntaria del Sistema de las personas 
afectadas, produciendo una pérdida del 
bienestar de las mismas.

Sobre el montante que se recauda de los co-
pagos existe una falta total de transparencia, 
tal como pone en evidencia el informe del Tri-
bunal de Cuentas(32) (2013). Las estimaciones 
ponen en evidencia que el montante de los 
copagos de una comunidad autónoma está 
relacionado con la estructura de rentas de su 
comunidad, el nivel de rentas de las personas 
que acudan a solicitar la prestación de la de-
pendencia y el cálculo de la capacidad econó-
mica (Montserrat, 2012, 2011, 2008).

5.3.5.2.  Los recortes presupuestarios en  
la Ley de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención  
a la Dependencia

El análisis de los presupuestos consolidados de 
las CC. AA. en el periodo 2008-2011, una vez ini-
ciada la crisis, muestra que ha habido dos etapas 
de política económica bien diferenciadas: la que 
transcurre de 2008 hasta mayo de 2010(33) y la 
que se inicia en la segunda mitad de 2010 (Ruiz-
Huerta et al., 2012). En cuanto al SAAD, el núcleo 
central de los «recortes» se identifica con la Ley 

(32)  Tribunal de Cuenta, Informe n.º 977. Informe de fis-
calización de la gestión económico-financiera y de la 
aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre de 
promoción de la autonomía personal y atención a la 
dependencia.

(33)  Se produce un cambio de Gobierno después de las 
elecciones generales.

20/2012(34), aunque hay una antesala con el RDL 
20/2011(35) que retrasa el calendario de entrada 
de los dependientes moderados en un año (has-
ta 2013), si bien la mencionada Ley pospone de-
finitivamente su entrada hasta mediados de julio 
del 2015. La Resolución de 13 de julio de 2012 re-
coge el acuerdo del Consejo Territorial del 10 de 
julio de 2012, cuyas propuestas fueron recogidas 
en la Ley 20/2012. Asimismo, los Presupuestos 
Generales del Estado para 2012, 2013 y 2014 han 
ido aprobando recortes presupuestarios como la 
suspensión del nivel acordado y la supresión de 
la bonificación de la cuota de la Seguridad Social 
del cuidador familiar.

En la tabla 5.8. se resumen las principales medi-
das que tienen efecto sobre el gasto público del 
SAAD.

Sin entrar en análisis de impacto de cada una de 
las medidas que el lector puede encontrar en el 
documento detallado de la web, hacemos aquí 
una valoración global de dicho impacto:

a)  Estimación global de los recortes presu-
puestarios en el periodo 2012-2014: Las es-
timaciones de los recortes de gasto descritas 
en los apartados anteriores se resumen en la 
tabla 5.9. Las cifras muestran que los recortes 
alcanzan 1.570 M€ en el 2012, 2.494 M€ en el 
2013 y 3.091 M€ en el 2014, totalizando una 
suma de 7.155 M€, cifras corroboradas por 
otros autores (Vilaplana, 2012). 

El PNR de 2013 expone(36) que «se ha pro-
cedido a una profunda reforma del sistema 
de Atención a la Dependencia, en julio de 

(34)  RDL 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garanti-
zar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 
competitividad.

(35)  RDL 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgen-
tes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 
para la corrección del déficit público.

(36)  PNR-2013, págs. 23 y 53, y cuadros resumen.
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2012, para racionalizar y modernizar los ser-
vicios prestados, garantizando su sosteni-
bilidad». Asimismo, enuncia las principales 
modificaciones realizadas y estima el aho-
rro total en 599 M€ en 2012, 1.707 M€ en 
2013 y 2.278 M€ en 2014(37).

(37)  A la cifra inicial, en 2012, de 599 M€ añade 1.108 M€ en 
2013 y 571 M€ en 2014.

Si se confrontan las estimaciones realizadas 
en este documento con las del PNR-2013 se 
deducirá que hay una diferencia presupues-
taria de 2.571 M€ en el periodo 2012-2014, lo 
cual indica que el Gobierno subvalora el al-
cance de los recortes realizados, o a realizar, 
en dicho periodo (tabla 5.10).

TABLA 5.8.  Medidas de los recortes presupuestarios del SAAD, 2011-2013 

Medidas directas que afectan al gasto público

Retraso del derecho de 
entrada de los beneficiarios 
del Grado 1

RDL 20/2011, de 30 de diciembre 

Ley 2/2012, de 29 de junio (PGE) 

Ley 20/2012, de 13 de julio

Retrasa un año la entrada de los beneficiarios del 
Grado 1 hasta 2013 
Retrasa la entrada de los beneficiarios del Grado 1 
hasta 2014 
Retrasa la entrada de los beneficiarios del Grado 1 
hasta julio 2015

Disminución de las intensi-
dades de protección de las 
prestaciones

Ley 20/2012, de 13 de julio + 
resolución 13/7/2013

Disminuye el número de horas de ayuda a domicilio 
según grado de dependencia. Reduce horas en 
centros de día y establece horas del servicio de 
prevención y promoción autonomía personal

Disminución de las cuantías 
de las prestaciones econó-
micas y simplificación de 
los grados de dependencia

Ley 20/2012, de 13 de julio Disminuye las cuantías máximas de las prestaciones 
económicas de cuidador familiar. Nuevas cuantías 
para los nuevos grados de dependencia

Disminución del Nivel 
Mínimo

Ley 20/2012, de 13 de julio Se rebaja la cuantía del Nivel Mínimo y se modula 
según la proporción de prestaciones en servicios 
respecto a prestaciones en cuidados en el entorno 
familiar

Regulación del modelo del 
copago

Ley 20/2012, de 13 de julio + 
Resolución 13/7/2013

Regula el modelo de las contribuciones de los 
usuarios a la financiación de las prestaciones

Suspensión del Nivel  
conveniado

Leyes de los Presupuestos  
Generales del Estado, años 2012, 
2013 y 2014

Se suspende la cantidad aportada por el Estado para 
financiar el Nivel conveniado

Supresión bonificación 
cuota de Seg. Social del 
cuidador

Ley 20/2012, de 13 de julio A partir del 2013, el cuidador no profesional no tiene 
obligación de darse de alta a la Seg. Social y, si es el 
caso, la cuota correrá a su cargo.

Medidas indirectas que afectan al gasto público

Aplazamiento de los  
atrasos de la  
retroactividad de las  
prestaciones económicas

Ley 20/2012, de 13 de julio Se pueden aplazar hasta 8 años los atrasos 
pendientes derivados de la retroactividad de las 
prestaciones económicas (PEF)

Carencia de dos años para 
el abono de la PEF

Ley 20/2012, de 13 de julio Solo se devenga retroactividad si el plazo entre la 
solicitud y el abono de la prestación económica 
supera lo dos años y seis meses

Baremo de valoración RD 174/2011, de 11 de febrero Rebaja las puntuaciones y disminuye el nº de 
personas en el tramo de gran dependencia

Fuente: Elaboración propia en base a BOE.
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5.3.5.3.  El gasto en atención a la 
dependencia en relación a otros 
países

La evolución de este indicador muestra el efecto 
de los recortes presupuestarios; así se percibe un 
incremento del gasto público en el 2011 y en el 
2012 para descender en el 2013. Los resultados 
son: 0,61% (2010), 0,66% (2011), 0,70% (2012) y 
0,69% (2013) (tabla 5.11)

La comparación de los resultados de nuestro país 
(0,7%/ PIB) con el de otros países de la UE(38) 
muestra que es uno de los países con menos gas-
to en atención a la dependencia. Solo dos países 
—Portugal y Grecia— están por detrás de Espa-
ña. El resultado representa un gasto por debajo 

(38)  Son datos de la OCDE con cifras de 2011.

de la mitad de la media de los países de la OCDE 
(1,6) (gráfico 5.10). 

Si no se hubieran aplicado los «recortes», la cifra 
del gasto en protección social sería del 0,94% del 
PIB en 2013 y alcanzaría el 1% del PIB en el 2014 
siendo esta la cifra prevista en la LAPAD al finali-
zar la implantación de la Ley.

Con las medidas de contención del gasto públi-
co contenidas en la Ley 20/2012 y otras normas 
se estima que el gasto no crezca hasta que no 
empiecen a entrar los dependientes moderados 
en la segunda mitad del 2015. Ello significa que 
el gasto en protección social en atención a la de-
pendencia ya ha sido «recortado» antes de llegar 
a su «velocidad de crucero». 

TABLA 5.9. Estimación de los recortes presupuestarios, 2012-2014 (en millones de euros)

2012 2013 2014 TOTAL periodo

Retraso entrada Grado 1 432 1.002 1.662 3.096

Reducir intensidades SAD 36 145 144 325

Redución cuantías máximas  
prestaciones económicas y  
simplificación grados

114 254 253 621

Disminución importe Nivel mínimo 68 145 143 356

Aumento de los copagos 59 59 118

Suspensión bonificación cuota  
Seguridad Social cuidadores 637 606 546 1.790

Suspensión nivel conveniado 283 283 283 849

Total estimación AHORRO (M€) 1.570 2.494 3.091 7.155

Fuente: Elaboración propia.

TABLA 5.10. Diferencias en el ahorro estimado: PNR y documento
2012 2013 2014 TOTAL periodo

Total estimación AHORRO (M€) 1.570 2.494 3.091 7.155

Total ahorro según Ministerio (PNR-2013) 599 1.707 2.278 4.584

Diferencia M€ 971 787 813 2.571

Fuente: Elaboración propia.
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5.3.6.  El papel de la garantía 
de mínimos frente  
a la crisis(39)

Por garantía de mínimos entendemos aquellas 
prestaciones que proporcionan un ingreso mí-
nimo condicionado a prueba de necesidad, es 
decir, a la comprobación de insuficiencia de re-
cursos. Por ello estos mecanismos constituyen la 

(39)  Esta seción recoge los principales resultados del 
análisis realizado por Arriba (2014). Documento de 
trabajo 5.7. para el VII Informe FOESSA. Accesible en: 
www.foessa.es/informe Capítulo 5.

última protección frente a la pobreza que cubre 
riesgos o contingencias en ausencia de otros 
programas. Cumplen además un papel crucial en 
contextos de crisis, ya que proporcionan un mí-
nimo protección en situaciones o coyunturas en 
las que la necesidad está marcada por el cambio 
rápido y drástico de las circunstancias vitales de 
buena parte de las poblaciones (Laparra y Ayala, 
2009).

La protección de mínimos en España, lejos de ser 
un esquema integrado, es un conjunto disperso 
de prestaciones ubicadas en distintos sectores de 
la política social, orientadas a grupos específicos 

TABLA 5.11. Gasto en atención a la dependencia/PIB(en millones de euros)

2010 2011 2012 2013

Total gasto SAAD 5.925,56 6.475,82 6.766,24 6.574,38

Otros regímenes de protección social 411,26 421,13 432,17 437,27

Total gasto atención dependencia 6.336,82 2.494 7.198,41 7.011,65

Gasto/PIB (%) 0,61 0,66 0,70 0,69

Fuente: SISAAD, Informes económicos de los PGE, Memorias de las Mutualidades y elaboración propia.
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GRÁFICO 5.10. Gasto cuidados larga duración (%/PIB)

Fuente: Elaboración propia en base a OCDE.
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(discapacidad, pensiones o servicios sociales) y 
basadas, por tanto, en lógicas protectoras hete-
rogéneas. Se trata de esquemas protectores en 
los que varían las condiciones de acceso (acce-
so a través de previa contribución a los seguros 
sociales, umbrales de valoración de necesidad, 
requisitos adicionales de discapacidad, edad o 
cargas familiares), características de la presta-
ción (derecho, duración, intensidad, cuantía fija 
o diferencial, consideración de los miembros del 
hogar), así como las obligaciones y contrapresta-
ciones asociadas a su percepción (Laparra, 2013). 
El resultado es un esquema protector en el que 
se tratan de forma incoherente situaciones de 
necesidad similares y que deja sin cobertura a 
amplios colectivos en riesgo de pobreza. 

Durante buena parte de los ochenta, los subsi-
dios de desempleo y el subsidio agrario (nivel 
asistencial), junto con la garantía de ingresos de 
la LISMI protagonizaron el incremento de este 
tipo de prestaciones, al mismo tiempo que au-
mentaron las restricciones de la prestación de 
desempleo (nivel contributivo). A finales de los 
años ochenta, en un periodo de universaliza-
ción ambivalente (Rodríguez Cabrero, 2009) se 
produjo una expansión del nivel asistencial im-
pulsado por la introducción de las pensiones no 
contributivas (que sustituyen progresivamente 
las antiguas pensiones de vejez e invalidez) y las 
rentas mínimas de inserción de las CC. AA., que 
ganaron protagonismo al introducirse nuevas 
restricciones en la protección contributiva al des-
empleo (Arriba y Ayala, 2013). 

El número total de prestaciones asistenciales co-
menzó a descender a mediados de la década de 
los noventa debido a la recuperación económica 
y el descenso de la cobertura del desempleo cu-
ya complejidad y segmentación interna creció (en 
función de la edad, las cargas familiares o necesi-
dades específicas). Al mismo tiempo, las RMI auto-
nómicas, tras sus primeros desarrollos, pasan unos 
años de cierto estancamiento para seguir procesos 

de transformación desde comienzos del siglo XXI, 
que han aumentado también su heterogeneidad. 

Desde finales del siglo XX la transformación ac-
tivadora de la lógica de las prestaciones por las 
que se convierten en mecanismos subsidiarios al 
empleo, ha ido extendiéndose tanto a través de 
nuevas prestaciones (Renta Activa de Inserción 
o los programas PRODI y PREPARA) como en las 
transformaciones que han seguido las RMI y los 
subsidios de desempleo.

5.3.6.1.  Evolución de la garantía de ingresos 
mínimos durante a la crisis

El cambio de ciclo económico ha traído consi-
go fuertes presiones para el conjunto de pres-
taciones de mínimos. El volumen de población 
cubierto por las prestaciones de última red, que 
había disminuido lentamente durante el periodo 
de crecimiento económico, creció rápidamente 
entre los años 2008-2010, como se puede ver en 
el gráfico 5.11, para verse frenado bruscamente 
en los años 2011-2012. Estos cambios se produ-
jeron sobre todo en las prestaciones destinadas 
a población activa, ya que el volumen de pobla-
ción cubierto por las prestaciones destinadas a 
población no activa (PNC, LISMI y FAS) ha dismi-
nuido lentamente a lo largo de todo el periodo. 

En el gráfico 5.11 se puede observar como los 
subsidios de la LISMI y del FAS no han incorpora-
do nuevos perceptores desde el año 1990, por lo 
que avanzan hacia su extinción. Por su parte, la 
jubilación de cohortes con itinerarios contributi-
vos largos y estables explica la progresiva dismi-
nución de las PNC de jubilación e invalidez. En 
este ámbito no ha habido prácticamente trans-
formaciones legislativas, salvo la determinación 
de las rentas o ingresos computables o imputa-
bles en los umbrales de acceso y de los límites de 
ingresos en las unidades de convivencia de las 
PNC (Orden PRE/3113/2009, de 13 de noviembre).  
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Los cambios en la población cubierta por los 
subsidios de desempleo y las rentas mínimas de 
las CC. AA. se relacionan tanto con el ciclo econó-
mico como con los cambios en las legislaciones 
correspondientes a cada una de ellas. El aumento 
del desempleo de larga duración ha impulsado 
el incremento tanto de los subsidios en todas sus 
modalidades como de las prestaciones de ren-
ta mínima. Los factores institucionales, cambios 
legislativos, han incidido en la evolución de es-
tas prestaciones, tanto en su crecimiento inicial 
(2008-2010) debido a la incorporación de nuevas 
prestaciones como en su freno (2011), debido a 
las restricciones en la intensidad y los requisitos 
de las prestaciones. 

Hasta 2010 el incremento del desempleo se tra-
dujo en un fuerte crecimiento del número de las 
prestaciones de desempleo tanto de las pres-
taciones contributivas como de las asistencia-
les. A partir de 2011, el número de prestaciones 

contributivas ha disminuido al tiempo que sigue 
aumentando el de las prestaciones asistenciales. 
La trayectoria de los subsidios de desempleo (en 
los subsidios de desempleo, la renta agraria y la 
renta activa de inserción) muestra como el des-
empleo de larga duración se traduce en el agota-
miento de los periodos contributivos y el acceso 
a prestaciones no contributivas, cuando no la 
pérdida definitiva de las prestaciones.

En el año 2009, en el marco de políticas de es-
tímulo económico, se introdujo un nuevo sub-
sidio de desempleo, significativo no solo por su 
contribución cuantitativa sino, sobre todo, por 
su orientación activadora. Con el Programa Tem-
poral contra el Desempleo y la Inserción, PRODI, 
se pretendió seguir una línea de inclusión activa 
a la cobertura de desempleo (426 €, 80% IPREM) 
con programas de formación e inclusión labo-
ral (Rodríguez Cabrero, 2013a). Este programa 
fue sustituido en el mes de febrero de 2011 por 
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Fuente: Datos de registro del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

GRÁFICO 5.11. Evolución del número anual de prestaciones de garantía 
de ingresos mínimos
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el programa PREPARA (Programa de Recualifi-
cación Profesional) que redujo la ayuda a 400€ 
(75% IPREM mensual) y reforzó la obligatoriedad 
de participar en actividades de capacitación y de 
aceptar empleos adecuados. En agosto de 2012, 
las condiciones se vuelven a endurecer al limitar-
se el acceso a parados con cargas familiares. 

Ambos programas tenían un carácter temporal y 
se renovaban cada seis meses, pero desde febre-
ro de 2013 se prorroga el programa hasta el mo-
mento en el que la tasa de desempleo según la 
EPA sea inferior al 20%. Desde 2010, las sucesivas 
prórrogas de estos programas PRODI-PREPARA 
han ido acompañadas de una disminución pro-
gresiva de perceptores, debido tanto al refuerzo 
de condiciones restrictivas y, sobre todo, a la li-
mitación del acceso a aquellos desempleados 
que han contado con una prestación similar con 

anterioridad (RAI, PRODI, PREPARA, Renta Agra-
ria). Como se puede ver en el gráfico 5.11 o en la 
tabla 5.12, en 2012, la cifra de prestaciones PRE-
PARA era prácticamente testimonial. Con todo, 
el conjunto de subsidios de desempleo es el es-
quema más importante de la protección asisten-
cial (constituyen prácticamente el 70% de este 
tipo de prestaciones, tabla 5.12). 

Las RMI son el único mecanismo protector de 
poblaciones potencialmente activas cuando no 
existe o es muy débil el vínculo contributivo pre-
vio. Los programas de RMI crecieron también 
en los primeros años de crisis, de manera que 
en 2011, el número de hogares perceptores de 
prestaciones de este tipo duplicaba el de 2008. 
En 2012, algo más de doscientos mil hogares ha-
bían accedido a este tipo de prestación, lo que 
suponía apenas el 10% de la prestación asisten-

TABLA 5.12.  Garantía de mínimos en España. Cuantías y número de beneficiarios en 2012

Cuantía 
mensual(1)

Porcentaje 
SMI anual
(752,85 € 

mes)(1)

Porcentaje 
IPREM anual 

(641,3€ mes)(1)

Porcentaje  
umbral de  
pobreza 1  
persona  

(598,5€)(1,3) Número de prestaciones

Subsidio de desempleo 426 56,58 68,57 71,18 1.124.953

1.560.800

Subsidio de desempleo agrario 
y Renta Agraria

426 56,58 68,57 71,18 201.017

Programa PREPARA 400 53,13 64,38 66,83 1.057

Renta activa de inserción 426 56,58 68,57 71,18 233.773

Pensiones no 
contributivas 

Jubilación

417,3 55,43 67,17 69,72

251.549

446.425Invalidez 194.876

Pensiones 
asistenciales

Vejez

149,9 19,91 24,13 25,05

1.677

25.992

Enfermedad 8.712

Garantía de ingresos mínimos 
(LISMI)(2)

149,9 19,91 24,13 25,05 15.603

Rentas 
mínimas de 
inserción

Mínimo 300 39,85 48,29 50,13 217.358

217.358
Máximo 641,4 85,20 103,24 107,17

Total 2.250.575

(1) Equivalencias mensuales de las cuantías totales anuales. 
(2) Sin datos de Navarra y País Vasco.
(3) Sin alquiler imputado.
Fuente: Datos de registro del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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cial. Muchos de estos programas se habían refor-
mado en el periodo anterior con objetivos ambi-
ciosos de mejora de su carácter protector, como 
prestaciones garantizadas y generalistas. Las 
presiones para el control del gasto y el equilibro 
de cuentas han segado estas ambiciones, ya que 
muchas CC. AA., en especial en 2012, introduje-
ron importantes restricciones en los requisitos 
de acceso, y en las cuantías.

La cobertura y la intensidad protectora de este 
conjunto de mecanismos de protección es cla-
ramente insuficiente para dar respuesta al volu-
men e intensidad de las situaciones de pobreza 
de la sociedad española actual (Arriba y Ayala, 
2013; Laparra, 2013).

5.3.6.2.  Rentas mínimas de inserción:  
la última red

Las rentas mínimas de las CC. AA. constituyen 
en este conjunto el último recurso al que pue-
den acudir aquellas personas que han agotado 
su relación con otras prestaciones o que care-
cen de acceso a ellas. Proporcionan una pro-
tección de menor intensidad y sujeto a mayor 
condicionamiento y, como algunos muestran, 
discrecionalidad (Cortinas, 2012). 

a)  Las reformas de las RMI desde 2008: Du-
rante los primeros años del siglo XXI, muchas 
comunidades autónomas emprendieron re-
formas en sus programas de rentas mínimas 
de inserción buscando, en su mayor parte, 
mejorar su estatus protector. Estas transforma-
ciones vinieron impulsadas por los procesos 
de transformación de los Estatutos de Auto-
nomía, por la renovación de la legislación en 
servicios sociales o por el cambio de ejecutivos 
autonómicos (tabla 5.13). 

Entre 2008 y 2012, las reformas emprendidas 
en las RMI siguen dos tipos de orientación: 

aquellas CC. AA. que han continuado la tra-
yectoria de fortalecimiento del estatus de 
las RMI y aquellas que han buscado ajustar 
los programas al incremento de la deman-
da debido al crecimiento del desempleo y la 
pobreza. Como ejemplos de las primeras se 
puede citar la nueva legislación de Castilla y 
León de 2010 o la modificación que La Rioja 
introdujo en la legislación de su programa. En 
cuanto a las segundas, las reformas, incluidas 
en muchos casos en paquetes de medidas 
orientadas al ajuste y sostenibilidad financie-
ra de las administraciones autonómicas, han 
ejecutado ajustes orientados al control del 
gasto mediante limitaciones en los requisitos 
de acceso, en el cómputo de los ingresos o en 
la duración y cuantía de las prestaciones (As-
turias, Cantabria, Cataluña, Madrid, Navarra o 
País Vasco). 

b)  Esfuerzo y cobertura protectora de las 
RMI: A diferencia de los subsidios de desem-
pleo, el volumen de prestaciones de RMI han 
aumentado de forma continuada, aunque 
a ritmos distintos, desde finales de los años 
ochenta. Como se puede apreciar en el gráfi-
co 5.12, el crecimiento económico de comien-
zo de siglo no significó su estancamiento, 
sino que, salvo excepciones y en unos casos 
más que en otros, las RMI ampliaron, impul-
sadas a menudo por cambios normativos, su 
cobertura protectora. 

La cobertura es muy desigual entre unas y 
otras CC. AA. Es conocido que el nivel de de-
sarrollo de Renta Garantizada de Ingresos del 
País Vasco da lugar a un programa diferente, 
equiparable en términos de cobertura a la 
de países del Centro o del Norte de Europa y 
claramente alejado del resto de las RMI auto-
nómicas. Observando el resto, se aprecia que 
algunas CC. AA. alcanzan o superan la tasa 
de hogares en situación de pobreza severa 
(Navarra o Asturias), mientras en otras su pre-
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TABLA 5.13.  Cronología de las principales reformas de las rentas mínimas de las CC. AA., 
2000-2012 

Reformas en las RMI
Rango normativo

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Andalucía Ingreso Mínimo de 
Solidaridad

Aragón Ingreso Aragonés de 
Inserción

Asturias Salario Social Básico L D

Baleares Renta Mínima de 
Inserción D

Canarias Prestación Canaria de 
Inserción L

Cantabria Renta Social Básica D L M M M

Castilla-La 
Mancha

Ingreso Mínimo de 
Solidaridad D

Castilla y 
León

Renta Garantizada de 
Ciudadanía D D L

Cataluña Renta Mínima de 
Inserción D D M

Extremadura Ayudas para la 
Integración en 
Situaciones de 
Emergencia Social

D

Galicia Renta de Integración 
Social L

Madrid Renta Mínima de 
Inserción L M

Murcia Renta Básica de 
Inserción (Ingreso 
Mínimo)

L

Navarra Renta de Inclusión 
Social L

País Vasco Renta de Garantía de 
Ingresos L L L L

La Rioja Ingreso Mínimo de 
Inserción D D M

Valencia Renta Garantizada de 
Ciudadanía L M

Ceuta Ingreso Mínimo de 
Inserción Social R M

Melilla Ingreso Melillense de 
Integración/Prestación 
Básica Familiar

R D

L: Ley; D: Decreto; R: Reglamento; M: Modificación a través de legislaciones sobre distintas políticas.
Fuente: Datos del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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sencia es testimonial (Murcia, Castilla-La Man-
cha, Extremadura o Valencia). Los niveles de 
cobertura correspondientes no se explican 
ni por los niveles de desarrollo ni por las dife-
rentes tasas de pobreza de las CC. AA. Cabría 
pensar que, a la inversa, las CC. AA. más desa-
rrolladas o con menores tasas de pobreza son 
las que mayor impulso dan a sus RMI (aunque 
como tampoco esta es una relación clara, co-
mo señalan García Blanco y Parrilla, 2014).

El incremento entre 2008 y 2010 del número 
de prestaciones de RMI autonómicas refleja la 
intensidad con la que la recesión económica 

ha afectado a la sociedad española. Se apre-
cia también que las reformas introducidas en 
muchos de los esquemas de RMI en 2011 han 
reducido también el número de prestaciones 
en varias CC. AA., incluido el País Vasco. Otros 
indicadores, como el gasto o las cuantías de 
las prestaciones, muestran también que el 
esfuerzo autonómico sigue siendo muy des-
igual pero que, aun en aquellas CC. AA. con 
niveles de gasto más bajo, el aumento de las 
necesidades impulsó un crecimiento inicial 
que, desde 2011, ha recortado o frenado su 
capacidad para dar respuesta a situaciones 
de pobreza.
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GRÁFICO 5.12. Número de titulares de prestaciones por comunidades autónomas

Fuente: Datos del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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5.3.7.  Políticas de inmigración 
2000-2012(40)

El VI Informe FOESSA publicado en la antesala de la 
recesión (año 2008) ponía de manifiesto una políti-
ca migratoria basada en el reclutamiento de mano 
de obra que minusvaloró la capacidad de integra-
ción social, económica y política de los acogidos. 
Esta política migratoria ignoró los proyectos migra-
torios y erró en las causas de la inmigración hacia 
España (Izquierdo, 2008). A partir del año 2007, la 
crisis económica y la política de reducción del gas-
to social serán las encargadas de modificar los pro-
yectos migratorios de los extranjeros.

5.3.7.1.  Política migratoria desarrollada

a)  Política migratoria 2000-2007: La política 
migratoria desarrollada durante este perio-
do puede ser calificada de reclutamiento de 
trabajadores (López-Sala, 2013) y de natu-
ralizaciones. Los pilares básicos en los que 
se ha fundamentado la política de recluta-
miento han sido los siguientes: la lucha con-
tra la inmigración irregular, la realización de 
estimaciones sobre las necesidades labora-
les, la regulación del acceso al mercado de 
trabajo (catálogo de ocupaciones de difícil 
cobertura, contratación de trabajadores en 
origen, convenios bilaterales) (gráficos 5.13 
y 5.14). 

En el ámbito de la actuación estatal, el progra-
ma Global de Regulación y Coordinación de la 
Extranjería y la Inmigración en España (cono-
cido como el programa Greco, periodo 2001-
2004), mantuvo una filosofía de control de 

(40)  Esta sección recoge los principales resultados del 
análisis realizado por Carrasco Carpio (2014). Docu-
mento de trabajo 5.8. para el VII Informe FOESSA. Ac-
cesible en: www.foessa.es/informe Capítulo 5

flujos migratorios en consonancia con la po-
lítica de reclutamientos, enfatizando la lucha 
contra la inmigración irregular. Adicionalmen-
te, durante estos años la política migratoria de 
control de flujos laborales se sistematizó en el 
mecanismo de cuotas, es decir, el denominado 
contingente. Esta política mantuvo desde sus 
inicios (año 1993) una lógica utilitarista y ame-
nazante sobre lo que supone ser inmigrante 
(Agrela, 2002). 

A partir del año 2005 la política migratoria 
comienza a plantear actuaciones con un mar-
cado carácter de integración social (segundo 
pilar de la política migratoria junto con el con-
trol fronterizo), cuyo máximo exponente fue 
el Plan Estratégico para la Ciudadanía y la In-
tegración (PECI) 2007-2010(41); plan que por 
primera vez se había elaborado con la partici-
pación de las organizaciones sociales. La nor-
malización del año 2005 y el Fondo de Apoyo 
a la Acogida y la Integración de Inmigrantes y 
Refuerzo Educativo (en adelante, Fondo), fue-
ron ejemplos del fruto de este nuevo impulso 
en la lucha por la integración social de los in-
migrantes en España. 

A nivel autonómico, el año 2000 marca el ini-
cio de la aprobación de planes de integración 
en este ámbito (Laparra y Martínez de Liza-
rrondo, 2008). 

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, so-
bre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social (en adelan-
te, LODYLE), inicia su andadura en el periodo 
citado con tres modificaciones: Ley Orgánica 
8/2000, de 22 de diciembre; Ley Orgánica 
11/2003, de 29 de noviembre; y Ley Orgáni-
ca 14/2003, de 20 de noviembre. La LODYLE 
se desarrolló en el Real Decreto 2393/2004, 

(41)  El PECI 2007-2010 puede ser consultado en: 
 extranjeros.empleo.gob.es/es/
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GRÁFICO 5.13. Saldo migratorio en España, 2008-2012
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GRÁFICO 5.14. Extranjeros con autorización de residencia (certificados o tarjetas) 
en España, 2001-2012, valores absolutos

de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el reglamento de dicha Ley. El discurso for-
mal de la LODYLE basado en la integración 
se contrapone a la realidad de exclusión que 
genera en su aplicación cotidiana: genera si-

tuaciones de irregularidad, impide el acceso 
inicial al mercado de trabajo en condiciones 
de igualdad, condiciona derechos funda-
mentales a requisitos de índole económica 
(Solanes, 2008). 
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b)  Política migratoria 2008-2012: El año 
2008 marca el límite del crecimiento inmi-
gratorio basado en las demandas de mano 
de obra, será un año cúspide que cierra un 
ciclo (Izquierdo, 2008). Durante este nuevo 
ciclo resaltan los acontecimientos de polí-
tica migratoria siguientes: los extranjeros 
procedentes de Rumanía y Bulgaria pasan a 
ser considerados comunitarios (aunque ten-
drán que esperar a enero de 2014 para que 
se eliminen por completo las restricciones 
a la libre circulación de estas poblaciones); 
un giro político proteccionista que pone el 
acento en la política de retornos de extran-
jeros y en la perspectiva de la previsión; una 
mayor necesidad de implicación de las orga-
nizaciones del tercer sector (y otros agentes 
sociales como los sindicatos) ante los proce-
sos de exclusión laboral y social de una par-
te importante de la población inmigrante; y 
la intensificación de las divergencias entre 
las comunidades autónomas. Es el inicio de 
una política migratoria que puede calificar-
se como «política a la defensiva». 

Como es sabido, la inmigración como asun-
to político es vulnerable a los efectos de los 
ciclos económicos (Freeman, 1995). Para los 
políticos es imperativo tomar decisiones rá-
pidamente ante situaciones de recesión eco-
nómica y mantener así la ilusión del control 
(Balch y Carrasco, 2011). Una de las medidas 
adoptadas en este sentido es la política fun-
damentada en la promoción del retorno de 
inmigrantes. Entre 2003 y 2008 mediante el 
programa PREVIE y desde finales de 2008 
hasta la actualidad mediante el programa 
APRE para trabajadores extranjeros extraco-
munitarios que cumplan ciertos requisitos. 
En el mismo sentido de ilusión se puede citar 
«el control del proceso de acogida». Se puede 
afirmar que la dimensión de la primera acogi-
da desde una perspectiva de previsión cobra 
cada vez más relevancia en la agenda política. 

En cuanto a los cambios legislativos, a nivel 
europeo, resalta la entrada en vigor del Tra-
tado de Lisboa (año 2009), que estableció 
una política comunitaria específica en mate-
ria de inmigración (Olesti, 2012). Aunque los 
mecanismos que se han ido estableciendo 
vuelven en gran medida a resaltar la centra-
lidad del control de los flujos y las fronteras  
(FRONTEX y el Sistema de Información de 
Visados o VIS). Al final del año 2010, la modi-
ficación del Código Penal introdujo en su ar-
tículo 177 el tráfico de seres humanos como 
crimen por primera vez en la ley española 
(López-Sala, 2013). En estas medidas adop-
tadas subyace la prioridad del control exter-
no de la inmigración irregular, que a su vez 
pueden diferenciarse en función de si apli-
can una estrategia de «cerco» o de «reten-
ción en el punto de entrada»; las primeras 
tienen como objetivo detener o expulsar a 
los inmigrantes irregulares, mientras que las 
segundas tienen por finalidad restringir el 
acceso legal a una nación (Triandafyllidou, 
2010). 

Por lo que respecta a la LODYLE, una nue-
va modificación en el año 2009 consagra 
la vigente Ley de Extranjería (Ley Orgánica 
2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en 
España) y un nuevo Reglamento de ejecución 
(Real Decreto 557/2011, de 20 de abril) ha ges-
tionado su aplicación. En este ámbito legisla-
tivo, la crisis económica ha forzado la adop-
ción de una serie de medidas entre las que se 
encuentra la flexibilización de la renovación 
de las autorizaciones de trabajo para muchos 
extranjeros que de otra manera habrían caí-
do en situación de irregularidad sobrevenida. 
No obstante, uno de los efectos más claros de 
la crisis económica ha sido la reducción del 
catálogo de ocupaciones de difícil cobertura 
(Balch y Carrasco, 2011). 
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La política migratoria en sus dos facetas habi-
tuales, es decir, una política de control de flu-
jos y una política de integración se refuerzan 
mutuamente en las medidas institucionales 
internas, ya sean de carácter estatal, regional 
o local. 

La primera consideración es que la dimensión 
de la integración laboral y social no pierde 
fuerza en el periodo 2008-2012. Muchas de 
las medidas institucionales diseñadas para el 
control de los flujos laborales han sido lo sufi-
cientemente flexibles como para adaptarse al 
nuevo ciclo económico, especialmente el sis-
tema de gestión colectiva de contratación en 
origen y el catálogo de ocupaciones de difícil 
cobertura. Por su parte, las visas para búsque-
da de empleo han sido eliminadas (Aja, Aran-
go y Oliver, 2011) y los acuerdos con países 
para la búsqueda de trabajadores en el país 
de origen se han restringido, en 2012 se limitó 
a trabajos estacionales en la agricultura y los 
servicios (López-Sala, 2013). 

En segundo lugar, se refuerza el nivel regio-
nal en la construcción de política migratoria 
haciéndose más difusa la frontera entre las 
competencias de gestión estatal y las de ges-
tión autonómica, especialmente en el ámbito 
laboral (gestión de permisos de trabajo inicia-
les, políticas activas de empleo) y en la ges-
tión de la protección social (vivienda, salud, 
educación y servicios sociales). Con carácter 
previo, el PECI 2007-2010 permitió establecer 
un marco de cooperación con las administra-
ciones autonómicas y locales. Las diferencias 
entre CC. AA. no son solo de índole económi-
ca sino de implicación en la gestión migrato-
ria, que permite distinguir entre regiones se-
lectivas, reactivas e inactivas. Durante la crisis 
económica, las divergencias entre comunida-
des autónomas se han intensificado en rela-
ción con la presencia de población extranje-
ra. La presión migratoria hacia comunidades 

autónomas con menores tasas de desempleo, 
entre las que destaca el País Vasco (así como 
Asturias y Cantabria), y mayores oportunida-
des laborales, como Cataluña, ha colaborado 
en el distanciamiento entre unas regiones y 
otras.

Finalmente, hay que hacer referencia a la po-
lítica migratoria establecida en el PECI, cuya 
vigencia se extiende desde el año 2011 hasta 
el año 2014. El Plan Estratégico de Ciudadanía 
e Integración 2011-2014 (PECI) establece clara-
mente las líneas estratégicas en política migra-
toria, afirmando que los pilares básicos son: «la 
lucha contra la inmigración ilegal, la vincula-
ción de la inmigración legal a las necesidades 
del mercado de trabajo y la cooperación al de-
sarrollo de los países de origen» (PECI, 2011). 

c)  Dimensión social de la política migrato-
ria: agentes no gubernamentales: Las ac-
tuaciones del Tercer Sector han cobrado una 
importancia vital en los procesos derivados de 
la crisis económica del periodo 2008-2012, es-
pecialmente en aquellos que han culminado en 
la exclusión laboral y social de una parte impor-
tante de la población inmigrante. Las entidades 
del tercer sector implicadas en estos procesos 
son muy numerosas que, junto a otros agentes 
sociales, como los sindicatos, han desempeña-
do un papel primordial tanto en el desarrollo de 
planes de integración, en especial el PECI 2007-
2010, como en las actuaciones concretas de inte-
gración a favor de la población extranjera(42) (a 
través de convenios y subvenciones). 

La participación de las entidades sin ánimo 
de lucro en el Foro para la Integración So-
cial de Inmigrantes (FISI) supone otro ejem-

(42)  No se pretende analizar la actuación de todas y cada 
una de las organizaciones no gubernamentales en el 
ámbito de la política migratoria, sino comprender el 
contexto social de dichas actuaciones.
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plo de la implicación en las políticas de in-
tegración. El FISI(43) nació en 1996 y se ha 
ido consolidando (especialmente desde el 
año 2006)(44) como un buen mecanismo de 
participación de la sociedad civil. Durante el 
mandado 2010-2013 del FISI han sido nume-
rosos los dictámenes, informes y memorias 
elaborados en relación con la situación de 
integración social de los inmigrantes y refu-
giados.

El análisis del nuevo contexto de actuación 
del Tercer Sector ha sido realizado por las 
propias entidades, dando cuenta de algunos 
de los efectos de la crisis económica. En este 
sentido, cabe mencionar los informes de la 
Cruz Roja Española (el último de 2011-2012) y 
el de la Fundación FOESSA (2009)(45) (Cáritas; 
Lasheras y Zugasti, 2010). 

5.3.7.2.   El balance de las políticas  
migratorias

A pesar de los esfuerzos realizados por los 
agentes implicados en la política migratoria 
española, durante el primer lustro del siglo XXI 
se sigue poniendo de manifiesto la carencia de 
un planteamiento global de política migratoria. 
Durante los tres primeros años del presente si-
glo, España se enfrentó a tres procesos de re-
forma de la Ley de Extranjería: la Ley Orgánica 
4/2000 sobre los Derechos y Libertades de los 

(43)  La información relativa al FISI puede ser consultada 
en: www.foroinmigracion.es/es/index.htm

(44)  El Real Decreto 3/2006 regula la composición, com-
petencia y régimen de funcionamiento del Foro para 
la Integración Social de los Inmigrantes.

(45)  La Fundación FOESSA decidió realizar una encuesta en 
el año 2009 con el objetivo de la elaboración del VI Infor-
me FOESSA sobre la Exclusión y el Desarrollo Social en 
España. Esta encuesta supuso una segunda ola a partir 
de la encuesta del año 2007. Se pudieron volver a entre-
vistar un total de 1.683 hogares y el resto, hasta comple-
tar los 3.500 hogares, fue muestra de sustitución.

Extranjeros en España y su Integración Social, 
Ley Orgánica 8/2000 y la Ley Orgánica 14/2003 
(Relaño, 2004). 

En general, se puede afirmar que la política mi-
gratoria basada en las necesidades laborales 
fracasó rotundamente. El desajuste de las nece-
sidades laborales con los flujos migratorios, es-
pecialmente durante el primer lustro del siglo 
XXI, se ha puesto en evidencia en los continuos 
procesos de regularización y normalización (años 
2000, 2001 y 2005), así como en la estrechez de 
los contingentes laborales previstos (Izquierdo, 
2008). No obstante, la política selectiva realizada 
durante el periodo 2000-2007 ha contribuido al 
arraigo familiar, de tal manera que una inmigra-
ción que se creía temporal se hizo permanente 
a través de las reagrupaciones familiares y la 
acumulación del tiempo suficiente para obtener 
autorizaciones de residencia de larga duración. 
Tampoco se puede calificar de exitosa la política 
de retornos voluntarios. 

La lucha contra la inmigración irregular, como 
objetivo de política migratoria, fracasa desde 
al menos dos puntos de vista: el control de las 
fronteras y los instrumentos legales que pro-
vocan irregularidad sobrevenida. En muchas 
ocasiones, estos controles fronterizos resultan 
costosos e ineficaces y, lo que es más dramá-
tico, pueden vulnerar los derechos humanos 
(póngase como ejemplo el tan polémico esta-
blecimiento de concertinas en las vallas fron-
terizas). 

El contrapeso en la balanza proviene de dos 
acontecimientos de política migratoria que vin-
culan los países de origen con los de destino: 
avances en los derechos políticos de los extran-
jeros no comunitarios y el envío de remesas por 
parte de la población inmigrante. El récord his-
tórico se alcanzó en marzo de 2008, con 8.550 
millones de euros, posteriormente ha caído en 
un 20%.
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5.3.7.3.  Efectividad de la política migratoria

¿Por qué es habitual que la política migratoria no 
tenga el efecto que se espera de ella? Siguiendo 
a Blanca Sánchez (2011), la razón principal se pue-
de encontrar en dos elementos estructurales: el 
mercado de trabajo y los derechos adquiridos en 
las democracias liberales. Elementos a los que se 
debería de añadir, a partir del año 2008, la crisis 
económica internacional, que ha venido a remo-
ver tanto los cimientos del mercado de trabajo es-
pañol como algunos de los derechos adquiridos. 

En el trasfondo de la política migratoria se encuen-
tra el convencimiento por parte del Gobierno de 
que puede regular el flujo migratorio en función 
de las necesidades y evolución del mercado de 
trabajo (Sánchez, 2011: 247). Es cierto que algunos 
mecanismos laborales se han adaptado bien a di-
chas evoluciones (el catálogo de ocupaciones de 
difícil cobertura o la gestión colectiva de ofertas), 
pero los datos laborales de la población extranje-
ra en España ponen en evidencia un proceso de 
expulsión del mercado laboral con efectos devas-
tadores para su integración social y familiar. 

Los cambios más destacados en la tendencia a la 
reducción y, en algunos casos, la pérdida de de-
rechos sociales adquiridos se han plasmado en 
la modificación del acceso a la sanidad, a través 
del Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes para garantizar la sostenibili-
dad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la 
calidad y seguridad de sus prestaciones, ya ana-
lizado en el epígrafe 5.3.3 de este capítulo(46).

En segundo lugar, la Ley 27/2013, de 27 de diciem-
bre, de racionalización y sostenibilidad de la admi-
nistración local, pone en peligro la política migra-

(46)  El informe completo puede ser consultado en  
w w w. f o r o i n m i g r a c i o n . e s /e s /M A N DATO - FO -
RO-2010-2013/DocumentosAprobados/Informes/
Doc_Nx_7_INFORME_ SEGUIMIENTO_RD_1192-
2012x_de_3_de_agosto.pdf

toria de proximidad a través de los entes locales. 
Este recorte competencial afecta de manera direc-
ta a las actuaciones de las corporaciones locales 
y deja en precario (entre otras consecuencias) los 
presupuestos asignados a los servicios sociales, la 
última cadena de las prestaciones sociales, tan ne-
cesaria en situaciones de extrema necesidad. 

5.3.8.  Envejecimiento y crisis: 
impactos de la crisis 
económica en las 
personas mayores en 
el Estado español(47)

El alargamiento de la esperanza de vida y la 
gran mejora del estado de salud general de la 
población junto con la reducción de la fecun-
didad han conducido en las últimas décadas 
a un envejecimiento de las sociedades a nivel 
mundial. En el estado español, por ejemplo, los 
mayores de 65 años han pasado de representar 
un 11,24% de la población en 1981 a un 17% en 
2011, y las previsiones existentes muestran que 
este peso continuará consolidándose en los 
próximos años(48). 

Paralelamente, en las últimas décadas se han 
producido transformaciones muy importantes 
en las estructuras sociales, productivas y fami-
liares que plantean la necesidad de repensar la 
representación habitual de la mal denominada 
tercera edad como un periodo dedicado al retiro, 
al ocio o al declive vital. 

(47)  Esta sección recoge los principales resultados del 
análisis realizado en Alfama, Cruells y Ezquerra (2014). 
Documento de trabajo 5.9. para el VII Informe FOESSA. 
Accesible en: www.foessa.es/informe Capítulo 5.

 (48)  Datos censales de los censos de 1981 y 2011, y proyec-
ciones censales del Instituto Nacional de Estadística 
(2012).
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La percepción de la ciudadanía refleja de hecho 
esta ambivalencia: en 2009 el 61,6% de la pobla-
ción española pensaba que las personas mayo-
res no ocupan el lugar que les corresponde en 
la sociedad, mientras que el 36,2% consideraba 
que la idea que mejor representa la imagen que 
se tiene de las personas mayores es que no pue-
den valerse por sí mismas y necesitan cuidados 
(con un porcentaje un poco mayor incluso entre 
el propio grupo de mayores de 65 años: 39,6%). 
También en el debate público, político y acadé-
mico se produce una pugna entre las visiones 
más centradas en la concepción del envejeci-
miento de la sociedad desde un punto de vista 
estrictamente económico-financiero de riesgo 
para la sostenibilidad del Estado de bienestar, y 
las que parten de una mirada más amplia de la 
economía del envejecimiento, que pone en valor 
las aportaciones de distinto tipo de las personas 
mayores (en la demanda, el ahorro, los cuidados 
informales o la economía relacional cívica, soli-
daria y social, por ejemplo) (Rodríguez Cabrero, 
2011b). 

La etapa de la vejez es un momento de cristaliza-
ción de las diferencias existentes en las trayecto-
rias vitales individuales —marcadas por los esti-
los de vida y por la desigualdad en las posiciones 
sociales— por lo que las personas mayores son 
intrínsecamente un grupo social diverso (Hols-
tein y Minkler, 2003; Calasantis, 1996).

En este escenario ha entrado con fuerza la crisis 
económica y financiera, creando una situación 
paradójica. Aunque las personas mayores han 
sido tradicionalmente uno de los grupos so-
ciales con menores ingresos y más vulnerables 
económicamente y representadas como suje-
tos no productivos, resulta que en el momento 
actual se caracterizan por contar con una nota-
ble estabilidad en determinadas dimensiones 
básicas —ingresos y vivienda—, lo que les sitúa 
en una mejor posición relativa respecto a otros 
grupos. 

Ante esta situación, cabe preguntarse hasta 
qué punto en el actual momento de crisis el rol 
económico y social de las personas mayores ad-
quiere una mayor relevancia. En concreto, nos 
interesa captar cómo la crisis está afectando a las 
personas mayores.

A partir de un amplio trabajo de campo cuali-
tativo realizado con personas mayores durante 
el año 2013(49), se ha elaborado una tipología 
tentativa de impactos de la crisis en este grupo 
que posteriormente se ha contrastado con los 
datos estadísticos disponibles. La investigación 
se centra en dos generaciones de personas ma-
yores: los mayores de 80 años, por un lado, una 
generación que cuenta con un nivel formativo 
muy limitado y con unas trayectorias de vida 
marcadas por la guerra civil y la posguerra; y una 
generación más joven, de entre 60 y 70 años, con 
un recorrido vital que se beneficia de una mayor 
apertura cultural y educativa y de más oportuni-
dades vitales(50). 

5.3.8.1.  Las trayectorias de las personas 
mayores en el Estado español 

El análisis nos muestra un colectivo que, partien-
do de unas condiciones socioeconómicas nota-
blemente adversas y de unos niveles educativos 
extremadamente bajos, han tenido unos recorri-
dos vitales por lo general marcados por el ascen-
so social. A lo largo de toda una vida de intenso 
trabajo, en la mayor parte de los casos se ha con-
seguido llegar a una notable estabilidad y a una 

(49)  En concreto, se entrevistaron 49 personas en ocho 
localidades del territorio español. Las entrevistas se 
realizaron en Andalucía, Cataluña, la Comunidad Va-
lenciana y la Comunidad de Madrid, en los siguientes 
entes locales: Madrid, Barcelona, Sevilla, Valencia, San 
Fernando de Henares, comarca de la Garrotxa, Aznal-
cóllar y Xàbea.

(50)  Aproximadamente la mitad de las entrevistas se han 
realizado a la generación más joven y la otra mitad a 
los más mayores.
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mejora de las condiciones de vida, a la vez que se 
ha podido invertir intensamente en la educación 
de los hijos/as y en una vivienda propia. En cuan-
to a la organización de la intimidad, predomina 
la estabilidad en las relaciones de pareja. 

La movilidad social ascendente es muy intensa en 
correspondencia con la mejora de las condiciones 
socioeconómicas en los últimos cincuenta años; 
aunque como veremos en el siguiente apartado 
esta trayectoria de mejora en buena medida se 
trunca a raíz de la crisis económica actual.

Las generaciones más mayores, nacidas en los 
años veinte y principios de los treinta, vivieron 
la guerra civil en su infancia. Muchos de sus re-
latos acusan su enorme impacto y la crudeza 
de la lucha por la supervivencia de la primera 
posguerra. Nos hablan del hambre, de la mo-
vilidad por la geografía española en búsque-
da de trabajo, de la represión política o de la 
pérdida de familiares. El recorrido vital de las 
personas mayores más jóvenes, entre 60 y 70 
y pocos años, se inserta ya en un marco más 
favorable. Son las generaciones que protagoni-
zan la transición hacia una sociedad de masas, 
de consumo y democrática. 

Aun en este marco de mejora social generaliza-
da, en sus relatos aparece una variedad notable 
en cuanto a los grados de avance y a la estabili-
dad de este a lo largo de la vida. Esta diversidad 
vemos cómo viene determinada fundamental-
mente por dos dimensiones claves: la clase social 
y el género, así como por las interrelaciones en-
tre ambas. Mencionar también que en las nuevas 
generaciones de mayores aparecen ya personas 
extranjeras instaladas en España en diferentes 
momentos de las últimas décadas. 

Las personas mayores ante el envejecimien-
to: Vemos como a la hora de afrontar el proceso 
de envejecimiento en la actualidad las personas 
mayores cuentan por lo general con tres recur-

sos básicos que actúan como malla de seguridad 
y que proporcionan un cierto bienestar: la pen-
sión, aunque sea baja, la vivienda en propiedad 
y las redes familiares; lo que coincide a grandes 
rasgos con las aportaciones de la literatura en es-
ta temática (ver por ejemplo, Naldini, 2003; Vega, 
2009; Moreno 2012, entre otros). Estos tres recur-
sos clave les sitúan en una posición relativamen-
te favorable para afrontar el envejecimiento(51). 
También cuando alguno de estos tres elementos 
falla o es más débil se producen situaciones de 
mayor vulnerabilidad. 

En el relato de las personas mayores, el tener 
una vivienda en propiedad se percibe como un 
seguro que puede permitir afrontar las necesi-
dades de cuidado que puedan surgir. No obs-
tante, en la práctica vemos cómo esta opción 
tiene unos límites claros. Cuando sobrevienen 
problemas de salud que generan limitacio-
nes importantes —y en especial cuando estas 
devienen crónicas—. 

Respecto a la pensión, hay diversos elementos 
que queremos destacar. En primer lugar, señalar 
que aunque España gasta en pensiones más que 
muchos otros países europeos, sigue estando 
por debajo de la media en el gasto en protección 
social a la vejez. En concreto, según Eurostat en 
el 2011 este gasto como porcentaje del PIB era 
del 11,4% frente al 13,4% de la media de la zona 
euro. 

En segundo lugar, si nos remitimos a los datos 
referentes a la renta anual media de las personas 

(51)  Fuera del contexto familiar, las personas mayores re-
ciben pocas ayudas institucionales. Si miramos por 
ejemplo los índices de cobertura estatales en ayuda 
a domicilio, teleasistencia o centros residenciales para 
personas mayores o en situación de dependencia ob-
servamos que, para enero de 2010, estos eran todavía 
muy bajos: 4,9% en ayuda a domicilio, 7,2% en telea-
sistencia, 0,89% en centros de día y 4,58% en centros 
residenciales (Díaz Martín et al., 2012).
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mayores, vemos cómo en los últimos años esta 
ha ido aumentando de forma bastante constan-
te. Así, en el periodo inmediatamente precrisis la 
tendencia alcista era común a los otros grupos 
de edad, pero en cambio después del periodo 
2008-2009 es la única franja donde por lo menos 
hasta 2012 no se produce un cambio de inflexión 
en negativo. 

Pese a todo, es importante recordar que la mayor 
parte de las pensiones se sitúan en los tramos 
inferiores de cuantía: en 2013 todavía más de 
dos millones de pensiones son inferiores a 500 
euros mensuales y el 50,67% del total no llegan 
a los 650 euros, siendo el tramo de ingreso más 
frecuente el que se sitúa entre los 600 y los 645 
euros(52).  

Finalmente, las redes familiares de las personas 
mayores son su tercer pilar a la hora de afron-
tar el envejecimiento. En el Estado español en 
2010 el 86,7% de la población consideraba que 
la familia es muy importante, y en el caso de las 
personas mayores este porcentaje aumenta in-
cluso hasta el 87,8%, con una valoración de 9,6 
sobre 10(53). Esta valoración tan positiva se co-
rresponde también con una notable frecuencia 
en la relación de las personas mayores con sus 
redes familiares(54). 

Con el aumento de la esperanza de vida se pro-
duce también una tendencia a la verticalización 
de la familia (IMSERSO, 2011): cada vez más, las 

(52)  Datos del Instituto Nacional de la Seguridad Social, 
consulta diciembre 2013. Hay que recordar asimismo 
que las pensiones mínimas han sido revalorizados en 
los últimos años.

(53)  Barómetro CIS septiembre de 2010, estudio 2844. 
Otras fuentes que comparan este dato a nivel mun-
dial aportan datos similares: el 99% de la población 
española lo considera importante o muy importante 
(89,1% muy importante y 9,9% importante). Datos de 
la World Values Survey, 2007. Consulta noviembre.

(54)  Datos para 2006 de la Encuesta de condiciones de 
vida, módulo de participación social.

redes familiares se componen de tres o cuatro 
generaciones, lo que se produce de forma para-
lela a la creciente asunción de roles y responsabi-
lidades de los adultos mayores en las familias de 
sus hijos e hijas, en especial como veremos en el 
cuidado de los nietos(55) (gráfico 5.15).

5.3.8.2.  Los impactos de la crisis en las 
personas mayores

Durante el último periodo de crecimiento eco-
nómico del país, la situación económica de las 
personas mayores, aunque estable, les situaba 
como grupo por debajo de los niveles adquisi-
tivos medios de la población(56). Mientras en el 
2006 la tasa de riesgo de pobreza de las perso-
nas mayores era la más alta de todos los grupos 

(55)  Para un análisis en mayor profundidad sobre estos 
cambios véase Pérez Díaz (2004).

(56)  En este trabajo el análisis solo ha abarcado el perio-
do inmediatamente anterior a la crisis actual. Para un 
análisis más detallado de la evolución de la situación 
económica de las personas mayores con una pers-
pectiva temporal más amplia, ver por ejemplo Ro-
dríguez Cabrero (2011b), donde se examinan datos 
referentes no solo a la renta sino también a las pen-
siones, el consumo y la pobreza a partir de las diver-
sas fuentes estadísticas existentes. En ese trabajo se 
sostiene que en las últimas décadas se ha producido 
una importante mejoría económica y a la vez una no-
table reducción de la distancia de las personas mayo-
res respecto a otros grupos de edad, debido especial-
mente a la expansión de los mecanismos de garantía 
de rentas, y en concreto, a la universalización de las 
pensiones del sistema de Seguridad Social, la implan-
tación de las pensiones no contributivas y el aumento 
progresivo de las cuantías de las pensiones mínimas. 
Sin embargo, desde mediados de los años noventa se 
produce un punto de inflexión en el modelo de dis-
tribución de la renta, pasando de un modelo de re-
ducción continuada de la desigualdad a uno en el que 
hay mayores dificultades para rebajarla. En el grupo 
específico de las personas mayores, también a par-
tir de esta fecha repunta su vulnerabilidad y vuelve 
a crecer la desigualdad interna. Como vemos en este 
artículo, en términos relativos la crisis actual ha vuelto 
a cambiar esta tendencia, situando a las personas ma-
yores en una mejor posición debido al fuerte impacto 
de esta en la población activa. 
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de edad (el 31,8% en las mujeres y el 25,9% en 
los hombres), seis años después el riesgo de po-
breza de las personas mayores es el menor de 
todos. Aunque en los últimos años la renta anual 
neta media de las personas mayores ha aumen-
tado, esta inversión de la tendencia se debe fun-
damentalmente a que se ha producido un em-
pobrecimiento general del resto de grupos de 
edad, vinculado directamente al aumento de la 
tasa de desempleo. 

A grandes rasgos diferenciamos entre a) los im-
pactos que afectan directamente a las personas 
mayores, ya sea porque han sufrido un empobre-
cimiento a raíz del estallido de la burbuja crediti-
cia e inmobiliaria, ya sea porque las políticas pú-
blicas implementadas para afrontar la crisis han 
menoscabado su capacidad de acceso a los dere-
chos y servicios públicos; y b) los impactos que les 
afectan indirectamente, en la medida que estas 
personas mayores hacen frente a los efectos de la 
crisis en su red familiar más próxima proporcio-
nando apoyo, ya sea de tipo económico, de cuida-
dos o acogiéndolos en su vivienda. 

a)  Cambios en el modelo de convivencia 
familiar: Otra de las forma de proporcio-
nar apoyo por parte de las personas mayo-
res es acoger a hijos y/o nietos en su casa 
para que estos puedan superar una situa-
ción de desempleo o precariedad(57). Esto 
normalmente implica un apoyo de mayor in-
tensidad ya que modifica la vida cotidiana en 
mayor medida que la mera ayuda económica. 
Sin embargo, el análisis realizado nos muestra 

(57)  En este análisis nos hemos centrado en las situaciones 
identificadas en el trabajo de campo —que además 
parecen ser las más frecuentes—, es decir, los casos 
en los que las personas mayores acogen a sus descen-
dientes en su casa. No se han incorporado otros tipos 
de reagrupamiento familiar posibles que afectan a 
las personas mayores. En concreto, en el marco del 
proyecto de investigación más amplio en el que se 
inscribe este análisis, los policymakers entrevistados 
han señalado otra tendencia relevante que no hemos 
podido explorar: las personas mayores que vivían en 
residencias y que han vuelto al domicilio de los hijos 
e hijas porque las familias ya no pueden costear este 
tipo de servicios, o con el propósito de ahorrar apro-
vechando que el desempleo permite una mayor dis-
ponibilidad para el cuidado.
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cómo estos procesos de reagrupamiento fa-
miliar pueden incidir de forma diferente en la 
vida de las personas mayores, en función de 
a quién se acoge y de si además se produce 
una sobrecarga y/o se acumulan impactos en 
otros niveles. 

Por lo pronto, los datos estadísticos a los que 
se ha podido acceder, aunque imprecisos, sí 
que nos podrían dar indicios sobre el aumen-
to del riesgo de pobreza en los hogares con 
este tipo de arreglos. Se ve claramente cómo 
los hogares con menores a cargo son los que 
más ven aumentar este indicador, ya sean 
monoparentales o bien los que incluyen a 
dos o más adultos u «otras situaciones». 

Por lo demás, en sus relatos no se hace refe-
rencia a la existencia de conflictos relevantes 
debido a estas nuevas situaciones de convi-
vencia, un elemento que en cambio sí ha sido 
destacado en otras investigaciones que abor-
dan esta cuestión (Martínez y García, 2012; 
Cáritas Española, 2012). El hecho de que no se 
verbalicen, no obstante, no implica que no 
existan. 

b)  Cambios en la provisión de cuidados: Otro 
factor añadido del impacto de la crisis sobre 
las personas mayores es la intensificación de 
los cuidados que asumen. Como en los otros 
casos, la aportación de las personas mayores 
al cuidado familiar responde a patrones de 
solidaridad intergeneracional muy arraiga-
dos y no es algo que aparezca a raíz de la cri-
sis económica. En la vejez, la familia pasa a ser 
cada vez más el eje central de la vida cotidia-
na y una fuente de sociabilidad, autoestima, 

identidad y estructuración del tiempo (Del 
Barrio y Sancho, 2012). 

De hecho, las personas mayores dedican el 
48,9% de su tiempo al trabajo doméstico y fami-
liar, realizando las tareas del hogar y labores de 
apoyo a otras personas(58): el 10,1% de la po-
blación de 65 y más años se dedicaba al cuida-
do de nietos/as o hijos/as como actividad prin-
cipal en un día laborable en 2009. En concreto 
destaca el rol que toman en la crianza y cuidado 
de los nietos y nietas: casi 8 de cada 10 abuelos/
as cuida o ha cuidado de estos(59). Esta apor-
tación constituye un recurso fundamental para 
las familias para poder afrontar el problema de 
la conciliación entre la vida familiar y laboral: ca-
si la mitad (49,5%) de las personas que cuidan 
de sus nietos/as lo hace casi a diario y un 44,9% 
casi todas las semanas, con una media de horas 
dedicadas todos los días de 5,8 horas; mientras 
casi un 30% lo hace 8 o más horas al día(60). 

Debemos subrayar que el rol de las personas 
mayores en el cuidado familiar es clave y res-
ponde no solo a unos patrones de solidaridad 
intergeneracional sino también, y muy espe-
cialmente, a una carencia estructural de me-
canismos de apoyo público en este ámbito; 
carencia que afecta de forma muy directa a 
los sectores con menor capacidad adquisiti-
va dado que no pueden suplirla contratando 
servicios privados (Gálvez y Torres, 2010). 

(58)  Barómetro (CIS) junio 2009. Estudio 2806, pregunta 11.
(59)  Del Barrio y Sancho (2012), a partir de datos de la En-

cuesta de personas mayores del IMSERSO de 2010.
(60)  Encuesta de personas mayores del IMSERSO de 2010 y 

Del Barrio y Sancho (2012).
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5.4.  Tendencias de cambio en el régimen de bienestar 
español en el contexto de la reforma social emergente 
y el papel del Tercer Sector de Acción Social

5.4.1.  La crisis social de 
principios del siglo 
XXI(61) 

En la primera parte de este capítulo hemos ana-
lizado la naturaleza social e institucional de las 
políticas europeas de austeridad. También he-
mos destacado el impacto social de las políticas 
sociales de inclusión social adoptadas por parte 
de los países miembros de la UE en campos di-
rectamente relacionados con la exclusión social 
y la pobreza, como son las rentas mínimas, la in-
clusión activa y la pobreza infantil. 

En la segunda parte, y después de considerar la 
naturaleza del Estado de bienestar en España y 
su reciente evolución hemos analizado el desa-
rrollo institucional e impactos de algunas políti-
cas sociales relacionadas con la exclusión social 
y, en general, con el desarrollo de los derechos 
sociales (sanidad, educación, dependencia, ser-
vicios sociales, garantía de mínimos, protección 
de personas inmigrantes y de personas mayores), 
así como el papel representado por los distintos 
actores sociales relacionados directamente con 
las políticas sociales. En dicho análisis no solo se 
considera el presente de las políticas sociales si-
no que también se señalan algunas de las incerti-
dumbres sobre el devenir de dichas políticas.

En esta última parte pretendemos esbozar al-
gunas de las tendencias de evolución del Esta-

(61)  Esta sección recoge los principales resultados del aná-
lisis realizado en Rodríguez Cabrero (2014). Documen-
to de trabajo 5.10. para el VII Informe FOESSA. Accesi-
ble en: www.foessa.es/informe Capítulo 5.

do de bienestar en España en el contexto de los 
cambios que están teniendo en el modelo social 
europeo de cohesión social, así como las dimen-
siones que condicionan la reconstrucción de un 
pacto social sobre su futuro que salvaguarde y 
desarrolle los derechos sociales en las décadas 
venideras. En las tendencias de cambio y en el 
posible pacto de futuro el TSAS desempeñará sin 
duda un papel relevante como esfera de bienes-
tar propia y en relación con las esferas del Esta-
do, el mercado y la familia, así como agente del 
diálogo civil; de ahí que se analice su situación 
actual y futuro en cuanto esfera autónoma y en 
sus relaciones con otras esferas del bienestar, so-
bre todo el Estado.

El Estado de bienestar español, a lo largo de 
su reciente historia, ha visto madurar cambios  
que influyen en su devenir. Se trata de cambios que 
también han sucedido y extendido en los distin-
tos regímenes de bienestar pero que en el caso 
de España y, en general, en los países del sur 
de la UE, adoptan rasgos singulares. Entre tales 
cambios cabe mencionar tres fuertemente rela-
cionados con el ascenso de la ideología favora-
ble a formas mínimas o contenidas de interven-
ción del Estado: privatización, asistencialización 
e individualización. 

Privatización en cuanto ampliación del espa-
cio mercantil en el seno del Estado de bienestar, 
fundada en parte en dogmas como la superior 
eficiencia de la gestión privada de servicios pú-
blicos. Es decir, minimización relativa pero cre-
ciente del Estado en favor del mercado. Ello se 
traduce tanto en la ampliación de la prestación 
privada de servicios públicos como en la expan-
sión de la oferta estrictamente privada para los 
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grupos de renta elevada. Los Estados de bienes-
tar han sido crecientemente mixtos tanto por la 
expansión del mercado en el seno de los Estados 
como por el crecimiento del Tercer Sector. Pero 
el cambio significativo reside en el superior pro-
tagonismo del mercado con capacidad para des-
plazar al Estado y al Tercer Sector, es decir, a los 
espacios público y cívico del bienestar.

La extensión de la asistencialización del Estado 
de bienestar tiene lugar por una doble vía: por 
una parte, la consolidación de mercados de traba-
jo precarios y zonas ampliadas de exclusión social. 
El sistema asistencial no solo protege a una parte 
de la población mediante rentas situadas por de-
bajo del umbral de la pobreza relativa, mediante 
un mosaico de prestaciones mínimas, sino que, 
también, refuerza la dualización social, es decir, la 
consolidación de un sistema dual de protección 
social; por otra parte, la asistencialización supo-
ne, complementariamente, cuando no de manera 
sustitutiva, trasladar a las ONG de acción social o 
TSAS la carga de atención a las personas vulnera-
bles y excluidas en menoscabo del pleno ejercicio 
de los derechos sociales. De este modo los Esta-
dos de bienestar que habían ampliado el espacio 
de ciudadanía social están retornando al reforza-
miento del espacio del rendimiento (ámbito bis-
markiano) y del control (activación), en los que el 
mercado ha ganado poder.

Finalmente, el auge de la individualización del 
bienestar supone no solo que las políticas socia-
les tienden a enfatizar de manera creciente los 
deberes u obligaciones del ciudadano respecto 
de los derechos sino también, y sobre todo, a 
asumir una parte mayor del coste de los riesgos 
sociales mediante copagos en el sector público 
y complementando en el mercado unas presta-
ciones públicas de menor intensidad y calidad 
protectora.

Estos procesos de cambio ideológico e institu-
cional, que responden a intereses de mercado 

en ascenso y que se traducen en nuevas formas 
institucionales de regulación, financiación y pro-
visión del Estado de bienestar, están abriendo 
nuevos escenarios de desarrollo de la reforma 
social de los años venideros. Escenarios que, co-
mo señala Luis Moreno (2012), pueden ser posi-
bles (como una regresión generalizada en la re-
forma social), probables (minimización del papel 
del Estado y reforzamiento del aseguramiento) y 
deseables (alternativas variadas en favor de una 
extensión y profundización de los derechos so-
ciales). 

Si adoptamos como hecho central que la crisis 
actual del Estado de bienestar no es una crisis 
coyuntural sino estructural en el seno del MSE, 
del que España es un caso singular, ello supone 
que estamos en pleno proceso de transición ha-
cia nuevas formas de institucionalización de la 
reforma social, transición que se ha acelerado 
después de 2008 pero que ya tenía lugar desde 
mitad de la década de los años noventa del si-
glo pasado y cuya salida no depende solo de los 
cambios económicos y sociodemográficos sino 
también de las opciones políticas e instituciona-
les que se adopten.

Así, en la actualidad este proceso de transición se 
caracteriza por el desarrollo de una triple política 
social: reforzamiento del principio contributivo 
frente al principio redistributivo, tal como ejem-
plifica la reforma del sistema sanitario de abril de 
2012; contención intensa del gasto social a la vez 
que una sobrecarga del coste de los riegos socia-
les sobre el ciudadano bajo la forma de copagos 
y sobrecarga de cuidados y protección por parte 
de los hogares; y reformas que debilitan y dete-
rioran los derechos laborales y sociales, caso del 
mercado de trabajo y el acceso a las rentas míni-
mas. Estas políticas afectan tanto a las contingen-
cias tradicionales —cuya respuesta se ancla con 
mayor intensidad en el empleo y en la carrera 
de seguro— como a los nuevos riesgos sociales  
—cuya respuesta no depende tanto del principio 
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redistributivo cuanto de la capacidad de respuesta 
individual y familiar, a la que da soporte en su caso 
las ayudas asistenciales—. En la medida en que el 
acceso al empleo está muy limitado por su esca-
sez el resultado es que la protección de los que no 
trabajan depende de la ayuda familiar, la solidaria 
o de prestaciones asistenciales ligadas a la activa-
ción individual, o una combinación de ambas. Por 
su parte, los nuevos riesgos sociales (cuidados de 
larga duración, emancipación juvenil, conciliación 
del trabajo y de la vida personal y familiar y la pro-
tección de colectivos en situación de riesgo) ven 
bloqueada o limitada la respuesta pública y pasan 
a ser un coste que los ciudadanos asumen en la 
sociedad del rendimiento o emprendimiento por 
si mismos o en la esfera relacional (familiar) o en la 
esfera de la reciprocidad (intercambio de bienes 
privados).

El escenario actual de desarrollo de la protec-
ción social en el que confluyen un reforzamiento 
del principio contributivo, una asistencia social 
más disciplinaria o de control, sobre todo en el 
ámbito de la activación laboral, y de una mayor 
individualización de los nuevos riesgos sociales, 
seguramente profundizará una deriva más re-
gresiva del Estado de bienestar, un retorno no 
deseado del TSAS a prácticas asistenciales en 
favor de los colectivos en situación de exclusión 
y en detrimento de las de promoción y reivin-
dicación de derechos, mayor sobrecarga de los 
hogares en cuanto a cuidados y ayudas (sobre 
todo de las mujeres) y la expansión de la oferta 
mercantil para una parte de la población. Se po-
dría decir que la lógica redistributiva o solidaria 
(bienes públicos) retrocede en favor de la lógica 
del intercambio (bienes privados); los desajustes 
en el bienestar que este conflicto básico genera 
quedan parcialmente compensados mediante la 
lógica de la reciprocidad informal y la lógica de la 
solidaridad informal y formal, sobre todo, de esta 
última a través de la producción de bienes comu-
nes por parte de las entidades voluntarias de la 
sociedad civil.

Pero este escenario de corto-medio plazo ha 
abierto la incógnita que abordamos en la sec-
ción 5.4.3, sobre si el Estado de bienestar es sos-
tenible, si las políticas de cohesión social se basa-
rán en derechos sociales robustos, si la inclusión 
social será una política estratégica más allá de la 
retórica unánime que acompaña.

Tal como hemos puesto de manifiesto en las 
secciones 5.3.1 y 5.3.2 de este capítulo, las 
grandes mayorías de ciudadanos defienden el 
Estado de bienestar, la mejora de la protección 
social, la defensa de los derechos sociales y la 
centralidad de la justicia social. La cultura cívica 
pro bienestar mayoritaria tiene en el Estado de 
bienestar su referencia como garante de las ne-
cesidades sociales. En consecuencia las salidas a 
la crisis actual que se deducen de la posición de 
la opinión pública y de las protestas y mareas 
sociales, a pesar de su relativa fragmentación, 
es la de preservar el Estado de bienestar a lar-
go plazo, no solo como un logro histórico sino 
como plataforma de desarrollo de los derechos 
sociales a partir de la cual relanzar la reforma 
social del futuro.

La crisis social de principios de este siglo XXI (Fon-
tana, 2013) no es solo la crisis de los recortes so-
ciales y de dificultad financiera de los sistemas 
de protección social, sino sobre todo la crisis del 
Estado de bienestar como institución de media-
ción entre capitalismo y democracia en la actual 
fase de la mundialización. En el caso de la UE la 
crisis del Estado de bienestar o del MSE es la cri-
sis o severa limitación de desarrollo del llamado 
«acquis social», la crisis de confianza en el desa-
rrollo social y convergencia social mediante una 
gobernanza democrática. El desplazamiento del 
centro de gravedad del MSE de la lucha contra 
la desigualdad mediante políticas redistributivas 
relativamente consensuadas hacia la privatiza-
ción de la cuestión social mediante un método 
alejado del consenso constituye la cuestión por 
excelencia de la política social.
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5.4.2.  Tercer Sector de Acción 
Social y lucha contra  
la exclusión(62)  

Desde la recuperación de la democracia las or-
ganizaciones del Tercer Sector de Acción Social 
(TSAS, en adelante) han ido adaptando sus mo-
dos de organización a las crecientes demandas 
sociales a medida que se iban extendiendo 
también los derechos sociales y el Estado de 
bienestar. La situación actual exige a estas orga-
nizaciones afrontar nuevos retos porque tanto 
las fuentes de financiación como el perfil de las 
personas en situación de exclusión social han 
cambiado con la crisis económica.

5.4.2.1.  Desarrollo sociohistórico del TSAS 
en España

La existencia de un «sector» de acción social no 
es un fenómeno nuevo en el siglo XX. Autores co-
mo Casado (1999) nos ofrecen otras referencias 
detalladas sobre la historia del TSAS.

Con la recuperación del sistema democráti-
co desde 1977 se revitalizó un marco político y 
económico más adecuado para el desarrollo del 
asociacionismo (tabla 5.14). En el ámbito de la in-
vestigación sobre el Tercer Sector en España, es 
en esta etapa en la que empiezan a producirse 
los primeros avances de la mano de científicos 
sociales y de entidades no lucrativas con una 
especial preocupación por el análisis de la dis-
capacidad y los servicios sociales (Casado,1989; 
De Lorenzo, et al., 1991; Monserrat y Rodríguez 
Cabrero, 1991; Barea y Monzón, 1992; Cabra de 
Luna, et al., 1993; Rodríguez-Piñero et al., 1993). 

(62)  Esta sección recoge los principales resultados del aná-
lisis realizado en Marbán Gallego (2014). Documento 
de trabajo 5.11. para el VII Informe FOESSA. Accesible 
en: www.foessa.es/informe Capítulo 5.

Como estudios posteriores han puesto de ma-
nifiesto se trata de una etapa de eclosión de las 
organizaciones sociales sobre todo desde 1990 
(Rodríguez Cabrero, 2013b).

Desde 1993 hasta el inicio de la crisis, el TSAS 
comienza un proceso de consolidación e institu-
cionalización creciente no exento de tensiones 
internas como consecuencia de la transición de 
un modelo reivindicativo hacia un modelo más 
prestacional en la que las organizaciones fueron 
afrontando internamente una triple problemá-
tica en cuanto a su orientación entre entidades 
reivindicativas y/o de servicios, entre dependen-
cia o independencia del Estado, y por último, 
entre profesionalización y/o voluntariado. Esta 
etapa coincide con la plenitud de la reestructu-
ración de los Estados de bienestar iniciada en los 
ochenta en la que el mercado y el TS cobran pro-
tagonismo institucional y económico en la pro-
ducción de bienestar sobre la base de la colabo-
ración económica en la producción de servicios 
públicos (sobre todo servicios sociales) (Pérez 
Díaz y López Novo, 2003; Fundación Luis Vives, 
2010 y 2012; Marbán y Rodríguez Cabrero, 2013; 
Pérez Yruela y Navarro, 2013). 

La eclosión del número de organizaciones socia-
les del TSAS iniciada desde 1990 vendrá acompa-
ñada en este periodo 1993-2007 de un proceso de 
«institucionalización» del TSAS que se tradujo, no 
solo en un crecimiento sostenido en el número 
de organizaciones, sino también en cambios in-
ternos que han afectado a sus funciones sociales 
más específicas. Dicho de manera más precisa, el 
desarrollo del TSAS se expresa, sobre todo des-
de 1990 hasta la actualidad, como una tensión 
permanente entre su desarrollo (reconocimiento 
social, reelaboración de valores, promoción del 
voluntariado, defensa de los derechos sociales e 
impulso de la democracia participativa) y el «cre-
cimiento corporativo» (búsqueda de recursos, 
management organizativo, creación de redes y 
plataformas, profesionalización).
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En los últimos años, especialmente desde el 
arraigo de la crisis económica en la sociedad es-
pañola, el TSAS está entrando en una nueva fase 
de recalibración que analizamos en el siguiente 
apartado.

5.4.2.2.  La recalibración del TSAS  
en tiempos de crisis

La reflexión desde las organizaciones del TSAS 
sobre si sus modelos organizativos son válidos 
para aceptar los retos de futuro, tal como ya se 
mencionaba en el I Plan Estratégico del Tercer 
Sector 2006-2012, no surge necesariamente con 
la crisis. En cierto modo, la crisis económica ha 
empujado a las TSAS a recalibrar un proceso de 
reestructuración ya previsto con anterioridad 
en dichos documentos estratégicos entre cuyos 

objetivos se mencionaban, entre otros, la nece-
sidad de planificar las fuentes de financiación, la 
importancia de una fuerte articulación del sector 
en redes democráticas sectoriales y territoriales 
de consulta, aprendizaje, coordinación para la 
acción y representación ante las administracio-
nes públicas y las empresas privadas o la bús-
queda de mayor base social. 

Tal recalibración del TSAS viene impuesta tanto 
por un aumento sobrevenido de la demanda 
de atención a personas sin recursos como por el 
proceso de consolidación fiscal y su impacto en 
la escasez de recursos públicos a nivel local y 
nacional. 

Por la parte de la demanda, si incluso en épocas 
de crecimiento económico los indicadores de po-
breza relativa, privación material y exclusión so-

TABLA 5.14. Etapas básicas en el desarrollo sociohistórico del TSAS 

Etapas TSAS Características básicas Principales investigaciones

1978-1992 Eclosión
• Movilización -reivindicación
• Control de la gestión pública municipal
• Progresiva profesionalización y 

creciente presencia en la provisión de 
servicios

Casado, 1989; De Lorenzo, et al., 1991; Monserrat 
y Rodríguez Cabrero, 1991; Barea y Monzón, 1992; 
Cabra de Luna, et al.,1993; Rodríguez-Piñero et al., 
1993

1993-2007 Crecimiento y consolidación
• Tránsito de un modelo reivindicativo 

hacia un modelo prestacional
• Profesionalización
• Institucionalización y crecimiento 

corporativo del sector
• Profundización debate interno 

(reivindicación/prestación servicios; 
dependencia/independencia del 
Estado; profesionalización y/o 
voluntariado

Rodríguez Cabrero y Monserrat, 1996; Ruiz de 
Olabuénaga, 2000; Pérez Díaz y López Novo, 2003; 
García Delgado, 2005

2008-2014 Recalibración
• Crisis económica 
• Cambio de lenguaje e interlocutores
• Fortalecimiento de alianzas estratégicas
• Diversificación de estrategias de 

financiación
• Auge voluntariado social/ disolución de 

entidades
• Especialización de los movimientos 

sociales

Fundación Luís Vives, 2010, 2012; Monzón y Chaves, 
2012; Monzón, 2010

Fuente: Elaboración propia.
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cial ya resultaban muy frágiles (Lorenzo, 2014) con 
la crisis económica se están agravando, siendo 
cada vez más habitual el recurso a las entidades 
del Tercer Sector cuyas peores expectativas se es-
tán viendo constantemente sobrepasadas (ver VIII 
Informe del Observatorio de la Realidad Social de 
Cáritas e Informe sobre la Vulnerabilidad de Cruz 
Roja Española, ambos de 2012) (Pérez, 2013). 

Por el lado de la oferta de recursos, el proceso 
de consolidación fiscal ha supuesto: a) un des-
plazamiento de la dimensión social y parti-
cipativa de la UE a un segundo plano y b) una 
reducción de los recursos públicos y locales 
destinados a la lucha contra la exclusión. Con la 
crisis económica las organizaciones del TSAS no 
solo están afrontando una crisis de sostenibi-
lidad del sector de carácter financiero sino, 
como ya se reconocía con anterioridad a la crisis 
por el propio TSAS en su I Plan estratégico, tam-
bién de ampliación de su base social. 

La oclusión de la capacidad de movilización y de-
nuncia cívica de las entidades del TSAS por la pre-
sión de la demanda (Rodríguez Cabrero, 2013a) o, 
como se afirma desde las propias organizaciones, 
su funcionamiento como una agencia de ayuda so-
cial más que como agente con una estrategia polí-
tica (Poyato, 2013), el riesgo de pérdida de la misión 
y valores de las organizaciones por las presión asis-
tencial (Mora, 2013), la subordinación del modelo 
organizativo, lo relevante, a la economía, lo apre-
miante (Cayo, 2013), en un contexto de riesgos so-
ciales a los que, con anterioridad a la crisis, las clases 
medias no estaban expuestas (desahucios, recortes 
de derechos en acceso a educación y sanidad), ha 
puesto en entredicho la capacidad del TSAS para 
llegar a una nueva base social más amplia y rei-
vindicativa. Dicha base social, aunque sigue recu-
rriendo a las entidades del TSAS para la satisfacción 
material de necesidades básicas y la prestación de 
determinados servicios, sin embargo parece haber 
encontrado su espacio de movilización, no tanto 
en torno a las entidades del TSAS, sino alrededor 

de determinados movimientos y «mareas» poli-
cromas ad hoc (plataforma de afectados por la 
hipoteca, afectados por preferentes, movimientos 
15M, marea verde, blanca, naranja, etc.). Tampoco 
ha contribuido a ampliar su base social el creciente 
reconocimiento explícito del TSAS por los poderes 
públicos en su condición de interlocutor en el pro-
ceso de elaboración de las políticas públicas, lo que 
en cierto modo ha devenido en su consideración 
como «una parte del sistema» con una capacidad 
limitada para ser la voz de los ciudadanos más vul-
nerables entre los vulnerables, sin encontrar en el 
Tercer Sector un medio de representación colecti-
va (Marbán y Rodríguez Cabrero, 2013).

En cualquier caso, la recalibración de las OTSAS se 
traduce en un doble esfuerzo organizativo e ins-
titucional. 

a)  Por un lado, un esfuerzo organizativo de ajus-
tes internos, reticularización del sector y diver-
sificación de estrategias de financiación que 
está teniendo lugar de manera desigual. Ello 
está exigiendo al TSAS continuar con el proce-
so de fortalecimiento de alianzas estratégi-
cas y cooperación en gestión de recursos ya 
iniciado con anterioridad la crisis económica. 

Con la crisis económica, esta articulación del 
sector requiere consolidarse a nivel europeo 
en la gestión conjunta de programas de lu-
cha contra la exclusión así como en el ámbi-
to de la codecisión en las políticas públicas 
de lucha contra la exclusión social más allá 
del diálogo fluido y estructurado que venían 
manteniendo con la Comisión Europea, como 
un agente necesario en la inversión social, 
como un complemento de esfuerzos pú-
blicos (COM,2013-83 final)(63) o el centro 

(63)  Comisión Europea (2011): Hacia la inversión social 
para el crecimiento y la cohesión, incluida la ejecución 
del Fondo Social Europeo 2014-2020. Bruselas: CE 
(COM(2013) 83 final).
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de la innovación social en la lucha contra 
la pobreza y la exclusión (COM,2011-682; 
COM,2011-0173)(64), lo cual requiere que su 
papel sea algo más que el de un mero espec-
tador pasivo en las políticas europeas de lu-
cha contra la pobreza.

Desde el punto de vista de la financiación, 
las entidades del TSAS vienen realizando un 
doble esfuerzo reivindicativo y de diver-
sificación de sus fuentes de financiación 
en la medida en la que los recursos escasos 
y la presión de la demanda de atención se los 
permiten. 

b)  La recalibración de las entidades del TSAS pa-
sa igualmente por realizar un doble esfuerzo 
institucional para reforzar tanto la sensi-
bilización social apelando a la solidaridad 
de la sociedad como la interlocución con 
el Sector Público español y con la UE (Ro-
dríguez Cabrero, 2012). Ello requiere asumir a 
su vez dos complejos retos de difícil concilia-
ción: conciliar un lenguaje «relacional» pa-
ra conectar con las bases sociales y generar 
complicidad y compromiso con el barrio (Vi-
dal, 2013) con un nuevo lenguaje «técnico-
económico» adaptado también a los nuevos 
interlocutores de las administraciones públi-
cas tanto a nivel nacional como de la UE. 

Pero no podrán hacerlo sin asumir otro reto: 
reconciliarse con las funciones de abogacía 
y representación de los colectivos más pre-
carios si quieren evitar ser instrumentalizados 
como medio de asistencialización del Estado 
de bienestar. Con la actual crisis económica, 

(64)  Comisión Europea (2011): Hacia una recuperación ge-
neradora de empleo (COM (2011) 0173); Comisión Eu-
ropea (2011): Iniciativa en favor del emprendimiento 
social: construir un ecosistema para promover las em-
presas sociales en el centro de la economía y la innova-
ción sociales, Bruselas: CE (COM (2011, 682, final).

en la que su propia supervivencia y desarrollo 
organizativo es incierto, las entidades del TSAS 
incluso están en situación de replantearse su 
estrategia de futuro y modelo organizativo en 
la lucha contra la exclusión social: potenciar un 
modelo de organizaciones sociales de dere-
chos, más sostenible y autónomo (Cayo, 2013), 
o reforzar un modelo prestacional que com-
plemente los esfuerzos públicos, cada vez más 
exigido de diversificación de ingresos, sobre 
todo propios, para asumir una mayor respon-
sabilidad en la protección social de los colec-
tivos más excluidos en un contexto donde las 
prioridades de gasto público parecen dirigirse 
más a rescatar al sistema financiero que a las 
personas en exclusión social.

5.4.2.3.   La pluralidad de funciones del TSAS 
en la lucha contra la exclusión 

Con la crisis económica actual es, si cabe, más 
importante que el TSAS refuerce su capacidad 
de transformación social desarrollando una serie 
de principios de acción como la innovación, la 
integralidad, la participación y el trabajo en red 
(Subirats, 2010). 

Si finalmente las entidades del TSAS aceptan el 
reto de las instituciones europeas de consoli-
darse como un agente necesario en la inversión 
social y un complemento de esfuerzos públicos, 
su capacidad de incidencia en el ámbito de la 
lucha contra la exclusión requerirá del desarro-
llo y la complementariedad de sus funciones 
de sensibilización y abogacía social, caracte-
rísticas desde su orígenes y cada vez más en 
desuso, con una serie de funciones que han ido 
asumiendo y desarrollando a medida que se 
han ido consolidando tanto organizativa como 
cuantitativamente: nos referimos a las funcio-
nes de innovación social (desarrollo de nuevas 
formas de gestión de los recursos colectivos en 
los que se combinen valores añadidos en efi-
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ciencia económica y creación de redes sociales 
e institucionales), de inversión social (en lo que 
se refiere al acceso al mercado de trabajo y a los 
servicios sociales y sanitarios) y de protección 
social (normalmente como gestor de recursos 
del Estado y facilitador del acceso de los grupos 
en situación de pobreza a los programas de ga-
rantía de renta) (Marbán y Rodríguez Cabrero, 
2013) (tabla 5.15).

Desde la perspectiva de la sensibilización y 
abogacía social, las entidades del TSAS son 
organizaciones que conforman una identidad 
asociativa, basada en funciones reivindicati-
vas, de proyección y dignificación asociativa y 
participación ciudadana que en paralelo a su 
institucionalización han ido conciliando con 
funciones de tipo organizativo (eficiencia y ren-
tabilidad social). 

En lo que se refiere a la innovación social, en-
tendida como la capacidad para dar nuevas res-
puestas a nuevos o viejos problemas (Subirats, 
2010), ya hemos mencionado como las entida-
des del TSAS son reconocidas desde las insti-
tuciones europeas como un sector generador 
de empleo y de innovación social (COM,2011- 
0173; COM, 2011- 682) en cuanto a modos de 

organización y producción, desarrollo de nue-
vos productos y nuevos mercados y diseño de 
«estrategias concretas de innovación social 
como asociaciones entre el sector público, el 
sector privado y el tercer sector que garanti-
cen un apoyo financiero adecuado y previsible, 
incluida la microfinanciación, y a que ofrezcan 
formación, redes y asesoramiento en apoyo de 
políticas de base fáctica. (COM 2013, 83 final). 
Tal mención, no exenta de cierta instrumenta-
lización del TSAS, en cierto modo viene a ser 
un reconocimiento a la labor desarrollada por 
las entidades de este sector pero también un 
«guiño» para que las entidades del TSAS se si-
gan implicando en la creación de empleo y en 
la sostenibilidad financiera de la lucha contra la 
exclusión social. 

Desde la perspectiva de la inversión social, las 
entidades del TSAS están participando activa-
mente en las políticas de inclusión, tanto en su 
concepción como en su ejecución, seguimiento 
y evaluación, aportando todas las potencialida-
des y activos de sus entidades, y reforzando su 
papel como interlocutoras y agentes sociales 
(Fresno y Tsolakis, 2010). En la actual situación 
y en línea con el propósito de la Comunicación 
de la CE «Hacia la inversión social para el creci-

TABLA 5.15. La pluralidad de funciones del TSAS en la lucha contra la exclusión 

Sensibilización y  
abogacía social

Innovación social Inversión social Protección social

• Expresión de 
necesidades de inclusión

• Dignificación de la 
función asociativa

• Participación ciudadana 
(extensión de la 
democracia)

• Nuevas fórmulas de 
financiación

• Desarrollo de nuevos 
programas de acción 
social

• Desarrollo de nuevas 
fórmulas organizativas

• Uso de las tecnologías 
de la información

• Gestión de bolsas 
de empleo o 
intermediación para 
colectivos en desventaja

• Amortiguadores del 
desempleo

• Desarrollo del empleo 
protegido

• Refugio de colectivos 
con más dificultades de 
acceso al empleo

• Programas de lucha 
contra la discriminación 

• Programas integración 
sociolaboral

Fuente: Elaboración propia.
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miento y la cohesión, incluida la ejecución del 
Fondo Social Europeo 2014-2020 —COM (2013) 
83 final—, las OTSAS podrán representar un pa-
pel más activo en la gestión de los Fondos Es-
tructurales a la par que exigir el cumplimiento 
de las garantías de derechos contemplados en 
la Carta de Derechos Fundamentales y, en par-
ticular, el cumplimiento de la Recomendación 
de la Comisión de 3 de octubre de 2008 sobre 
la inclusión activa de las personas excluidas del 
mercado laboral, sobre todo velando por la ex-
tensión de apoyos adecuados a la renta (Fresno 
y Tsolakis, 2010; Cáritas Española, Cruz Roja Es-
pañola, Fundación ONCE, Fundación Secretaria-
do Gitano, 2013).

Por último, en cuanto a las funciones de pro-
tección social del TSAS, la crisis económica ha 
puesto de manifiesto como las entidades de este 
sector se están convirtiendo no solo en la últi-
ma red de protección sino, cada vez más, en la 
única. En los últimos cuatro años se ha triplicado 
tanto en Cruz Roja como en Cáritas el número 
de personas atendidas. Una de las principales 
funciones de la protección social es contribuir a 
construir la autonomía en las personas en ries-
go de exclusión (Subirats, 2010), para lo cual las 
entidades del TSAS recurren normalmente a la 
gestión de recursos del Estado(65) o a facilitar el 
acceso de los grupos en situación de pobreza a 
los programas de garantía de renta. 

(65)  Veáse, por ejemplo, los aproximadamente 200 mi-
llones de euros derivados de la asignación tributaria 
del 0,7% del IRPF en 2012 que las entidades de ac-
ción social gestionan para desarrollar sus programas 
de acción social. Entidades como Cáritas o Cruz Roja 
también dedican una parte importante de recursos, 
una parte de ellos también procedentes de esta asig-
nación del IRPF. Cáritas, según su memoria anual, des-
tinó en 2011 42,5 millones a programas de acogida y 
asistencia, 21,5 millones a personas sin hogar o 3,3 
millones a personas con discapacidad. En Cruz Roja 
en 2011 se atendieron a 325.000 personas en la lucha 
contra la pobreza y a 347.009 personas mayores, de-
pendientes y cuidadoras.

5.4.3.  Tendencias de cambio 
en el régimen de 
bienestar español(66)

Los cambios en el régimen de bienestar español 
seguramente serán estructurales a medio-largo 
plazo tanto por los condicionantes del MSE del 
que formamos parte —a su vez condicionado 
por el modelo de capitalismo financiero global 
de orientación neoliberal (Alonso Benito y Fer-
nández, 2012)— como por la amplitud y densi-
dad de los cambios en la estructura de riesgos 
sociales en España y el relativo agotamiento de 
las instituciones políticas para dar respuesta a las 
nuevas necesidades y demandas sociales.

Si todo ejercicio de prospectiva social no deja de 
ser una tentativa de construir un futuro carga-
do de incertidumbre, cuando nos referimos a la 
reforma social futura la cuestión se nos plantea 
con enorme complejidad, ya que hablamos de 
cómo capitalismo y democracia se articularán en 
el futuro y ello supone tomar en consideración 
dimensiones y variables económicas, políticas e 
ideológicas.

En esta sección destacamos, en primer lugar, por 
qué estamos en un periodo de transición hacia 
una nueva cuestión social. Después señalamos 
la oportunidad y los límites de un nuevo pacto 
social en torno a la futura reforma social en el 
ámbito europeo y nacional. 

5.4.3.1.  La reforma social emergente 

El Estado de bienestar español se encuentra en 
una encrucijada histórica de transición hacia una 

(66)  Esta sección recoge los principales resultados del 
análisis realizado en Rodríguez Cabrero (2014). Do-
cumento de trabajo 5.10. para el VII Informe FOESSA. 
Accesible en: www.foessa.es/informe Capítulo 5.
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nueva reforma social, condicionada por el MSE. 
La cuestión social clásica, conflicto y conciliación 
relativa entre capitalismo y democracia, entre 
necesidades del mercado y necesidades socia-
les, es en parte semejante a la del pasado pero 
también diferente. 

Es semejante en la medida en que la tensión his-
tórica entre capitalismo y democracia ha sido un 
común denominador en las fases previas de la 
actual cuestión social, así como los intentos exi-
tosos o frustrados de conciliación desigual a nivel 
nacional mediante instituciones que gestionan 
lo que hemos denominado en otra sección co-
mo relación salarial o modo en que se articulan 
la inserción laboral, la protección de los riesgos 
sociales y aquellas formas de consumo público y 
privado que garantizan un cierto bienestar. Cada 
régimen de bienestar ha organizado de manera 
concreta la regulación y organización de dicha 
relación mediante una combinación específica 
de instituciones del Estado, del mercado, de la 
sociedad civil y de la familia.

Pero la reforma social emergente tiene lugar en 
un nuevo marco global que condiciona en ma-
yor medida que antes el espacio nacional de la 
reforma, al mismo tiempo que la diversidad y 
la complejidad caracterizan a los actores socia-
les del bienestar. La conciencia de la desigualdad 
y de la pobreza, así como la movilización de los 
actores sociales, viejos y nuevos, operan tanto 
a escala local como a escala mundial, de modo 
que la consecución del bienestar no solo se plan-
tea como el logro de una mayor justicia social y 
como garantía de bienes comunes sino también 
garantizando su sostenibilidad, entendida esta 
en su más amplio sentido. 

Género, medio ambiente, defensa de la infancia, 
solidaridad entre generaciones, organización de 
los cuidados de personas en situación de depen-
dencia y garantía de los derechos de personas 
vulnerables o con necesidades específicas, son 

nuevos elementos constitutivos de la reforma 
social emergente que no existían o apenas te-
nían visibilidad en la reforma social keynesiana y 
que se han consolidado durante la larga fase de 
reestructuración del Estado de bienestar. Facto-
res todos ellos que han desbordado la esfera del 
Estado de bienestar y que han supuesto una pro-
funda reorganización de las esferas de bienestar. 

Este desbordamiento relativo ha sido interpreta-
do tanto en sentido defensivo del statu quo del 
Estado de bienestar —sin afrontar la necesidad 
de una ampliación y profundización de la refor-
ma social, lo que requiere un nuevo pacto histó-
rico—, como en sentido regresivo por parte de 
quienes sostienen que el desmantelamiento del 
Estado de bienestar y su sustitución por el mer-
cado o una supuesta sociedad del bienestar es la 
alternativa a la crisis actual. 

La salida a la crisis del Estado de bienestar en el 
caso concreto de España se entronca en el MSE, 
del que forma parte, e implica a medio-largo pla-
zo un giro estructural en la reforma social. Este 
giro implica inevitablemente un largo periodo 
de retrocesos, tanteos y avances en el que los 
condicionantes socioeconómicos y la moviliza-
ción de los actores representan un papel que no 
determina pero sí condiciona su salida. En este 
sentido no podemos olvidar los avatares y con-
flictos de la reforma social que emerge en los 
años ochenta del siglo XIX y concluye a final de 
la década de los años cuarenta del siglo XX con el 
pacto histórico implícito entre capital y trabajo, 
a cuyo agotamiento final asistimos después de 
tres décadas ascendentes (1950-1980) y más de 
dos décadas descendentes (1980-2014) (Sotelo, 
2010). 

La crisis del Estado de bienestar en general es la 
crisis o agotamiento del modelo transaccional so-
cialdemócrata entre capital y trabajo (Ortí, 1995) 
en un contexto de fin de época. La crisis actual 
del Estado de bienestar como crisis de las polí-
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ticas sociales (la supuesta inevitabilidad de las 
políticas de austeridad) y del marco democrático 
en que tiene lugar (bloqueo de las instituciones 
democráticas para asumir las demandas sociales 
y dar cauce participativo a las expectativas de 
salida a la crisis bajo fórmulas de justicia social), 
suponen una regresión que amplía y consolida la 
dinámica general de reestructuración de las dé-
cadas precedentes. De forma que no solo las po-
líticas sociales asumen parte del coste de la crisis 
bancaria, mediante el recorte del gasto social, si-
no que al mismo tiempo el sistema democrático 
se subordina a la prioridad de la consolidación 
fiscal provocando el alejamiento ciudadano que 
es expresado, entre otras manifestaciones, por la 
ola de indignación expresada por los movimien-
tos sociales y mareas reivindicativas.

De este modo, los retos de la nueva reforma so-
cial no solo pasan por la extensión y consolida-
ción de los derechos sociales sino también por el 
reforzamiento de las instituciones democráticas 
donde están incrustados y desde donde se les da 
respuesta, aunque la compartan en su materiali-
zación con otras esferas del bienestar.

Pero la emergente reforma social, en su senti-
do más amplio, no se agota en la reconstruc-
ción o modernización de los sistemas de pro-
tección social. Esta es una de sus dimensiones 
más importantes desde el punto de vista de la 
satisfacción inmediata de las necesidades de 
los ciudadanos. La reforma social tiene que dar 
respuesta a una crisis más amplia y profunda: 
la de la sostenibilidad social y medio ambiental 
del modelo de crecimiento actual y el deterioro 
de la gobernanza democrática que acompaña 
dicha crisis. En muchos sentidos, la crisis pone 
de manifiesto la necesidad de un cambio de 
paradigma (Naredo, 2013) como alternativa a 
los profundos desequilibrios generados por la 
financiarización de la economía-mundo y los 
bloqueos que ello conlleva del desarrollo eco-
nómico-social y democrático.

Obviamente, la complejidad del cambio trascien-
de la capacidad de desarrollo de la reforma social 
en cualquier país individualmente considerado. 
Así sucedió en las décadas de los años treinta y 
cuarenta del pasado siglo XX. La creación de la 
UE (en 1957 como Comunidad Económica Euro-
pea) fue, con todas sus limitaciones, una vía de 
consolidación y expansión de la reforma social 
realizada mediante la creación de un espacio 
común predominantemente económico y, pos-
teriormente, como espacio social subordinado y 
condicionado bajo una lógica de convergencia 
social por aproximación o aprendizaje mutuo 
más que mediante la creación de un espacio 
común social en coordinación con el espacio co-
mún económico y monetario.

5.4.3.2.  La necesidad de un nuevo pacto 
histórico y sus límites 

a)  Las condiciones de un nuevo pacto pro re-
forma social: Un nuevo pacto social en tor-
no al mantenimiento y desarrollo de los de-
rechos sociales, lejos de ser fútil (Hirschman, 
1999), es decir, una política aparente e inútil, 
es una necesidad objetiva para la inmensa 
mayoría de los ciudadanos, tal como hemos 
visto en el análisis de la opinión pública espa-
ñola respecto del Estado de bienestar.

En la práctica los avances en la reforma social 
han sido un entreverado de reivindicaciones, 
resistencias, conflictos sociales, acción colec-
tiva y pactos abiertos o relativamente implí-
citos entre capital y trabajo con la mediación 
del Estado. Los pactos sociales, sean de gran 
calado (caso del Pacto de la Moncloa en 1977 o 
del Pacto de Toledo en 1995) o fruto del goteo 
de acuerdos puntuales en materias de protec-
ción social (dependencia, desempleo, infancia 
y familia, etc.) han comprendido casi siempre 
no solo transacciones entre los requerimientos 
del mercado y las demandas sociales sino tam-
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bién pactos en torno al perfeccionamiento de 
la democracia, ambos formando una misma 
ecuación social (Fernández Albertos, 2012). 

Los contratos sociales de amplio rango com-
prenden varios contenidos: a) por una parte, 
articulan la relación entre la gestión del mer-
cado de trabajo (garantía de mano de obra 
formada y adaptada y un sistema de protec-
ción social eficaz o, si se prefiere, la relación 
entre la creación de las condiciones sociales 
e institucionales que hacen posible un mer-
cado de trabajo regulado y la garantía de la 
cobertura de riesgos sociales asociados al 
trabajo y a los hogares de las capas asalaria-
das); b) también establecen niveles de cober-
tura de riesgos que se extienden a los colec-
tivos más próximos al mercado de trabajo 
(extensión asistencial de la protección social 
para garantizar el retorno al mercado de tra-
bajo o enlazar con la jubilación), amplían la 
malla de seguridad a los colectivos excluidos 
o vulnerables sin renunciar a su activación; 
c) finalmente, transforman las prestaciones 
asistenciales discrecionales dirigidas a la po-
blación sin recursos en prestaciones universa-
les directamente justificadas como derechos 
sociales incondicionados tales como la sanidad 
y recientemente los servicios sociales (caso de 
la atención a la dependencia) contribuyendo a 
una más justa redistribución de la renta.

En este sentido, el contrato social no solo es-
tablece reglas y actuaciones que ponen lími-
tes al funcionamiento del mercado (Muñoz 
del Bustillo, 2014), sino que pretenden modi-
ficarlo evitando formas de desigualdad social 
que deterioran la cohesión social y retraen el 
crecimiento económico.

La necesidad de un nuevo contrato social a 
medio plazo reside en el interés de las grandes 
mayorías de ciudadanos para las que un traba-
jo decente y una protección social eficaz es la 

garantía de una ciudadanía social (Galbraith, 
1996). Dicha necesidad objetiva choca con 
la deriva de la actual fase de la globalización 
neoliberal que profundiza la precariedad y la 
desprotección de amplios colectivos sociales, y 
frente a la cual se ha generado un entreverado 
fragmentado de desafección y resistencia.

El pacto social se ha apoyado históricamente 
en un pacto político, casi siempre implícito, 
entre las corrientes que formaban parte del 
pacto keynesiano —socialdemocracia, social-
liberalismo y democracia cristiana—, y se ha 
concretado en pactos o concertación social 
entre organizaciones empresariales y sindica-
les, en muchas ocasiones con la participación 
mediadora del Estado. Pacto en gran medida 
agotado, tal como nos muestra la sustitución 
de dichas corrientes por las de tipo neoliberal. 

La crisis actual ha provocado tanto una cre-
ciente desafección política por los impactos 
sociales de la crisis como por el estilo impo-
sitivo de las reformas financieras y de las po-
líticas sociales. Esta realidad demanda que 
como condición previa de pacto social tenga 
lugar una reconstitución democrática de las 
instituciones que canalizan las políticas socia-
les, sea mediante su reforma, sea mediante la 
creación de otras nuevas. Lo que exige tanto 
una profundización de la democracia como 
la implicación en el nuevo contrato social del 
diálogo civil, es decir, aquel que se apoya en 
la economía social y en las organizaciones 
sociales, hasta ahora con una débil institucio-
nalización en la negociación y pactos de las 
reformas sociales. Esta precondición es nece-
saria para transformar la gestión regresiva de 
la crisis en un nuevo giro socieconómico que 
resitúe los derechos sociales en el centro de la 
acción pública (Antón, 2014). 

Pero tal condición institucional no cristalizará 
antes de que se creen marcos de conciliación 
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relativa entre la diversidad de intereses e ideo-
logías que subyacen a las instituciones del 
bienestar. La tríada ideológica que conformó 
el pacto social de posguerra, antes referida, 
está en crisis y en la actualidad se encuentra 
en un proceso de regresión y, en todo caso, 
escorada hacia un tipo de neoliberalismo que 
rechaza la reconstrucción y ampliación de la 
reforma social. Posiblemente dicha tríada se 
reconstituirá sobre nuevas bases pero segu-
ramente serán insuficientes para lograr un 
nuevo marco de legitimación política y social 
y, por tanto, un nuevo pacto social exigirá la 
incorporación de nuevas ideologías e intere-
ses en ascenso, en gran medida expresadas 
por los movimientos sociales y organizacio-
nes de la economía social que, finalmente, 
den respuesta a los complejos problemas de 
la reforma social futura, lo que no solo afecta 
a la UE o el mundo occidental sino a una parte 
muy amplia de la sociedad mundial.

Pero el pacto o contrato social no es un acto 
único con capacidad para crear las condicio-
nes definitivas de la reforma social del siglo 
XXI, sino un proceso complejo y de largo pla-
zo que necesariamente estará vertebrado de 
muchos pactos, bloqueos y conflictos a través 
de los cuales se construirá la reforma social 
futura. En el corto-medio plazo el pacto so-
cial deseable es aquel que concite acuerdos 
en favor de una salida de la crisis en la que el 
crecimiento sostenible suponga creación de 
empleo de calidad, un sistema de protección 
social eficaz y políticas redistributivas que re-
duzcan la pobreza y la vulnerabilidad y que, 
como antes señalamos, se apoye en un triple 
diálogo político, social y cívico tanto en el es-
pacio nacional como en el europeo, este últi-
mo condición básica del primero.

En este nuevo pacto el TSAS y, en general, 
la economía social puede contribuir con su 
acervo de conocimiento y experiencia en la 

salida de la crisis. En primer lugar, por su ex-
periencia en la creación de empleo para los 
colectivos vulnerables y excluidos y su capa-
cidad de innovación organizativa y de gene-
ración de redes de colaboración para hacer 
posible el empleo. En segundo lugar, como 
agente de protección social, bien sea en co-
laboración con el Estado o bien bajo iniciativa 
propia. La crisis ha demostrado su capacidad 
de respuesta social y resistencia organizati-
va como esfera autónoma de bienestar pero 
también en colaboración creciente con el Es-
tado y con la empresa mercantil. El cooperati-
vismo, el mutualismo y el asociacionismo han 
ganado valor social con la crisis, a pesar de su 
debilidad financiera y sobrecarga de deman-
das sociales, y constituyen instrumentos para 
la reconstitución de la reforma social. Final-
mente, el Tercer Sector aporta modos de par-
ticipación social que no solo contribuyen a la 
mejora de la calidad democrática sino que, al 
mismo tiempo, promueven nuevas formas de 
participación cuya potencial se puede multi-
plicar si esta esfera conecta con los distintos 
intereses de la sociedad civil en su sentido 
más amplio, lo que incluye las demandas e 
intereses de los nuevos movimientos sociales.

b)  El marco europeo de la reforma social: 
Hemos afirmado antes que la reforma social 
futura, la que se corresponde tentativamente 
con la tercera fase de la revolución tecnoló-
gica e industrial y con la nueva fase de mun-
dialización capitalista, será consecuencia de 
un largo proceso de avances y retrocesos, 
pactos y conflictos. En dicho proceso, la UE 
aporta un acervo histórico de gran densidad 
en lo que se refiere al desarrollo del Estado de 
bienestar y al marco democrático del mismo, 
basado en acuerdos y consensos.

Las salidas nacionales a la actual crisis del Estado 
de bienestar, caso de España, solo pueden tener 
como marco de referencia y condicionante bá-
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sico el desarrollo del espacio social europeo, un 
espacio que tendrá que ser distinto del actual, 
es decir, un espacio social no subordinado a la 
lógica de la competitividad neoliberal.

Por qué es necesario un consenso político y 
social básico y amplio sobre el MSE es la pre-
gunta obligada por la experiencia de más de 
un lustro de aplicación de políticas de auste-
ridad contractivas, por la incertidumbre en el 
desarrollo de la Estrategia Europa 2020 y por 
el amplio convencimiento de que estamos an-
te la antesala de una nueva fase histórica de la 
reforma social. Una pregunta que los expertos 
y estudiosos se plantean desde hace años en 
relación con el devenir de la cohesión social 
(caso de Barca, 2009) o de forma más amplia 
sobre el futuro de la UE Social (caso de Vanden-
broucke y Vanbercke, 2014); bien sea en térmi-
nos generales de articulación entre mercado 
y protección social (Fernandes y Maslauskaite, 
2013) o sobre políticas específicas como son las 
de lucha contra la pobreza y la exclusión social 
(Frazer, Marlier y Nicaise, 2011). En todo caso, 
la pregunta sobre el futuro del MSE se plantea 
ante el bloqueo o extrema dificultad de articu-
lación entre las políticas de crecimiento y las 
de cohesión social, condicionadas hoy por la 
dualización del espacio social y económico de 
la UE y por la sustitución de la regla democráti-
ca por la regla financiera.

La articulación y conciliación provisional entre 
ambos intereses se ha convertido en uno de 
los objetivos por excelencia del debate políti-
co de la UE, junto al desarrollo democrático de 
la misma. Desde los inicios de la UE existe un 
desequilibrio y conflicto latente, a veces abier-
to como sucede desde mayo de 2010, entre la 
supranacionalidad de los mercados y el nivel 
nacional de las políticas sociales. Un puente de 
conciliación fue la aprobación de la Cláusula 
Social Horizontal (Lisboa, 2000) incorporada a 
los tratados de la UE mediante la cual se pre-

tende que sean transversales a todas las polí-
ticas los objetivos de creación de empleo de 
calidad, la garantía de una renta adecuada, la 
lucha contra la exclusión, la atención sanitaria 
de calidad y el desarrollo de sistemas educati-
vos y de formación profesional de elevado ni-
vel. A pesar de que esta cláusula ha generado 
no escasas Recomendaciones de la Comisión 
Europea —sobre renta mínima, inclusión acti-
va, integración de la población gitana, pobreza 
infantil, entre otras—, en la práctica, como he-
mos visto en la primera parte de este capítulo, 
la retórica ha predominado sobre la aplicación 
real y decidida de dicha cláusula. Han sido en 
muchos casos más efectivas las sentencias del 
TSJ de la UE que la propia acción de los Gobier-
nos en la defensa y desarrollo de los derechos 
sociales y de las implicaciones prácticas de las 
Recomendaciones europeas (Cáritas Europa, 
2014).

A pesar de estas limitaciones, lo cierto es que 
el avance de la reforma social vendrá a par-
tir del desarrollo de la Europa Social, lo que 
implica no tanto más Europa sino una Europa 
distinta comprometida con la reforma social y 
el diálogo social y cívico.

c)  El pacto social en España: Si bien la salida a 
la crisis actual o círculo vicioso de la recesión 
dependerá en muchos sentidos del modelo 
de salida a la crisis de la UE, cada país miem-
bro adoptará una salida específica que de-
pende de los constreñimientos de su historia 
económica y social y del tipo de instituciones 
políticas, así como de la capacidad de los ac-
tores sociales, en su más amplio sentido, para 
crear las condiciones de dicha salida.

En el caso español, los constreñimientos pa-
ra una salida de la crisis que beneficie a las 
grandes mayorías son de dos tipos: a) por una 
parte, un impacto social de la crisis y de las 
medidas de austeridad que han ampliado la 
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dualización laboral, social y territorial, un re-
forzamiento del familismo ambivalente, una 
profundización de la desigualdad basada en 
una nueva patrimonialización de los grupos 
con mayor poder económico y financiero, y 
una regresión en la protección de los riesgos 
sociales; b) por otra parte, el abandono o, al 
menos, profundo debilitamiento de la cultura 
del pacto en favor de estilos de gobernanza 
de una sola dirección o gobernanza no de-
mocrática que, además, en el caso español 
se agrava con las tensiones territoriales fruto, 
entre otras muchas razones, de la incapacidad 
de pacto de las distintas élites territoriales en 
torno a un propósito común.

El reforzamiento a corto plazo de las ten-
dencias actuales de regresión del Estado de 
bienestar junto con una cierta recuperación 
desigual y precaria de la economía españo-
la es una hipótesis bastante plausible. Pero 
ello no solventará los impactos sociales de 
la crisis en las condiciones de vida de los ho-
gares, que pueden prolongarse en el tiempo, 
ni reducirá la pobreza y la exclusión social, ni 
aliviará las tensiones sociales latentes y mani-
fiestas en la sociedad española. Al contrario, 
de prolongarse dichos impactos y aumentar 
el clima de desafección política, podrían ge-
nerarse tensiones imprevistas y de difícil ges-
tión. Pero como de lo que se trata no es solo 
del control y prevención del conflicto sino de 
la creación de bienestar bajo un marco demo-
crático, los actores sociales están emplazados 
a corto-medio plazo a nuevos pactos sobre 
el desarrollo del Estado de bienestar. Pactos 
que no suponen la salida definitiva a la crisis 
actual ni el paso a una nueva reforma social 
sino modos de transición hacia la misma.

Desde la perspectiva del desarrollo social y 
de la inclusión social, dicho pacto requiere 

de nuevos contenidos y nuevas formas o es-
tilos de gobernanza. Sobre los contenidos no 
vamos a extendernos aquí, ya que existe una 
amplia literatura al respecto (a modo de ejem-
plo, véase el n.º 22/2014, monográfico, de Ga-
ceta Sindical: «Por un nuevo contrato social»; o 
el n.º 71/2 de 2013 de la revista Presupuesto y 
Gasto Público). Simplemente recordar que todo 
pacto de salida de la crisis incluye aquellas po-
líticas que promuevan un crecimiento econó-
mico sostenible, la promoción de la economía 
social y una relación salarial basada en empleo 
suficiente y digno y prestaciones sociales y ser-
vicios de calidad, a la que deben subordinarse 
y modularse las políticas de consolidación fis-
cal y de reducción de la deuda pública y priva-
da. Solo de este modo pueden abordarse con 
cierto rigor los problemas estructurales de la 
economía española, de la suficiencia fiscal del 
Estado de bienestar (Ayala y Ruiz-Huerta, 2014) 
y de su estructura social y laboral.

Por otra parte, en cuanto al método o estilo 
del pacto, la experiencia de que las reformas 
laborales no pactadas traen consigo com-
portamientos estratégicos de los agentes 
económicos (Malo, 2014) y que el estanca-
miento del diálogo social genera conse-
cuencias no previstas por las reformas he-
chas unilateralmente, como ha sucedido con 
la austeridad contractiva, conlleva no solo el 
retorno al pacto social sino a su ampliación 
a los actores sociales que la crisis actual ha 
colocado en primer plano; nos referimos a 
los movimientos sociales, asociativos y a la 
economía social. Es una vía de reforzamien-
to de la regla democrática como garantía no 
solo de que la voz de los agentes sociales 
tradicionales retorne con nueva fuerza sino 
de que se amplíe la voz de la sociedad a tra-
vés de los nuevos sujetos sociales que han 
emergido con la crisis actual.  
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